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1 N T R o o u e e 1 o N. 

La presénté investigación se realizara en el juicio de amparo ya que esta 

es una institución procesal y por ende constitucional, que se halla en constante 

evolución; por IÓ que el objeto de esta investigación es acercar a la ciencia del 

derecho:y'aJ,derecho de amparo, a solucionar 

que s~~,~~ ... ~resentarse en el ejercicio de 

cuestiones teóricas y practicas 

nuestra profesión, así como la 

obtericiÓ¡:,· cJe nuevos conocimientos acerca del derecho de amparo, en relación 

con el recurso de queja. debido a que debido a que dentro del articulo 95 

fracción 11 de la ley de amparo que a la letra dice: "el recurso de queja procede 

contra las autoridades responsables en Jos casos a que se refiere el articulo 107 

fracción VII de la constitución federal por exceso o defecto en la ejecución del auto 

en que se haya concedido al quejoso Ja suspensión provisional o definitiva del acto 

reclamado". En la cual considero que existe una contradicción ya que si hablamos 

de recurso este tiene como fin revocar, modificar o confirmar una resolución 

impugnada, por Jo que la autoridad al momento de modificar o confirmar la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado, podría ocasionarle un 

perjuicio al quejoso, ahora que si hablamos de incidentes impugnativos, estos 

combaten resoluciones o actos judiciales, que son manifestaciones del juez, es 

decir, que son actuaciones ordenadas por el juez para que cumplan con lo 

establecido en la resolución dictada por el, pero ejecutadas por empleados del 

juzgado. 

Así la realización de esta investigación se desarrollara conjuntamente 

con de otras ciencias jurídicas corno son. la teoría general del proceso, el juicio 

ordinario civil, .la:teorÍa;de .la impugnación y que decir del juicio de amparo y sus 
' ... ~.' ,, . '. ; "··· ... ·.-· .·.' . . . . . 

recursos; a15fi~'ol"no'.la;naturaleza jurídica de los recursos y de los incidentes 

irnpugnati~ol5~;)~s'~~~~Í~~ n~os permitirán determinar y entender si la naturaleza 

jurídica d~I ~e¿iJrbo d~ quElja en el juicio de amparo, 

impugriativo. 

es un recurso o un incidente 
.----·-·-- ------

']'?;[(TS -{:;()~~ 
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CAPITULO PRIMERO : 

JURISDICCION, PROCESO Y ACCION. 

1 .1 JURISDICCION. 

La jurisdicción junto con el proceso y acción son los conceptos 

funda~E:n~éJ1~~ ~~ ICI t~Í:JÓ~ g'eneral del proceso, así etimológicamente la palabra 

jurisdicci6n~:significa '.'~eéir.odeclarar el derecho", pero desde el punto de vista 

::i:2~~irJ1Ll~~f j~~~~?lhf!:·:~~:::~. ::~:~::~u~~:: ::::~1:~:i~~i: =~~it~ª~:i: 
del trib~l"la.1'd.éio'•fci.h't;~;,¿¡c)~~administrativo, con fin de aplicar la norma general 

:~:~;3~i!~~~~ii[~~:~Zf EE:::=~~=~º:~~~::::~~:~::: ~ 
. ·.-... . ~ ·. ,, =: :'i ·:_;• ¡·.- '·. : ':~ \:: 

:~:=:Sf t~lí~ilílf i1l~~~~~l·i~~~~H~2tF~:J~~~ 
=~:~ffe~f ~tif~i~~f~fli~f2~::.::~::::::~~::?PE :~:::~ 
jurídicoqu13 °tien13;por::- ~n'31id'3d~E!I fbien publico, y la soberanía es la potestad o 

::::~· ·~=b~j::~oili~:; ~lit~~~l~~~i~üf~~::~~~f=~e~u a~~~:~::iod: :~e ó~==~:se:: 
" . •"--.~'.!~. "'." ,,: .. ~- - - ' - -· . 

estado ejerce la soberanía;.asínuestra.constitución determina que el pueblo es 

soberano y que esá ·~obÉira.rlra·. es el poder absoluto que el estado tiene y ejerce 

1 Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 23n edición. Editorial Porrua. 
México 1997 p.51 O 
2 Gómcz Lara Cipriano. Teoría General del Proccso.7ª. edición Editorial Harla. México. 
1987 p.113 
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dentro de su territorio y sobre su población y en virtud de esa soberanía, el 

estado puede aUtogoberllarse,.autodeterminarse y autolimitarse. 

'-~--
Así, por juri~~.ic~ió11 ci función jurisdiccional se entiende cómo "el poder 

que ejerce el Esta~o':C fÍor:.fri~lrnente a través del poder judicial, que se traduce en 

la aplicación de•.· 18;'.:: ncir~~ general al caso concreto para resolver las 

controversias que·· ~~:·.~:J-;;iC:~~~';1 ·dentro de la colectividad a través de una 

sentencia." ·\ . •· 

1 .1 .1 ELEMÉNTOS oE:' q.x·FUl\u:::iciN JURISDICCIONAL 
.... ,·.: ;-· _., .. ~.;- , ,-- ~ ··~ -:_:··>-:.:<í:.>.·· 
·.:~¡:;~::·:_:- :;:/·7,~- .. '.-;e, '."_,:_: • 

El. desarroÚo :~~·(1~,;~~¡,·¿i~;; jurisdiccional se caracteriza por ciertos 

elementos, t:;ó~.l~;~D~;1~·5:~u.~ci:~~;:~·6inciden en tres elementos fundamentales, a 

los qUe s'e~!;;:;i,;i;~~~~g·~~~~~'ij(~J;;¡~~ elemento, así para el jurista José Dvalle 

Favela: .. ··la ¡u·ri~b¡6l;iói:l':j·~s ~(~;-}:función que ejercen órganos del Estado 

independientes'o 'ci{1t?noí,:11:l's.a tr~~és del proceso. para conocer de los litigios o 

controversias q;_;é'X1~s ~1'¡;¡¡é¡t:;~·¡;,.;,'i1~ú3'' partes y emitir sU decisión sobre ellos; así 

como para ~~'sf.fc~i6~~~'(!j~~iif"i~'~f~cución de dicha resolución o sentencia".3 

.:<}~-::~·- ;··.··.: 
:~- - ~-;._ )·'·-~_-.::. ~-~·= .>. 

3 Ovalle Favei'a .Jósé."Teoría General del Proceso. 3ª.edición. Editorial Maria. México. 
1991.p:J 12 ·. 

4 lbidem p.113 
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• Vocatio. 

Voci3tio proviene de convocar, que significa llamar una vez que se conoce, 

"consiste-este poder en llamar a las partes para que iluminen el punto de vista 

del juzgador' y. de esta manera estar en posibilidad de resolver la controversia, 

aporta'ndá lo medios de prueba"5 
, es decir, que es necesario que el juzgador 

oiga a las partes o se allegue de elementos asegurativos para resolver la 

controversia. 

•Juditio. 

Es el poder que tiene la autoridad para resolver la controversia 

aplicando la norma general al caso concreto a través de una sentencia"." 

• Coertio. 

''Es.la'facultad:de la.autoridad de hacer restar sus determinaciones aún 

en contra· de la , voluntad de las personas, la imposición de la sentencia o 

cumplim.ién~~-~~~~;)~!~~~;;~--~?-~vés dela fuerza".' 

. ' <·,;._':. : ~ .'-~':: '.'-~.'.,~ '. . ' 
·~ :'· ,, ,,,_, __ ·::;,_,-;'::.;:'.~-~-':,,:, - . "<:./\,; 
_\'~:-~~::/: .. ,~-:~··.·:.:~~·-::~:,',y ':C·, ;;"· 

1 ; 1 c2. CLASES DE JUF:llSDICCION . 
.. , -.· _;;<- . :,_-~;..- ~~ :_. _,.-~.,.,_,. ~~i'.·~-~~;~,:~~~';;-;~:-=--';-~c~-:.-.:_ -·--q- . . ·.:~; · .. :~:<::\--J)'. :: :·::::,· ~-;:;"' ;<~--_._ ~-.::, 

La ¡Jri~di~8i6i,'~66~o1116 '~e~os mencionado es el poder que ejerce el 

==~=~&J~~lillf li~f 2~:~::~::.~::u~n:~:~:;::=i:::::::º7:: 
importante,s_'_{:,{)~ 'J°'1r1sdicción contenciosa • la junsclicción voluntaria y la 

jur/sclicdit:5n· 2on'c!Jfj.8/it~. 

5 Ídcn1. . .' -~ _ ·. 
6 Gómez op cit supra(2)p. 119 
7 Ídem 
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1 .1 .2.1 .JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. 

La. jurisdicción contenciosa, es aquella en la cual si existe controversia 
- - -- -- -

entre laspartes, conflicto de intereses, es decir, que es necesario el conflicto de 

intereses.'entre las partes , por lo tanto aquí si hay litigio y litis. " La jurisdicción 

cont~nC::id~a es la verdadera jurisdicción"", ya que las partes acuden ante el 

órgano~jurisdiccional , porque existe una controversia entre las partes y buscan 

que ~e: Í~;~~· l.J;,'~ solución legal, con lo que se desarrolla la función jurisdiccional , 

que tii3n~ p.i::w .;bjeto resolver la controversia planteada . 
. ··. '•· . 

1.1.2.2 .JgRISÓ1ci:::ioN VOLUNTARIA. 

L~· ¡;:id~di.cciónvoluntaria es aquella en la que no existe controversia entre 

las partés, que ,-;o.~xi~t~ conflicto de intereses' ni hechos controvertidos entre 

las partei~; ~() J:¡~~./l}~ig.io/ ni litis, es decir , que la jurisdicción voluntaria, no 

presenta conflictri'.ci~<:¡11.;~reses y se utiliza esta, en virtud de que la ley así lo 

ordena ~~r~:í~ t~~~·~~~~'6(~'n ~~ ci~rtos actos jurídicos o la declaración de ciertos 
derechOS. ,.,., /:·,-~-.~.· <~~>> ~::::·. 

8 Arrellmio ÓW:~í~ Carlos. Teoría General del Proceso.4ª.cdición. Editorial Porrua. México. 
1992.p.348. ··. 
9 lbidcm p.349 
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1.1.2.3 .JURISDICCION CONCURRENTE. 

La juriscjiC::ció!1. c~nc;urrente, es en la que se permite intervenir en el 

mismo g~nera· d~l -asUnto, al poder judicial de la federación o al poder judicial de 

la entidad.'f~dri;~~~i~a dEl quEl se trate por tener competencia territorial, es decir, 
-. ~' ' --- ' ' ---

que está jÚri~dfé:éiÓíl concurrente " el actor puede elegir en que si el asunto lo 
.' ---- - . ·. -, -~ •• ::_"_-:,.",:;--_- ,.-:' ¡;. ~-:;-:. ,.,------- ' - - -

somete •ante ·el •poder judicial federal o local. por conceder a ambos la facultad 

de e]e~é:Élr ~Uj,Ü~i~di..;cíÓn".'0 

La ·j~-~i~~icci{j~ c~ncurrente se encuentra establecida en el articulo 1 04 
- . ., ·:, .. 

fracción 1 cié'•ia"I.ccinstitución Política, al establecer que los particulares pueden 

acudir ant~; úÁ~·:~JtCl~idad judicial federal o ante una autoridad judicial local, 

cuando dic8ai;;,6~~troversias solo afecten intereses de particulares. 
• ': ~n·' 

- - . - -.·--- .. ·-· 

1.1.3 DEFINICIO!')I DE.COMPETENCIA. 
·--·:·>>.~ t{ .. '~(~~ ,•:,, ·. -

;:~,::,;:::~:6i~M~~i~::;:::=:~~~~.~E~~~~:: '.::::::~~:~:::.::::: 
~=nt~:~~~~1~~i~'ª~~Ji~~ir;ca::~:: le:

0

::;:.: 1! ,;;s;~;~o ::e ::s Co:~:=~ci: 
"es en re~'Hcié:ié:Í i§:~kdida del poder o facultad otorgado a un órgano jurisdicción 

paraen~~~'¿j~g~·:·c~~ci'6~!"'d_e un determinado asunto"'', es decir, que es el ámbito 

o esf~~~-, JJrfd¡¿·~ ·.éd~;;'t::ro de los cuales un determinado órgano jurisdiccional 

puede ej~~c~~-~u~_fJÍiclones. 
-.-.. · --_;, 

Pára.· que·;;;un ·juez pueda ejercer su función jurisdiccional debe tener 

competE!:i-,'~ii;',:};,iÍ.{1~'.l~yno le señala su competencia, no es competente, por lo 

tarito él juez ·se.rifi°,incompetente y todo lo que haya realizado es nulo con base al 
' . ' . : "'..· ¡.'.~> ~-, -~'. ;, o,. -

1º ibide·~ p·~j:so·- :'.>·-·· 
11 Góm.cz op. cit. supra (2) p.157 
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principio de legalidad. Así, la competencia y la jurisdicción no son conceptos 

sinónimos, no obstante suelen a veces ser confundidos, sin embargo la 

jurisdicción como ya se ha comentado es una función del Estado y la 

compe~e~cia·~~ el limite de esa función. 

' '. . . . :é \.·,·. ·,,. ,· 

1 .1 .4 CLASES DE COMPETENCIA. 
. ' 

··-- ,: ;•,·.:-,-:_-,_;.:.·:·_.·:_:· 

La · ~cirrip~t,l;nci~· jurisdiccional 

objetiva y c~j,:,pei/ir,c;,"i'subjetiva. 
puede ser de dos clases: cornpetencia 

···,.<,":·~'";; 

.. ·,-_·,.:.';:. ·.- :-~..:~ -

1.1.4.1 col\/IPÉTENCIA'Óá.:íEi-ivA: 

:;.~~=~L!J~1~~Í~ii~~EE;~~::::~~;:;:::::;::~::::,::: 
por la le~.~j'.\sí-:U·~-~~n-i~et~riciá objetiva esta en relación directa con el órgano 

jurisdic'cié:í.~;;iL~;~~¡;:''~~~~~mina varias clases de competencia, que no son otra 

cosa quei;6~it~~j6,~;Zi:P\fci~i-rialidades para que el juzgado o tribunal conozca d~I 
asunto én-¡:;elaciófic~ ¡~'materia, territorio, grado o cuantía. 

'·- -.;_ __ .-_, ~ -- -·- ~ ,:, -·- -.-- !' -';·.- .-.- - - -

La. corl1pétenci'8·. federal esta referida a que asuntos le compete su 

conocirn·ie;i'it6;~?'PE;iiiciiú'i::ii:Jn a tribunales o juzgados federales por disposición 

expresa cl·~· l~}~;:~;~i;:.J~ de sustento a lo anterior el articulo 1 24 constitucional, el 
-- ... , ,, .. , ·--

cüal es el fundamento legal de la competencia federal y local, en dicho precepto 
' - . . 

constitUcional se determina que .. las facultades que no estén expresamente 

con.cedidas por esta constitución a los funcionarios federales se entenderán 

\---~s-1~(: 'N 
.:. i.:.s .... 1.";...• • u 
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reservadas a los funcionarios de los Estados"'", es decir, lo que no este 

reservado a la federación se entenderá reservado para los Estados. 

Así~. la~·¿cjfTii".p~t~n·ci·~ local se refiere a que asuntos o controversias, le 

::::;:7ód~~~1f JEJ~~~l~te~~ p~:s:uqc~~to:ot~~b~=='~: :e i~~~:=~=r~0::i::id:0: 
las auforiCÍades''.feé:Íer~l~s.se entiende reservado para las autoridades locales y 

- . . ' - ·' . ·- : . •' '-· . , . "•-'. ·-. _,._, "·:· .. ~- ·- _,.. . ·.• ' 

es . en · estó;t"darii:le)·;adica la competencia común. Una vez, establecida la 

compete;¡¡;iij~f~d~,~~'1.iy'I~ competencia local, estos tiene también competencia en 

los criterios' í:teí:erritoriCI; materia, cuantía y grado. 
- ,o-,, . ·::~ • -

· ·. 
1 .1 .4:3 COMPETENCIA,PORTERRITORIO. 

-~--.·;~ •\ '4.:;.:~: .. : ::>} -'._4·::::-.:< ;:~::;-:.~:. 

La•cÜ;.+{p~ten¿i~·:~d~>territorio es el área geográfica o el ámbito espacial 
; ,· -.'.." :. :-··. ,"'·.'.':·:·.~.': >:-~·-·-~.:-, .... :.'.,. ---·:·7"-': \'_":':~ : -, .. ,_,,_··. -.:' 

que a sidc{fij~'ci6;cpo'r::¡¡;;¡\:1i;;ylp~ra que los juzgados o tribunales puedan ejercer su 

función·,· ju~lsd'¡;:{~ib~~·1·i~~';d~~·I~:6~al conocerán de las controversias o conflictos 

~f g~iillll{ll~~~~~I~:~2t~:~~~~f ;~ 
cos~ q.ué :·.una forrn.,; ·de dividir territorialmente al estado, para que a cada 

júzgad;: _; ~e · ie ·· asigne una área geográfica en donde ejerza su función 

jurisdiccional. 

1 .1 .4.4 COMPETENCIA POR MATERIA. 

La competencia por materia, es en función de las normas jurídicas 

sustantivas que deberán de ser aplicadas para dirimir o solucionar las 

controversias o litigios que se la hayan presentado a la consideración del órgano 

12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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jurisdiccional respectivo, es decir, que esta clase de competencia se refiere a las 

diversas ramas o materias •en que se ha dividido la ciencia del derecho y así 

tenemos competencia en materia civil, penal, administrativa, etc. 

Esta división' por materia se refiere a la especialización de los órganos 

juriscliccionalésº: en~?1~\~~ricación del derecho en ciertas materias jurídicas, así ' - .. ..' . . . -. ·. .. ., .... . _:,· '-"'\•; ~-::.- - . _; 

tenerTiosÓr1i~i;éis]ú~l~diÍ::ci<J;;~les en materia laboral, órganos jurisdiccionales en 

materiá adrA-ini~l;ratlJii;'órganos jurisdiccionales en materia agraria, etc. 
«:~. '.,~ '." . . - ' - . ·::¡; _;_ •· . ' . :· . . . 

'F'c ,;;-~c.;;;,~~.:·:.~j/.~~ .··' 

1 .1 .4.5 COMPETENCIA POR CUANTIA. 

· La cd;;¡p~teri~ia\"~[)r cuantía, se refiere al monto o valor pecuniario, el 

conflict~ide~i~J~~~';Je~\ci' 1a ~ontroversia planteada ante el órgano jurisdiccional 

===~t:~;~¡~~~¡~~t~~1~~~~t:n~uE::::n:g::0:0:: ::o=~=i: ::::::;,7::e~ =~ 
virtud d~l\'1~

0

ld~}cieí'negcibiÜ'.'q'ue reclama el actor. se han instaurado tribunales o 

~:.~::;J~i:t~:~W~1if it:n: ns:g:~:::c:1n~:0de<e~lnado monb> para 
1 .1 A.6 co~p~;~~BB;~2{~ ;~RAoo. 

:,..- .. . · :"_---~~~:;~}:.""~·~;~~ .. ?~b:~~iH+~¡:yt\<:~.--

:::::r;fil~{.~~I~~~:!:;:::.:~·::::"::~":;:"::::·~::::~~;:; d~ 
comp~téí'nC'i~·t;:j¡,,?~~i~~~~ instancia, es cuando por primera vez va hacer conocida 

. - ·-· ,"'-- ·-.-- ,;·· :·'·•: -. :.·,~-.·.;<..:.._., _. ;,_• _-

una C:ontr~\;e~~i'it •'pc:ír la autoridad jurisdiccional, la competencia de segundo 

grad~ ; b;o-l'.d~!('~~~~nda instancia es cuando, si dado el estado del proceso 

plant~i'ir~{c;~'-¡ii~f~-la autoridad jurisdiccional nuestra decisión de que la resolución 

dictad¡;;'.;'n'·:·~'~¡;,,:~ra instancia adolece de errores o es inexacta la aplicación del 

derecho_ ~n en'a, interponemos el recurso de apelación y este lo conocerá y 

resolverá un tribunal de segunda instancia. 
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1.1 .5 COMPETENCIA SUBJETIVA. 

La competencia subjetiva " esta en relación directa con el titular del 

órgano jurisdiccional"'", es decir, que esta en relación directa con la persona o 

personas encargadas del desempeño de las funciones del órgano y dentro de 

esta competencia teh.emos a : la excusa y la recusación. 

Pero el re'qt:i'lsito· indispensable que la ley exige de un juzgador es la 

imparcialid~d. cc:J~~i~ti~rido ·esta en el equilibrio que debe mantener el juzgador 

para conoc~r:: y de,cidir un asunto. Cuando se ve afectada o viciada su 

imparcialidad· de al·9;,iria·i rn.anera se considera que le juez esta impedido para 
• r'.:-"J·-· ""•'•· 

conocer d~ un juií::Ío:; Por.;1é:í que los impedimentos consisten en una serie de 

situaciones o de ·razónes::qué la ley considera como circunstancias de hecho o 

de derecho que afect~~-I~ i'riiparcialidad de los jueces. Así en el articulo 41 del 

Código de Procedimie~to~ Civiles del Estado de Guanajuato, en sus diecisiete 

fracciones, se refiere a una serie de circunstancias tales corno, que tenga un 

interés directo o indire'cto en el negocio, que el juez tenga vínculos con alguna de 

las partes ya por ser amigo, enemigo, familiar, etc., que hacen sospechar la 

parcialidad del juez. 

Por lo tanto, si el juez se encuentra en alguno de los casos de 

improcedenci_a, tiene. el deber de excusarse, pero si el juez no se excusa, 

entonces_pue_den•,intentarse en su contra la recusación, así la excusa corno la 

recusadón.existÍ;!n 'par los casos de impedimento. 

1.1.5.1 

El juzg~dc)r· ál ser titular de un órgano jurisdiccional que imparte justicia, 

como as'pira'bi:ei·n ética, no debe involucrar sus sentimientos en la solución del 

litigio, p
0

or' 1'~ qu~ la excusa es la manifestación del juez, en donde hace mención, 

13 Gómcz op. cit. supra (2) p.163 
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que se enc~entra dentro de algunos de los casos de impedimento, entonces el 

juzgador· le da· vista _a: las dos partes, es decir, que el juzgador o titular del 

órgano jurisdic;;;io~al al conocer la existencia de un impedimento, esta obligado 

por la ley ~ ~}¿¿Ei.ilfsé; é~~l-iil'Eistando que no esta habilitado para conocer de esa 

colltrate'rsl~'- : :'c:. '.' ::e : 
-''.': :". :-:_. >:.,_. ::·. 

1.1.6.2.:REcúst\c10r\J:, 
· .. , , . ~-, -. -.,T·· . <,.-,. '··.: 

. ;,~·.: ;: 

inclinarsU décisión a-favor; o en contra de alguna de ellas. 

1 .2 PRDc:~~~:; 
-:,-,:.· 

El :proceso '.' és un conjunto de actos jurídicos procésales concatenados 

entre si, qlJ~;:·t;ienéfr·'p,or finalidad la aplicación de la norma general al caso 

concreto, ,: pi;ra ·.' re;s,blver las controversias que se susciten dentro de la 
. ~·; . ,.. :.-- ·. -· . ;','.;;');·'C . 

colectividad.~.:a .• traV:é~:;de una sentencia'" 5
, es decir, que el conjunto de actos 

jurídici::is\sai:J:·~~~i_j(¿¡dos:por:la ley y su finalidad, es la aplicación de esa norma 

jurídica;. al·í::~~\;'c;~;;:;J¡iri'J~rtido que se presenta en la colectividad para llegar al fin 

lógico y' i,6r'r'r'.i~1'·d~~-;~-~·1a sentencia. Pero para entender el concepto de proceso 
"C'._'.,,-·r.;,-., --·,.: •. ~. -

es necesariC>;.:estudiar;la •.flaturaleza jurídica del proceso así, las principales 
-'"""--·"" ·:~·,:·~'~--- ·--

14 Colegio de Prof~sorcs de la UNAM .. Derecho Procesal. Editorial Harla. México. 
1997.p.157 . ' ' 
15 Ídem. 
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doctrinas o corrientes que se han formulado sobre la naturaleza jurídica del 

proceso son : la teoría privatist:a y la teorfa publicista. 

1.2.1 LAS TEORIAS PRIVATISTAS. 

Las teorías privatistas consideran que el proceso pertenece al derecho 

privado , y las mas importantes teorías son: la teoría del contrato, la teoría del 

cuasicontr~~t1/1~:f~ci'~ía c:le la institución . 

• TEORÍA óE'L. coi9-TRATO . 
. -.. '.'<·- '';;:.~ :,,:- . 

Es~}f~ft~n~' .. ;~~~~; ~l:J?~l"'ªto encuentra su antecedente en el derecho 
romano, por·E'llcarácter :de-;la '.formula'.Y pcir;:_la, actitud que se presuponía en las 

partes, s~~~~ l~:·r.9ú,i:~'deia:~:,iifí~ ~cirífestatiÓ" como un verdadero contrato entre 

los conte~.d.·iekt~~- ··: :." " \)L ;;,;;>\:,> 
...•.. -- - . i : ' , ' .. ;:, . - '~.-,.' ,·e . ·:·: : 

· .. ¡-.' : ·:_:·:~.-· .::"<.-./·· ;.·;~·:: ~,.:·.,·~ .-:,~: .-,, .. ,., 

Así,'.c la'• tec:iría' :i:iel~~ ccintr.ato-'.. c:i contractualita afirma, que el proceso en 

realidad' es';;_u~:~-~~c~~~(r1g~~5f;;·.vc:iluntades, un contrato y este como ya lo 

mencionci~o~ ::· ·, anteriormente se remonta al periodo formulario del 

~~:::i:i;j~:~~~á!f ;f·~~l~~~r~~:o e~~:~~~::~::~;~::~:=~~ .. as acciones de la 

El periodb:{¡~-;~:ul~rio del procedimiento romano se caracteriza par la 

formula, el cl.l~l~.;;~~c~·/ documento que expedía el magistrado, y en el se contenía 

el planteami,e~t.~ d~i' problema y la acción que ejercitaba el actor_ El documento 

de la formui,i;_~í'él entregado al propio actor y este acudía ante el que iba hacer 

demandado y!'e'·mostraba la formula y en un acuerdo de voluntades llamado "litis 

contestc¡
0

ti.o''., ·1ki'~ dos partes acudían ante el magistrado. 

Existe. una critica en relación a esta, ya que el proceso no puede ser 

considerado un contrato, por lo que el actor y el demandado no tienen que dar 
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su consentimiento para acudir a una autoridad jurisdiccional, al presentar el 

actor su demanda ante la autoridad jurisdiccional, esta deberá de emplazar al 

demandado para que .. este quede sujeto a proceso a un encontra de su propia 

voluntad, es dec::lr, q'i.:re· el actor no requiere del consentimiento del demandado 

para llevarlo a juido, a'sí esta tesis contractualita ha sido superada. 

• TEORÍA CJEL,tÚA~ICONTRATO. 

Esta teoría tiene su origen en la critica que se hace a la teoría que explica 

la naturaleza jurídica del proceso como un contrato, esta teoría parte de la idea 

del las fuentes de las obligaciones que reconoce la doctrina, pero se les olvido 

mencionar a la ley, que es una de las mas importantes y es la creadora de las 

obligaciones que surgen en el proceso. Por lo tanto, si decimos que la naturaleza 

jurídica del proceso no es la de un contrato, menos es posible pensar en una 

figura imperfecta del contrato como lo es el cuasicontrato como naturaleza 

jurídica del proceso y mucho menos basándonos en un razonamiento que por 

exclusión nos llega a decir que el proceso es un contrato. 

• TEORIA DE LA INSTITUCION. 

~: .. . '. . . . . . . 
·La· tea.ría de la institución tiene como su principal representante a .Jaime 

Guasp, , .. el.:cancepto .•. de institución Guasp lo toma del campo del Derecho 

Admi~ist~~~iJ()~~·,s;~. define como "una organización jurídica al servicio de una 

idea"'.",;~C>;' 1~:CjJE!:·1.ii.idea de justicia y de proceso, al ser considerados un 

conj;,mtÍ;) 'é:le; ~~t;c;s; jJrrdicos concatenados entre si y que tiene como finalidad la 

aplicación. de' 1·~: ~ór~a general al caso concreto, para que a través de una 

sentencia: r~~·;]'~lv~·~ ·una controversia. así que se considera que la naturaleza 

jurídica del prOceso sea la de una Institución. 

16 Gómcz op. cit. supra (2)p.282. 
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Esta teoría ha sido severamente criticada debido a que la palabra 

Institución tiene. diferentes acepciones, como establecimiento, fundación, 

creación, etc., así, hasta el momento no existe una definición genérica de 

1ristitudón: · -

1.2.2 LASTEORIAS
0

PUBLICISTAS. 

Las· te'arías\'publicistas sostienen que el proceso pertenece al derecho 

publico; ~'5f ¡;~¡;:,¡¡;~ri\ci6i;;:'.tEi8rÍas que son expuestas por dos grandes juristas del 

derecho ~ra'C:es..;'1'•fa~ 6uales son: la teoría de la relación furídica procesal y teoría 

de la sil:u~h)óf,·):j:¡.'¡t:f,:Ca proce'.sat. 
~ ,• ( ', ;. • ' • • ' ' r 

• TEORttl. ~~ L.A,i:E~~ION JURIDICA PROCESAL. 

'. 

'La.teoría Í::le ·1a relación jurídica procesal, es expuesta por el gran jurista 

alemán ·as'l::"1r,:V~n Bulow, el cual afirma que la naturaleza jurídica del proceso 

consiste ·en'',que:·~n .realidad, toda " Relación Jurídica se establece entre dos o 

mas sujet6s~'cie!'::c1ereichá"' 7 , es decir, que toda relación jurídica procesal implica 

vínculos .. iii~t~'ti~1:]'J~z·'y1as partes, las partes entre si y el juez, a manera de un 

triangl.J10'·.y:·C¡1.Jk;::eStcis vínculos significan la relación jurídica procesal que se 

trad~~~ ~~-,Í~l~~~:~~~cia. de . derechos y obligaciones entre las partes y el juez y 

vicevers~·: !=f j,.,gir;~nto en el cual tiene verificativo la relación jurídica procesal, es 

en el ~r-ilr.1~i~.,;'~iento, ya que se suscitan múltiples relaciones jurídicas 

procés.,;les~ · 

Por lo que esta relación jurídica procesal, es tridimensional, por que se 

establece entre los lo tres sujetos mas importantes del proceso que son: el juez , 

el actor. y el demandado. Para el jurista Eduardo J. Couture el proceso "es la 

relación jurídica, se dice, en cuanto varios sujetos investidos de poderes 

17 Ibidcm p. 245 

\ - ·:.·,: '. ""\~ 
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determinados por la ley, actúan en vista de la obtención de un fin"'". Los sujetos 

son el actor, el demandado y el juez: sus poderes son las facultades que la ley les 

confiere para la realización del proceso; su esfera de actuación es la jurisdicción; 

el fin es la solución del conflicto de intereses. La relación jurídica procesal son los 

derechos y obligaciones que se derivan del proceso, se dan dentro del proceso y 

se caracteriza esta relación jurídica procesal por su aspecto tridimensional que 

vincula a las partes entre sí y las partes con el juez y viceversa. 

" Esta relación jurídica procesal es de derecho público, es compleja 

porque la relación 'se ._traduce en una serie de derechos y obligaciones como 

consecuen'cia, ciíii ví.:lcú1as· a relaciones : es dinámica porque seda en el tiempo y 

:~s~~r;~::~4i~~~~z{f :~:::=~~~::º~~~:::E~:::=::~:: 
deteri()rada,:~1~ccm~C:irl"lient() del .juez se convierte en litigio, que da origen a la 

;:~3!r~a~~~~~~~~r1I~~ ":;~::~:e~~:~~;:u:;e·~ª :.:::~ :~~::::: 
, -:\_, .;,..,._ 

• TEORIA DE t_Á'~1i~i~1bf\I UURIOICA PROCESAL. 
--, '.\ ~~:x"::~~:.:~·~:) 

La teoríii~~:~~~~¿a por el procesalita 'Jaime Goldschimidt, es opuesta a la 

expresadá pd~~:~r~t~i'.i}~w. ya que niega la existencia de una relación jurídica 

==~:~::~·r~:~~~~f ~ti~~:::~~u:: ~:;a :~:a~~ó~e~:~~~=ay 7~:c;::se:o::~::~~ 
cargas, _p~sibff¡~~'a~s''~ ~xpectativas . 

. ·. ·:·.~- ~--~-~}-}t§?:~:>-:.~'.: <>.-

18 J. CÓuture.Ed:..iardo. Principios Fundamentales de Derecho Procesal Civil. 3ed. Editorial 
Depalmri. ArgentiÍia: 1998p. 1 32 
19 lbidem op. Cit. supra (J 8)p. l 35 
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· Goldschirnidt afirma'. que. el proceso es corno la guerra, es decir, que la 

guerra es el convencimiento de que el vencedor puede llegar a disfrutar ese 

derecho. que s8_.Iegitir;a, p~r la -~~la: l~cha .. L~i{_tiempo de paz el derecho es 

~:!;f1it~il~1l~1lf~tMl~i~~i!S:~~,~~~:;~:q:::~ª::::: 
cargas,:po~ibilida,des~y_;exp~ctativáS; [)e manera igual pasa en el proceso, el 

:::?it~~~~}~ii~~t1:f ~t~i~:~:~::·b:::~::d: ~=::::~:::~~= 
puei:le:ócu~tir:'.'.;~:¡¡;;5:"~;6/r'-/fg\.i~ dor:rld en la guerra se reconozcan derechos que 
antes no ~e'tení1!Í;;·i -~/. ¿e e ,, .' .... 

·... . <~ </~i'f;; :· ::: ; •• )'<. 

G..:él6ia5;";'~:·.Jai~:e Gol~sc~i~idt. se introduce a la ciencia del derecho 

procesélÍ··~E,é_~;f~:~~t?·\:i~·.}a;y¡;:~~cesa/, .·el cual se define como " una conducta 
que l~s'·parÚ!~:/';tien';r7JqU;;,re'3tizar dentro del proceso'"'. Por lo que no debe 

::~:~~~i~f ~8~.~~~il~~~*~º~~~f~Zºz.·:~r:e l::~::ó~~:~o~i:~:u:epl1i:~:na:o u:: 

una prestaéióPl:qúe se.traddce'er1 ul'l dar, hacer o no hacer. 
~ -:·-'... ,:,',::_ ;:'.'•;•.;-=---:·.:ó:o;:.;::-!,f:·~:~;;~,\~:-;: __ ,:.":;~ ··,;.: '...·-·::_ ,-'" -, • 

.·::·-·: 
.-:,:-·- -.-,,.., .•. ,:J(j::~·;:_ .. -, .. -. . -

La 7bbliga'(:;iÓn:'y I~ '2arg~ procesal tienen en común un elemento formal, es 

decir, ~ue~·;~~:-;:d9~;:::;;;¡~~~i~l'l la voluntad del individuo, pero en la obligación la 

voluntad e,5·,:i~ar'ío('re'ali.i:arel interés ajeno, mientras que en la carga se protege al 
' .. : . . - ' . ·- •. _.o;-«:·--.~-·.·.-:.,-... ,, - -

interés propfa;:es decir, que es en provecho de uno mismo . 
. ·,· ····'·•;·.' ···; .. ·,·¡·, 

1 .2.3 PROCEDIMIENTO. 

" Es un '.conjunto de normas jurídicas que regulan al proceso"2
', es decir, 

que . el , proce'dimiento nos va a determinar lo elementos, requisitos y 

20 ldcm. 
21 Jbidcm. P.135 
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características que deben reunir para que los actos jurídicos procésales tengan 

validez y eficacia. Pero también se puede entender por procedimiento " el 

conjunto de actividades reglamentadas'"'",es decir, que dentro de las cuales no 

existe controversia, pero que sin embargo la ley, lo exige para acreditar un 

hecho o derecho, esto se hace a través de una resolución judicial y que se puede 

idenÜficar con la llamada jurisdicción voluntaria. 

1 .2.4 LITIGIO. 

'.'Es la controversia llevada a la autoridad jurisdiccional competente y 

calificada, por la pretensión de una de las partes y por la resistencia de la otra""", 

o bien', .. es . el, conflicto :de\· intereses llevado ante la autoridad jurisdiccional 

compete~te para\ciJ'ei.1a'conozca y resuelva. Así los elementos del litigio son: los 

suj~tos,,CJbj;~;;;;'.:%~t~r'.;:~(d~I litigio, las prestaciones del actor y del demandado 

dirigida;¡ ~I Ó;g~~;~,··jJ~i~~·¡~cional ; y las razones o argumentos en que se apoyan 
•e ••• ,._.,.,_. ·--. ·:-::i" ,".,_._;¡.'.>;O•"· 

dichas pr~terísión.es;;pár.lo que el litigio "es el conflicto de intereses llevado al 

conocirnie~tb' ~ii~'i~''aútÜi-idad competente calificado por la pretensión de una de 

1 .2.5 . .JUICIO . 

. _:.-:.· .-.-- -.. - _· 

La p~ia'b~~-j~·icia~:se deriva del latín "judicium", que a su vez viene del verbo 

judicare; co~p.j·~~t;í:J· ~i;; ju;,;, derecho y dicere, daré que significa dar, declarar o 

aplicar el ,i:l~rE!C::ho. P~ro en un sentido histórico tanto en el derecho romano, 

como E!n· .la"· te~fii·¡~~jJ~ra de las siete partidas, juicio equivale a sentencia, por lo 
v_ '·· '., . .; .• :_ ~ ~-<.• .. ¡. ; • 

tanto ente'r{d.;;;mos'por juicio " la sentencia que es una resolución judicial que 
._.,_,-:·.,,.,,_.: .... ,_ .. "-;, .. -:--- ,., 

pone 'firi·'·a1.'.prci'ceso, •resuelve la controversia, el litigio y termina la relación 

22 ldcm 
23 ídem 
24 Can1clutti citado por Eduardo Pallares. op. cit. supra (l) p. 544. 
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jurídica procesal"2 º, es. decir, la sentencia que dirime al litigio, o bien el juicio "es la 

presencia del litigio en el proceso regulado a su vez por el procedimiento".2
" 

1.3 ACCION . 

. En el· derecho existen diversas acciones las cuales se pueden intentar o 
-...... ·,_, 

interponer;valida'rnerite en la vía jurisdiccional, cabiendo hacer mención que en la 

materiki'iJiiií;§~~·.ii;1~campo del derecho en donde existen las mas variadas y 

cornpl~ja~c'd~,n~2aein jurídico. Por acción debemos entender "como el poder 

jurídÍco que'd~¡.:{~);í:ici~< sujeto de derecho de acudir a los órganos jurisdiccionales .. _ ---·",;: - ... --. 

para reélarnar,1~f;ría'satisfacción de una pretensión"." También se puede hacer 

referericia a 'l~i;;¡cción en los siguientes términos : que es un derecho público 

potestativo ei'-ij!(3i;{lJd del cual la persona puede dirigirse a los tribunales de 

justicia · para · ~btener una decisión jurisdiccional que implique generalmente 

respecto ·.de c:itra persona. declaración o condena sobre relaciones jurídicas, o 

bien, acción . es el poder subjetivo de las personas para acudir ante el órgano 

jurisdicciCl6.31 a reclamar el ejercicio u observancia de uno o varios derechos de 

los cu'.itte~ !;;'o'n titulares. Así mismo, todas las acciones devienen y encuentran su 

fundam~'~tCI principalmente en el Art. B de las constitución y de esta manera la 

acción_·'··~~:.' u,..;. derecho, potestad o actividad mediante la cual un sujeto de 

derecl"io''i:i'royocara la función jurisdiccional"."" 

1.3.1 LA• ACCION COMO DERECHO DE PETICION. 

La· acción como derecho de petición, encuentra su fundamento legal en el 

Art. S de.la constitución política, en donde se establece el derecho de petición 

como derecho publicC::, subjetivo que consiste en la facultad que tienen los 

particulares para dirigirse a cualquier nivel de autoridad. Por lo tanto, el derecho 

25 Pallares op. cit. supr~ (1)p150 
26 Camelulli citado por Eduardo Palieres op. cit. supra ( 1) p.460 
27 Couture op. cit. supra ( 18) p.58 
28 Gómez op. cit supra (2) p. 111 

.l- -------------- ---------
l rrf:SlS c;c-~J:-! 
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de peticiói:i dirigido a la autoridad jurisdiccional se nos convierte en el derecho de 

acción, así la ai;:ción es el derecho publico subjetivo que se ejercita en contra de 

la autoridad parl3'_obtener de ella el ejercicio de su función jurisdiccional. 

1.3.2 ACCION·COMO DERECHO SUBJETIVO MATERIAL VIOLADO . 

. La,_· 'acción ··.se traduce en el derecho subjetivo material violado o 
- ~·-·.' 

insatisfecha~''e';t:CI es, el derecho del que somos titulares y no se respeto o el 

derecho.·del{qu.3 sarrios titulares nos ha sido violado en nuestra esfera jurídica, 

de esta'.'rp.irl~t~'-•03 ·.acc;ión, no se dirige encentra de la autoridad jurisdiccional, 

sino cont~~','~l::ci·~hiandado, por lo que la acción es el derecho subjetivo material 

violado ·5~t:J:~·"~';;&iJ;n~~rsa la litis del negocio. En esta excepción encontramos la 

diferen~:-~,2~€~@~1~f~~\?h como derecho de petición, ya que esta va dirigida a la 

autof'idad juriscji,~ei~f1'3'; .y en la acción como derecho subjetivo material violado, 

el citiir~~~~-i~:~?~'f;t;¡~~·~l:Js otorga la acción en particular para exigir los derechos 

y obligaciol"les g_ué' se d,eriven, para satisfacer ese derecho insatisfecho o violado. 

1 .3.3 JAC~;~N COMO PRETENSION. 

La pretensión es la tercera acepción de acción, así la pretensión se 

traduce en que es lo que quiere el actor con el ejercicio de su acción en 

particular, por lo que la pretensión se define como "la exigencia de la 

subordinación del interés ajeno al interés propio".2
" Pero la existencia de un 

derecho subjetivo. es· algo que se tiene o que no se tiene y de esta se puede 

derivar en una. pretensión en algo que se hace o no se hace y de la existencia de 

la pretensión se pl.J-.;;i:Íe llegar a la acción, como una forma de hacer valer la 

pretensión, es··~~ci~. q~e la acción no es la pretensión sino que la acción es un 

poder jurídicÓ,rqUe':hace valer la pretensión y ese poder jurídico lo tienen los 

particulare~ ~ -~~':¿¿~ndo su pretensión sea infundada. 
-. · .. ·-.,,_-,. -· ·-. ·. 

29 Ovalle op. cit. supra (3) p.157 
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CAPITULO SEGUNDO : 

.JUICIO ORDINARIO CIVIL 
;_' .... . ¡; .. ' 

2.1 ETAPAS
0

DELPROCESO.' 

La cic:i'6frir:'i~. ~jdivÍdido al proceso civil en etapas siendo estas: la etapa 

~::;::::f:;il:iff :~~:~:ob:::;:ª· p:::~:to~=e~:n::::nd:. ::::za:ie:~:': 
contestiiciÓ~~·-~~t~ _prifl,era etapa tiene por objeto que las partes expongan sus 

preiteiisi.;·ri;s' e) 'ei<éepéiones ante el juez, así como los hechos y preceptos 

ju~ídic
0

cJ~c ~'W'~'B¡;,.~'i;; basen, estableciéndose aquí la relación jurídica procesal. La 

etápEi'i:>t6~ii~i:i:~¡'~>ci termino probatorio, tiene por objeto de que las partes y el 

juzgador:r.e;31izafÍ:los actos tendientes a verificar los hechos controvertidos, es 

de~ir, d~>átJíi:i'::l~~':p'artes, suministren los medios de prueba necesarios, con el 
, .. · -··- r·' - ·-

objeto ·de:'verlficar los hechos expuestos en la etapa postulatoria. La etapa 

preconcÍus'i0~-~.;"g;;~udiencia final tiene por objeto de que las partes formulen 

ale:gatai e) ~~~~i~Eii6nes afirmando o reafirmando sus pretensiones. Y la etapa 

de juicio ~Ú~ ~6;.r~ipcmde a la realización y pronunciamiento de la sentencia que 

pone fin a1'~6~~Bf:~?'de intereses . 
.. -. ,;;~.,::;~ - . ~~- - -- -

2.2 DEMANÓA: 

Lf -d~:~l;~~da. es el primer acto jurídico procesal del juicio ordinario civil y 

se deft,ne -6~ri,:1:/;.'el acto procesal introductivo de la instancia, por virtud del cual 

el actor so,,:;~t~ ~u pretensión al juez con las formas requeridas por la ley 

pidienc:louna.sel'ltencia favorable a sus intereses"."ª 

30 Ovallc Favela José. Derecho Procesal Civil.6ª edición. Editorial Baria. 
México. l 995p.205 
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Es decir la demanda es el primer acto jurídico procesal a cargo del actor, 

en el cual el actor expresa sus pretensiones, relata los hechos e invoca el 

derecho : qüe le es favorable ante el órgano jurisdiccional para que esta dicte 

sentenci<il''tavorable a sus intereses. Cipriano Gómez Lara define a la demanda 

como '.'.,el· primer acto de ejercicio de la acción" mediante el cual el pretensor 

acude· ante los tribunales para que este satisfaga su pretensión, es decir, que 

con· 1a demanda planteamos el problema y ejercitamos la acción. a través de la 

demanda le llevamos al conocimiento del juzgador la controversia planteada 

para que la resuelva. 

2.2.1 REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

Los requisitos de la demanda son: la autoridad a la que se dirige, nombre 

del actor o el de su representante legal, en ambos casos deben acreditar el 

carácter con que asisten a juicio, así como el señalamiento de un domicilio para 

oír y recibir notificaciones, mismo que se deberá de ubicar en el lugar en donde 

se radica·· el· juicio.:. o: se ubique el tribunal, el nombre del demandado o 

demarÍCJadbs~~.,!;ig~~:t;r'.~ta de persona moral el nombre de la misma y señalar el 

dor.:..,iéiiib '.'J~hiJi8~~d~d~ para los efectos del emplazamiento y correr traslado 

::~:~;~~~~f il!~~t~;;::~j~:~::~::::;:~:::::;:;:~::::~:~:~:: 
contrCiv~í4;iciC:.~:lfdj¿h~·, narración debe ser sucinta, clara y precisa de tal manera 

q·~e ,_eÍ' ¡j~~~r','~"~'¡j.;F ~ueda preparar su contestación y defensa; los puntos 
. ': . - ·. ~ ._' "«._- '. ; : . ,, . -~· "'. - .. 

petitor-i~.l3':érldónde el actor expresa las peticiones concretas que se hacen al 

juz~a.cÍar:\;',j~ 'firma del actor o de su representante legal, pues la firma es un 

requis.itb~-~sertcial, ya que acredita la voluntad de la persona o personas para 

i,:,teríi~~if-·'.~n ·el acto y asumir las obligaciones que se deriven sobre la cuestión 
-,_.··: .·.···-'·.:'; -"'. - -

planteácia>Asímismo, se acompañaran a la demanda los documentos en que el 

~eta'/ tÚ;;sa ~u acción, así como todos los documentos que hallan de servir como 

prueba y que obren en su poder. si no los tiene se hará mención en la demanda 
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para el efecto de que posteriormente sean recibidos por la autoridad, también 

se acompañara a Ja demanda copias necesarias para correr traslado a la 

persona demandada. 

2.2.3 EMPLAZAMIENTO 

"· Es el acto procesal destinado a hacerle saber al demandado la 

existenC:ic:; de la demanda y la posibilidad legal que tiene de contestarla."°'Así , el 

empl~z,:;,:niento es un medio de comunicación en el proceso en donde la ley le 

imp~n_ii'.tin"_'piazo '.Pi3ré) que se apersone al juicio, para que de contestación a la 

den,áruja·:y·así.curriplir con la· garantía de audiencia establecida en el Art. 14 

constitd6io'8él"1/'e:5 :·cieÚ::ir, que el juez a través de una notificación personal, le 

cornu~i6.:i_ ai.d~-rl1~ricfaclo o a su representante legal que existe una demanda en 
' .. -· .,,,._·"·,--,·-··,,•. ' 

su contra·";/C¡ue·"tiene un plazo de S[nueve) días hábiles, contados a partir del día 

siguierite,'.d~ i~'~o~ificación, para darle contestación a la demanda entablada en 

su contra. 

En el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato en su 

articulo _:337_ ,se establecen los efectos del emplazamiento que son los 

siguiente,:;; : 

1.- PrevE!8.i~ .. éljuicioa favor del juez que lo hace; 

11.- Sujetar.·á1 érilplazado· a'/seguir el juicio ante el juez que lo emplazo, siendo 
' ,-, ' '. ';•' .. '· -- , .. -~ ., "" ·. ··'-' ... :. - -- . . ·- ' 

compét~hte al tie"rri¡:)bde Ja citación; 

111.-· ObÍi~'3r'~TcÍ~~~;.i~célJ,6'·él c~ntestar ante el juez que lo emplazo, salvo siempre 

el derecho de Pr'?rnciv_er la incompetencia; y 

IV.- Produciir.tci°<:Ja; 1él:5 cionsecuencias de interpelación judicial. 

31 De pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. 25".edición. Editorial Porrua. 
México. 1998 p.263 
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Por lo tanto, el emplazamiento es la notificación personal que se hace al 

demandado de que ha iniciado un juicio en su contra, llamándolo y dándole un 

plazo para que comparezca a contestar esa demanda. 

- ~ ,, ,- · __ ._·. -: -· -_. -.-, . --: . - . 

2.3 CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

La C:ari'~~tación de la demanda. es la respuesta que da el demandado a la 

demar;dél'·ci¡,J¡1.: . .ii8to·r. debiendo haber congruencia entre la demanda y el escrito 

de contestaC:ión·; "es decir. debe referirse a cada uno de los hechos que la parte 

actára haga: valer en su escrito de demanda confesándolos, negándolos o 

expresando. los' que ignore por no ser propios, así la demanda deberá 

contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones. 

Así, en lé3 ·. legisl.¡;ición vigente del Estado de Guanajuato en su articulo 338 

del Código de Pi-~.Cedimientos Civiles dice : " el demandado deberá referirse a 
i ;{~~;,::·< 

todos y cada· üno:'éle•'las·· hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 

negándolos: ~~~:~~~~~g·'J.C1''1~s que ignore por no ser propios o refiriéndolos corno 

crea qu~ t~~¡';;;~'g"¡.{{:¡¡~j'~'¡;;~. Se tendrán por admitidos los hechos sobre los que 
. . -·-- . . . .,_. - __ , --,;~,-" . -

explícitCÍm'é;,tEi.iiciíide;:nandado no suscitare controversia. sin admitírsele prueba 
- ; .. ·: .. - •.'. --~:;._-;_·_:_. ( -.·:;·.:· : - ·.- -

en cbntrél;..i~;t.:8;i'iegéJtiva pura y simple del derecho importa la confesión de los 

hecii65; (él r;''.i;.~~i3°giión cÍe estos no implica la negación del derecho.""2 

--';~) ,· 
:.-

c~~~ .e: -~'~tE!riormente se dijo. la demanda se contesta negando, 

confesan~~ ü·'~p(Jilier'ldo excepciones, por lo tanto la excepción es un medio de 

def~íl~a;q~·.:;:¡~~j'¡iy;~~ .. :~farga al demandado encentra de su acción. Así en relación 
' _. ·- , ___ ,, .... ~---.1<. , .. ,, .' "'"·---. :·,,¡ ,,-. '" 

con la acc:iióíl ~esta: .. nació en el derecho romano en el segundo periodo del 
,~ ~·"' '"" - -~--~ '" - . 

derecho: 'p.rCÍcesá(', romano en el llamado periodo "formulario", este periodo 
--- .. : . --- ~: ,,:. '( ':>~~_:¡;_~. ~~·1.f/:;";t':·,.~;?s:; . -" ' -. -e, -

formúlaricí ':no\; era. otra cosa que una cláusula que agregaba el pretor a la 

for~ul'él··~J~¡i:;.;)en' b~neficio del demandado. Así dentro del derecho romano "se 

32 Guanajuato. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato. Editorial 
Anaya. México.2000p.86 
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sitúa entre la intentatío y la condenatio, la exceptio""°, esto es que el actor como 

tal acciona con el objeto de obtener una sentencia favorable y por ende 

condenatoria para el demandado. Sin embargo entre la intetatio y la condenatio 

hace acto de presencia la exceptio, que no era otra cosa que una oposición del 

demandado a la acción ejercitada por el actor, así la exceptio podía alcanzar tal 

fuerza, al grado de llegar a neutralizar la acción que intentaba hacer valer en el 

juicio. 

Por lo tanto, debemos entender que la excepción " es el medio legal para 

destruir o aplazar la acción intentada"3 ",es decir la excepción es un medio de 

defensa que la ley otorga al demandado para destruir la acción del actor. 

2.3.1 CLASES DE EXCEPCIONES. 

Por lo que respecta a las excepciones existen diferentes clasificaciones 

pero siendo principalmente dos las mas importantes que son: las excepciones 

dilatorias y las excepciones perentorias. 

2.3.1 .1 EXCEPCIONES PERENTORIAS . 

. La palabra perentoria deriva del verbo "perirnere', que significa destruir o 

extingui~''"0 \/1~s: excepciones perentorias son las que extinguen o destruyen la 

acción.derci·l::t~r y acaban con el conflicto de intereses, es decir. que su finalidad 

u objet~'~5.:~n.Úlar o destruir la acción y estas no suspenden la tramitación del 

proce!oid;,·,J:>u~~. su estudio y valoración se hace al dictar sentencia. Así las 

"excepciones·; perentorias no son defensas sobre el proceso sino sobre el 

::::;j~"~
6

4~~~=irt7~t=~~=n q~:I ::toer~c:::~~:e:e ::::t::::::::~:n:i:::~ª:; 
33 Ovalle .;¡). ciC Sltpm (3) p.163. 
34 Ibidemp. 164·, 
35 Ibídem p .. 1 65 
36 Pallares op. cit supra (l) p. 357. 
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pago, el ofrecimiento de pago, la consignación, la compensación, la confusión, la 

remisión, la novación, es decir, todas las formas de extinción de las obligaciones 

que establezca Ja l~Y-. ·: 
L-.:~f~:'-·· :. ·_ · 

' : ; 

2.3; 1 .2. i=XcE:F>é:íol\IÉs rni'.A-r0Fi1.l\s . 
.. ~-: ?-~·<-.:~~- ~/;';;~~::~-:- ·.i·:·· 

l..~;,;.:_{¡;¿~pblci~~~~:~·8i1~t6~ia~ son defensas previas que normalmente 

versan sobr~· ~1':~~~~¡~~<'y -~~ s~b~e el derecho material alegado por el actor.''37 

... _;.''\-·' ."' 
:.'!:· . "·.'·~~\;:" ·:·.f1_~· ,, 

son eficaces mediante estas no se 

niega·el 

dilatar o· 

'.de presupuestos procésales se puede utilizar 

Así '. ~~b~rno~. e:!~ 'c:lecir que el maestro Bulow consideraba la existencia de 

presup~f:?;,¡~~,~~{~;;;~~~:;;I~~-· tanto en relación con los sujetos mas importantes del 

proceso_c:;~~~-:~B"~::~~I ¡;'.;'ez, la parte actora y la parte demandada, así como Ja 

existenC::ia" c~le" p~~E;-Jpuestos procésales en relación con el objeto del proceso. 

37 Ibidem p. 115. 
38 Ídem. 

}.,!~-1 ...... .:·. -
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Por lo que respecta a los presupuestos procésales en relación con los 

sujetos mas importantes del.proceso son los siguientes: 

La cornpÉ!Í:encia y por esta entendemos que es una institución jurídica 

procesal que. li~it:~ :: el . ejercicio de la función jurisdiccional y en virtud de la 

competencia los ··jueces o tribunales podrán conocer de los asuntos o 

controversias que - expresamente la ley le señale. Otro de los presupuestos 

procésales e~ la capacidad procesal, pero antes debemos entender la 

capacidad jÚrídica _ y esta es " la actitud para ser titular de derechos y 

obligacic:ines y para ejercer esos derechos y cumplir con esas 

obligacion~¡;¡.';30Esta capacidad jurídica puede de ser de goce o de ejercicio. La 

capacidac:i·?~:::~~~E!;'.~~ propiamente la aptitud para ser titular de derechos y 

obligacion'.~5;,y/;i¡~íy·t'~~emos la capacidad para ser parte y esta es "la idoneidad 

de un~:·pe~\ . .:~'c~ú·1·,,/_'p~-Fc{figurar como parte en un proceso""º, es decir, ser parte 

actor~ .C> ~~~-'~:~8i~~ada. Frente a la capacidad de goce tenemos la capacidad 

de ej~rcicio:que\es"':¡;,¡ actitud para ejercer esos derechos y cumplir esas 

obligaciori~:~;;~~ífií¡::;}~~te orden de ideas la capacidad de ejercicio, se relaciona 

con Ía capacid~d·'¡;';:;ci:besai que "es la aptitud para comparecer en juicio y realizar 

validame~t~ i'o~-~á;!~·~;~~océsales que correspondan a las partes"."' 
. . . :_ '·:::·<:·'.;;.:,;1~;-·":~:~---

.-,~·,·- ,- ', ·.' ,· 

eje~ic:~'~BI~~~l~~¡tE:f;c~e:: aA:::~:~=a~::;: :::;e: ~~¡:::.:~:e~~ 
que eri ·nci,+¡i;;;e;·;¡;·~c:;¡;¡¡j':'c:; en representación de otro puede tener la facultad para 

intervehi·r.~§~(~~~-~¡:;f~ Ém el proceso. 

La personalidad procesal es otro de los presupuestos procésales, pero 
,,,.. e~ 

debemos c:f¡;fin.ir- primeramente a la personalidad jurídica y esta es "la aptitud o 

atributo :'.~qtii·{~-f~;, ley le otorga al sujeto para actuar dentro del campo del 

39 Íderl1-~ ·_-: __ , . .· _ .. ,· .~/-°":~·-
40 Ovallc op éit supra(3)p.258 
41 Ibidcrú p. 259 · .· 
42 Arrellano op cit supra(S)p.230 
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derecho":"de esta manera también dentro del proceso debemos tener 

personalidad procesal que es " el carácter que la ley le otorga a las personas 

para c¡ué. pued8n fungir corno actor o demandado dentro del proceso'',••es 

decir, qÚe_-_si'.fcarécter de actor o demandado es su personalidad procesal. 

PÜ~:io· que se refiere a la Representación, esta es, una institución de muy 

ampliki''s'idrtificación y aplicación que se establece a través de que una persona 

realice actos jurídicos por otra, es decir, ocupando su lugar o actuando por ella. 

La ' representación puede ser legal, forzosa o bien convencional, la 

representación forzosa es la que el derecho establece con carácter imperativo, 

mientras que la representación legal o convencional, es aquella que tiene origen 

en un'acuerdo de voluntades corno lo es el rnandato":s 

En. relación con la legit:irnación, esta es " el señalamiento que hace la ley 

para quei Lln suj~to comparezca corno actor o demandada":" así tenemos dos 

ciaseis de· legitimación la legit:irnación ad causarn y la legit:irnación ad 

processurn. -

.* La _legitimación ad causam significa legitimación en la causa y la causa 

es la relaci'óri ¡l!rrclÍC:a' material, es decir. estar señalado ante la ley como 

acreedor. o __ ;del:ii:lor;~ la legitimación en la causa la demostrarnos con los 

"ta 

·"". La cl~gidÍÍ).,iCión ad processum significa legitimación procesal y esta es 

aptitt .. Ú:t:i!/id;;rtBid;;¡clpara actuar en un proceso, en el ejercicio de un derecho 
., ·,· :' .:..,_.~~:- :·..,,,~: .. - ·- ., ... · 

propio o en~~·r_e¡::i~esentación de otro"•'. es decir, estar legitimado en el proceso 

43 Cát;;a~a'C::~Ú;¿t~:-Confcrcncia. Septiembre 1994. Facultad de Derecho. Universidad 
Lasallisfa Benaverite. 
44 ídem> .•. , -: .,, ·; ': • 
45 Arrellar'tÓ op cit'supm (8) p. 230 
46 lbidem p~231· 
47 Ovalle op cit supra (3)p. 269 
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para actuar como parte actora o parte demandad y así realizar actos jurídicos 

procésales en·d_ef_ensa de sus intereses o en defensa de los intereses ajenos. 

--'.!·· 

L.os ~pFesl.Jp=uestas . procésales en relación con el objeto del proceso 

tenernos a= .... :,:,'._:< 
- - ~ 

La.:liti~[7~~-~~~cia que puede ser utilizada como un presupuesto procesal u 

excep(;iól,-:~H~':~úede interponer "el demandado alegando ante la autoridad que 

la rnis..ri~'.'litÍ~ii;'e'·~ncuentra ya pendiente de resolverse ante el mismo juez o ante 

juez distint~~~~,~~c:i .el efecto de que la se resuelva conjuntamente con la primera, 

por el juez'q.Úe.h~ya conocido del asunto en primer termino""ª. es decir, cuando 

un litigi~'-:.~~~);¡"~'~~:ndiente de solución no puede ser objeto de conocin,iento en otro 

prm::esCJ;;:~·¿:~~;;;.'Fismo o diverso juzgador, porque se podrían dictar sentencias 

cont~adict6Fí~;ifpor ello. cuando un mismo litigio ha sido planteado en dos 

pro~~s·()~·::'~~~i:;~'cj'~ :a oponer la excepción de litispendencia, en el proceso más 
- .· - ~~-··"-,>· ·, . 

reciente; P~S~'.~(efecto _de que se de por terminado el proceso sin analizar. ni 

resolver:.el'litigio'.fp.;ira. que la litispendencia proceda se requiere que sean dos 
,, - . . • - '·.·~.:e ,. . -.. " . . 

litigios ic:Íénii8'6i;;:{est0.es.' han de ser las mismas personas, las mismas cosas 

que dernand~~:\1~~-~i~*~'s acciones iguales, las mismas causas por las cuales 

se de~and¡;i.;i}~'l'a·d~ii'.~~d~g'oh que intervienen las partes. 
--~:_{~;_:_._'_ ••• -:>;: ! -, ~~:~:'··_'.': 

/_<"• 

La· fig'G~a:·(li;;j~~f1exidad, se refiere a una excepción procesal por medio del 
..... :;.,• ~ .-

cu a I la ~a~é·'.c:ferna·ri'dada manifiesta que ese juicio tiene relación con otro que se 

esta veri~ü~Ac:ib-:-·~~8.~1· .,.;i~mº juzgado º diferente. es decir. que el demandado 

alegue a~té·_.;;i\u~~ -~~e el asunto que se plantea esta íntimamente relacionado o 

vinctdado c6rf'()t;~():asunto previamente planteado ante el mismo juez o ante juez 
.··o-.·.-,r.'';"'f",O'.\'.".", 

distinto.-:P.o~.~lo que se solicitan se pasen los autos al juez que ya conoce del 

prim~r a~3-ri't(), acumulando los dos asuntos en uno solo. asl la conexidad 

procede cuando existe identidad entre las personas que actúan en los dos 

48 Chiovcnda Giussepc. Curso de Derecho Procesal Civil. l 1 ª.cd. Edición. Iberoamericana 
México 1994.p.347. 
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juicios, identidad de las· acciones fntentadas y de las causas que provocaron 

tales acciones, aunque las cosas sobre las cuales recaigan los juicios sean 

distintas. 

La. 

acumular, .Es·Únacfigura·procesal que consiste en engrosar dos o mas juicios 

conexos'y.l:¡ºüe;\i~·HJ pc:i'rfin:alidad que esos juicios se fallen en una sola sentencia 

para evit~r'r~solli'ciones contradictorias. Así la acumulación tiene por objeto que 

ambos juiclcis\{rr{.iis, todos ellos se acumulen en uno solo que por regla general 

será el. m¡;,'s-·a.ÍltigÚo; y estos pasaran al conocimiento y competencia del juez que 

conoció.en:··~~imer termino del asunto, para la resolución del proceso y de los 

acumul~d2i~;: . 

· Otro··~e. los presupuestos procésales en relación con el objeto es la cosa 

juzgadé"I ·~u'E;!,·es .:''la autoridad y eficacia de una sentencia judicial cuando no 

existe-n .· ~o~~~1'i > ell·~. medios de impugnación que permitan modificarla", es decir, 

que la .6ci~~ .l.j~gada : presupone la existencia previa de un juicio, que ha sido 

finalizéici6~~~~;·i-~caÍdo a.él sentencia firme. Así en este orden de ideas hablarse 

de . cpsa fuigada es' cuando hay sentencias ejecutoria y causan ejecutoria las 

serlt~r'.ci~s que no admiten ningún recurso: aquellas que admitiéndolo no fueron 

recÜr~ici<:J~ entiendo y aquellas que han sido consentidas por las partes 

expr-esarnente. 

2.5 REQUISITOS DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

·Los requisitos de la contestación de demandada son: la autoridad a la que 

se dirige; el nombre del demandado o en su caso su representante legal. la 

dcisignadón de un domicilio para recibir y oír todo tipo de notificaciones mismo 

que. se ubicara en el domicilio del tribunal que tenga conocimiento del juicio; la 

citación de los hechos y fundamentos de derecho en que se funde su 

contestación, el demandado contestara todos y cada uno de los hechos de la 
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demanda, admitiéndolos corno _verdaderos o negándolos. o sosteniendo que no 

le constan por no ser propios de éL Así mis~~ en su escrito de. contestadón 

podrá todas las excepciones 'que :desee hacer valer :sea¡:;' dilatorias o 

perentorias, Ftrialmehte¡-1a~c::;~64~t~l::i~¿-ci~, deíTl_án.~~d cdébe;~~- d~.'.i~,fif ;T,~ .d.ª.•: por .• 

~~~=~~?i~ÉI~~1~i~~z;,~~~~t~~0f il~~~L~~~;~~ 
acredite su per~bn;~,licia'd-i:ié~t~G éíe;1 fuibio; ·: · 

.,_<. -

- -- ~ - .· _, 
>-;~ .-:¡,_-;::'·· ·~-:·-, ,\> 

2.6 TERMINO:PROBATORlci;,:. 
·:<. -,:.,~~?!-:;-~)(-~-: -;.·;~_-)(;~~- /~;:_\: ::.~¡~·~;~_ ; .·. -

El tecrriÍ~b ~~G~b~tóri6. es el tiernp~ necesario pai;-a proba~ dentro del 

proceso la pret~~~ión ~ la'resistencia de las partes respectivas. 
- . ,' -· .:)·' .·. "i -.. ---:·, ,·:: .- ~- ~, .. ,,, -: , - '.'.. -.. - . ' - ··:· · .. •, ... . : . . . -

-_ -<~ ;~/, •' , __ ;",<:~_-" . . ·:··:·. -- ·-· ·-· 

En e;IJ~ibi'~_orc:lirÍario ci~il/elil.Jez.abriráel juicio á prueba por un termino de 

:::~~Jjijif ~~~k]:i;:tf :t;:;;;;: :nd::_:::;;:::~ ;,;::::~:: 
'-' ·.; :·:' - ~ ~~ : . .,_'.;. 

El'drr¿~;;.f;,~Át-d:~~-~1 t~ic~it()' fóríTla_l· presentado ante el juez, donde se le 

menciorí~n 1é:i~,rri\:i~}ci~-(:i~ piúeba 'que utilizara tanto el actor para acreditar los 

~==~::i:~~i~;~~·i'~~~'Ér~z~~it~it yp~~::~a:::~::::a~ ::r::::~á a dseu :;:~:~ 
tanto en I~ : deRl'.;;'~d~'.;bbh-li::i en la contestación y en su caso en la reconvención. 

La adrnisió/-/Y:;'/j/~'fjiJ¿ha¡;:,;e;.,ta de pruebas es el actá procesal por el cual el juez 

2~:::~j~~!c!~~:~::a:::~:::::;~:~E~~?e:::=:7~:7:~:~: 
íntirrÍameíite·.~c;0 ''10~: hechos controvertidos. La preparación de la prueba. es la 

realización de los' actos procésales para su correcta substanciación, como son 
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las citación de los testigos y de las partes, para que el día y hora designados por 

el juez sean desahogadas las pruebas ofrecidas y aceptadas. El desahogo de la 

prueba es la ,recepci1:''m, d.e !aprueba en el día y la hora señalado por el juzgador, 

la cua-Í se re~llz~~a'eri el 1~'6átdel juzgado o bien afuera del local del juzgado. 
·.• 

2.7 

_-, .. ," ---.... 

MEDIOS ÓÉ f:i-~UEB/:\: "• _:_, 
.~ ..-~ 'º ., ·.•. - -- ~·;· :--; . 

-· ,-·-~· - ~:·i:;:,~::-:~.:.~:7~:,-~·,~-, 

l:cis r'rieí:jic:ls'~·~:~'¡:)[G~b;;;?son todas aquellas cosas, hechos, documentos o 

personas'.que í:Juédan;indúdr'en el animo del juez sobre los puntos litigiosos, es 

deCir, qÚe (;l.íaíquí~[~'.:Co~¡;;;;:~~rsona. documentos y aún circunstancias pueden 

originar i4tciti$6~~;éj~'.:~·2.:.;·¡,;;¡;a y generar los razonamientos, los argumentos o las 

intuiciorie~ :~Í.J; p~1~~¡i'~ri
0

{a1 juez llegar a la certeza o al conocimiento de los 

hechci·s q~~:'se h~11á'ri''1 bcintrovertidos en el juicio y sobre los que versan las 

acciones o·,las •exi:eípdones. Así por medios de prueba se entiende que son 

"todas aquellas~c'osas/hechos o abstenciones que puedan producir en el animo 

del juez certéza sobre los puntos litigiosos".ºº 

Eri ':riú¡;stro - código de procedimientos civiles para el estado de 

Güanajuato; i;lri:·;;;fartic~lo SS se menciona los medios de prueba que reconoce la 

ley y l3on: _ •· 

1.- Lá donfesióri; 

11.- Los ~~~u_m~ntos públicos; 

111.- Los'd~clirneintos privados: 
.. ,·-,·-·. 

IV." Los cÚctémenes periciales. 

V.- El r~6'~nbclmien~o o inspección judicial. 

VI.- L;d~-~~~~~~~-~;: 
VIL- Léls,f§tog~affá's;· 'eismritos y notas taquigráficas y en general, todos aquellos 

elemento~'ap~-[.tácic)s por los descubrimientos de la ciencia; y 

v111.- L~s'pre'~u~~ióf:iei~.;: 
49 Gómez op cit sup~a (2)p, 358 
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Corno ya se ha mencionado con anterioridad que medios de prueba 

reconoce la ley, solo se hará referencia a ellos de una forma muy breve. 

LA PRUEBA CONFESIONAL. 

. La"prueba confesional "consiste en someter a una de las partes en el 

proceso a cuestionamientos previamente elaborados por la otra",50 es decir, que 

dichos cu.estionamientos reciben el nombre de posiciones y estos deben cumplir 

con ciertos requisitos establecidos por la ley, dichas posiciones deben referirse 

a hechos propios del declarante y cada posición debe comprender un solo hecho 

y deben formularse en términos claros y precisos, no han de ser insidiosas y 

deben ser afirmativas de tal manera que el declarante conteste si o no 

categóricamente pudiendo aclarar la cuestión planteada. En esta prueba tiene 

dos partes por un lado la parte articulante quien plantea las posiciones y la 

segunda que es la parte absolvente cuyo cargo le corresponde desahogar la 

prueba confesional. 

LA TESTIMONIAL 

La prueba testimonial se origina en la declaración de testigos, pero 

debemos saber que persona tiene ese carácter, así testigo " es la persona ajena 

a las partes que declara en juicio sobre hechos relacionados con la controversia, 

conocidos directamente por ella."º' 

" El testimonio o prueba testimonial consiste en las declaraciones de 

terceros a·qú.i . .,;_nes les consten los hechos sobre los que se les examinara",º2 es 

decir, que. la declaración de los terceros ajenos a la controversia, se obtiene a 

través'"ci~:·~~ interrogatorio al que son sometidos, en esta prueba ambas partes 

5º. Ibii:lern p;359 
51 Becerra Bautista José. El proceso Civil Mexicano. 9 cd. Editorial Porrua. México 1991 

.112 ·. . . 
!'2 Gómez op cit. Supra (2) p.362 

"'.""'.:.:SIS CON 
r'ALhA DE ORIGEN 

31 



padrón cucst;ior rar· a los testigos, en caso de que se tr·ate de varios testigos se 

debe evitar que se comuniquen entre sí, hasta que se realice por completo el 

desahogo de la prueba testimonial. 

LA PERICIAL 

L~ :prlí~bcl .. periciaLse refiere a las opiniones técnicas emitidas por 

persona:s· :~S~· tienen C:i:inocimientos en determinadas materias, ciencia o arte. 

Así. la pru~~~: pé~Í6i8'1 se.• ofrece en el escrito de ofrecimiento de pruebas y se 

rnencioná é1\1?:r:ribr~ 'I domicilio del perito y se le adjunta un cuestionario que 

deberá conte~t~·f:,~/,,p~rito, aceptada la prueba el juez tendrá como perito, al 

designado ¿ c:;'f~~~¡~~f:·p·~r la parte, quien deberá de presentarlo al juzgado, para 

los efectos . d~'T't°~:~i!:J''riación y protesta del cargo prestando su fiel y real 

desempeño.·Lh~~,~~'r\t-;;~:se limitaran a rendir o emitir su dictamen, en el termino 

que les haya;'fjj'~;;ji:jii::;¡Í'{~~ibunal. La prueba pericial es una prueba colegiada, es 

decir, cuand~ u;;-~\'a'~''¡c¡;¡~ partes ofrece la prueba y la otra parte no la ofreció, se 

le dará .. ª '1a··6~~~·¿¡.'¡iíj~'·;i~ para que designe un perito y sino designara un perito en 

rebelc:fra:'.~n:•·6'.i;'~6':d~~'';{u'e haya controversias en los dictámenes ofrecidos por los 

peritos, •S:J:."\;¡~~¡¿;;~~a un perito tercero en discordia. Así los peritos " son 

persona~;qúÉ! auxilian al juez con sus conocimientos científicos, artísticos o 

téc~i6d~/ei'r11~ lnvestigación de los hechos controvertidos."53 

LA DOCUMENTAL 

La prueba documental es la única que no se ofrece en el escrito de 

.ofrecimiento de prueba, sino que se presenta al momento de presentar la 

demanda. y .1é3 contestación de la demanda. La prueba documental se refiere a 

lo~ docum;;;rÍ.tos pÚblicos y a los documentos privados, así los documentos 

público.$ ''son' los escritos que consignan en forma autentica, hechos o actos 

juríd.iccis · ;~;;llizados ante fedatarios o autoridades en ejercicio de sus 

53 Becerra op cit. supra (51) p.124 
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funciones"r~. así la calidad de documentos públicos se demuestra con los sellos, 

firmas u otros signos exteriores que en su caso, prevengan las leyes, por lo que 

se refiere a Ja.prueba. doc.urnéntal privada son "aquellos que consignan hechos o 

actos juríéÍiccJS real~ados entre las partes""", es decir, que son aquellos que no 

reúnen Ías características c:le los documentos públicos. 
' :-...-.:·· ¡ 

',; · .. :~- -. .·, ::, - ',:-, . 

LA 11\H3PE9cióí\.I JuciiclAL 

La:·:· inspección judicial consiste en que el juez debe comparecer a 
>-, .. : 

inspeccionar, .. verificar o examinar directamente documentos, personas o 

lugares para apreciar circunstancias o hechos captables directa y 

obje.tivamente. Al admitirse la prueba de inspección judicial, el juez debe 

previamente citar a las partes y fijar día, hora y lugar para que tenga verificativo 

el d~sahogo de la prueba, así mismo pueden concurrir a la diligencia las partes, 

sus'.representantes legales, así como los peritos o testigos. Durante el desahogo 

de la inspección pueden levantarse planos y sacar fotografías del lugar o de los 

objetos inspeccionados. 

_,··.· < 

. Al final de la diligencia se debe levantarse un acta que contendrá los 

pormenores ,: de:;. su desarrollo y será firmada por los que concurrieron al 

desah696C:J~ dich¡,=; prueba. 

LA PRESLINCIONAL 

La prel2[ci;ó~· se. define como "la consecuencia que la propia ley o el juez 

sacan ?e ~r;,.J~;~~_?•;;·~<:Jnocido para comprobar la existencia de otro hecho 

desconoCido':••.:'f¡~;,'de({ir, que se basa precisamente en el raciocinio o de las 

inferenci¡;¡s·'é:!e';tal:;rnánera que de los hechos conocidos, vamos extraer juicios 
·. ~~ i .. -P' \·: .;· .,. :: ~" 

54 Beccr~a .:>p ·.;¡L s..¡p~a (51) p.124 
55 Ídem:-- ·· ·. ' · · · 
56 Pallares op ciÍ. supra ( 1) p.61 7 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 33 



que no conocernos, por lo que entonces puede haber presunciones que 

provienen de la ley y presunciones que provienen de los hechos controvertidos 

así, la prueba presunciónal se ofrece en el escrito de ofrecimiento de pruebas. 

2.B AUDIENCIA FINAL 

Una vez desahogada.s las pruebas conforme a la ley se ordenara cerrar el 

termino probatorio,. el tribunal dará fecha para la audiencia final del juicio, con 

efectós de notificación paré3 oír y dictar sentencia. También a la Audiencia Final 

se le llama'. AudieÍlcia •de Alegatos y estos son razonamientos lógico jurídicos, 

expresados 0 p-¿;~:i~i~~C:6~or o por el demandado, por los cuales consideran el 
. . .,.·"-' , .... 

porqúe ·e'st~;·;:;;;rr;pr~bada su acción o excepción. Los alegatos se pueden 

prese;,t~r. p:~8~~i;;·¿~it;.; o en forma oral al momento de la audiencia final. 

2.9 SENTENCIA. 

··.La ·s°ehter'ida E?S _un tipo de resolución judicial, que pone fin al proceso 

entrá . al. fo~d6,:ci.~1/as~'!"1to y resuelve la controversia mediante la aplicación de la 

ley gene~~(¡;;! ba~sci'b.;ri~reto. es decir, que es una resolución judicial que resuelve 

el fondó d~1~·;.ifi~ci'c:io·, el litigio, la litis o la relación jurídica procesal. Se habla de 

reso1u~~ió'!'i;f d'~T6¡~¡.v esta se define como .. 1os actos procesal por medio de 1os .. , .. " '-,-,;._.'/,-; .. , 

cuales:e1·a·i-'ganí;,-rno jurisdiccional decide sobre las peticiones y los demás actos 

dé la~l~~~·g:~~¿y~~tros participantes".57 Así tenemos tres clases de resoluciones 

judicia,1~-~-.~rG~~~g;,; los autos. decretos y sentencias. Se denominan decretos a las 

simpÍ~~f~.¡,;te'7rT)'ínaciones de tramite que no afectan la dinámica del proceso; los 

autos :: san' . -~~~oluciones judiciales que afectan la dinámica del proceso; y 
- .:,;----

sentencias. "es.la resolución judicial mas importante en el proceso. en la que el 

juzg~do~-~~ci.de'sobre el litigio sometido a proceso."ºº 

57 Ovallc op cit supra (3) p.284 y 285 
58 Ídem 
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Los requisitos formales de la sentencia se dividen en cuatro partes: el 

preárnbulo, resu/tándoos, considerándoos y puntos resolutivos. Así el preámbulo 

es el señalamiento del lugar y la fecha, del tribunal del que emana la resolución, 

los nombres de las partes, el tipo de proceso y número de expediente, o sea, la 

identificación del expediente; los resultándoos son la narración sucinta del 

acontecer del proceso desde el inicio hasta antes de dictar sentencia; los 

considerándoos son las apreciaciones del tribunal, concretamente del juzgador 

sobre los hechos, la valoración de las pruebas y la aplicación del derecho que 

hace el juzgador; los puntos resolutivos, es la parte final de la sentencia en 

donde se precisa de forma muy concreta, si el sentido de la resolución es 

favorable al actor o al reo; es decir, la decisión a la que el juez ha llegado para 

resolver el asunto y poner fin al litigio. Así la sentencia "es el acto final del 

proceso, el acto aplicador de la ley sustantiva a un caso concreto controvertido 

para solucionarlo o dirimirlo.59 

Existen tres clases de sentencias que son: la sentencia definitiva, la 

sentencia ejecutoriada y la sentencia interlocutoria. La sentencias definitivas son 

las que resuet11en unHtigio principal en un proceso, es decir, que es aquella que 

pone fin al . litigi()~. resuelve el fondo del negocio, la controversia, aun cuando la 

sentencia.defin'iti~él.resuelva la litis, la sentencia es susceptible de combatirse a 

través de;'tas·"i+i~\:1i~;; de impugnación llamados recursos. La sentencia ejecutoria 
- . '.": . - _· .~"' ;-:- .. -~ •e;::¡,. ·::-.·-·- ':-; - . 

o ejecutoria.da: es. lásentencia que esta lista para ejecutarse, es la verdad legal, 

la cosa.ju~gada¿da sentencia que ha causado estado, misma que no admite 

ningún reciJ¡'.;:5'6'l3r'.'•virtud de que ha quedado firme. 
:::,,,·, 

Así, el .articulo 365. del Código e Procedimientos Civiles para el Estado de 

Guanélj~a'to A'c:i¡;;_-~É;~~blece que causan ejecutoria las siguientes sentencias; 
-· -' . ~ -- .. ' ·-: -. ·~-:! •.;: '·' ;_-:-- _-- : - - -

t.- Las·queÍJó·á~IT.iten ningún recurso; 

59. Gómcz. Lara c·Ípriano. Derecho Procesal Civil.3" edición. Editorial Trillas. México .1984 
p. 127 
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11.- Las que admitiéndolo .algún recurso no fueren recurridas, o habiéndolo sido, 

se hayan declarado desierto· el interpuesto o se haya desistido el recurrente de 

él; y. 
. '~ .,__ ;. 

111.- Las c¡;r;is~~ti§:~~~>Z¡:i:r7-~~0ente por las partes, sus representantes legítimos 

o sus ma~~.,;~~~~~~--:~gd'prif!e¿b~stante. 

Li3·5e'i=;~t~1g¡:~.-}2¡~rlocutoria es la resolución de un incidente, tomando en 

cuenta qGe;'-iJ~'¡'í{Jidente'es una cuestión secundaria y accesoria 
;" ., __ , ;i--:':, ~· ;·-.. :·.; 

principal;-. así';,·,··a-~~- las . sentencia que resuelven incidentes se 

sentencii3{'i~t;;~¡f;.;;_;tc:irias. 
>; .. .;·:-;<~·,-

2.1 O TEÜRIA'ÜE· LA ll\ÍIPUGNACION. 

relativa la juicio 

les denomina 

L~:.t~Cl~r~{ci~_ la impugnación es un tema que indudablemente corresponde 

al· éstudio·.éJE!'.1é);'_#~oi:-ía del proceso, en donde se tratan los llamados medios de 

impugnaí::ión'tjl'.íe_;r;ci son otra cosa más que los instrumentos jurídicos que la ley 
. -~--.- ~'- .. ,_.., ,. - - . 

le otorgá;a' las"i¡:i'artes y demás personas de derecho legitimadas a fin de que 

puedi3n -~6'rií'~~~¡~);~~t~s y resoluciones judiciales. Así los medios de impugnación 

son ·in'st~ii;,:\;i;~'tri'.s''óprocedirnientos mediante los cuales se pueden realizar 
• - - J __ , .,, :. :. ·,.~':/_.:..~-::--. -

legalrT)ente un;~·ariéHsi!;i, una revisión de aquellas resoluciones judiciales de que 

::~i~Llj'f }~~W~~c;~~~:~e:s:d:e~~m;~~= ªP:::ii:i:er;~:s si~r:~t:~ d;e:~~~~7::: 
judiciál~s-'i;,-j~~~~~--o no apagadas a derecho; en este sentido es que en la propia 

ley, : se_ pr¡;Í~.§-¡,<-~edios de impugnación para combatir actos y resoluciones 

ju.dicial~s\i~_ sea por defecto, exceso u omisiones en la aplicación de la ley. 

2.11 · MEDIOS DE IMPUGNACION. 

La· palabra impugnación proviene del latín impugnativo, que es la acción o 

efecto del verbo impugnare, el cual significa combatir, contradecir, refutar, 

atacar, luchar contra. Los medios de impugnación los podemos definir como 

TF~r~ --:')N 
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"ciertos instrumentos jurídicos que la ley le proporciona a las partes y a 

terceros;_ para que puedan combatir, los actos y resoluciones judiciales de la 

autoridad, con_ el fin de anular, corregir, modificar o revocar los mismos, en 

virtud de :q~e·I;;~ actos o resoluciones judiciales no están apegadas a derecho." 
. __ - . -· - . 

:·,·· ·. 

- P¡;j_~~\el jÚrista .José Ovalle Favela los medios de impugnación " son los 

procedi~ie'ntos ·a través de los cuales las partes y los demás sujetos legitimados 

combClt~Íl\ia·Jalidez o la legalidad de los actos procésales o las omisiones del 
. - .. ~- ,: " ' 

órgano'Jdrisdiccional y solicitan una resolución que anule, revoque o modifique el 

acto ¡.-A¡;..:;:!;Jnad~ o que ordene subsanar la omisión,""º es decir, que los medios de 

im~ugn~gi~·l"l. s'on~ procedin,ientos que se desarrollan dentro del mismo proceso, 

y én elcu_~l'se e~itió el acto impugnado o la conducta omisiva. 

Así'~::lci'~. "~edios de impugnac1on son procedimientos y en estos 

procedimi'i;'htbi:\;¡tervienen los siguientes sujetos: 

1.- ·_. La_ ~~i~:;;~,(~{;f¡,Lljeto legitimado para interponer el medio de impugnación, al 

que· podernó'S"/cie'ní:lminar genéricamente el impugnador, también se le designa 

con lo~''.~i:J;;-:;8~~~~ ~éÍri~ados del medio de impugnación corno apelante en la 

apelación."q~-~/~-~:i:"':'#il 1CI queja; 11.- El órgano jurisdiccional responsable del acto o 

de la. omisiÓ·ri· ;'i¡:;:;p~gnados [que es el juez a qua); 111.- El órgano jurisdiccional 

competente . para'ó-. conocer y resolver el medio de impugnación; IV.- La 

contraparte del impugnador a la que normalmente se le permite intervenir en 

defensa de la validez o la legalidad del acto reclamado. 

2.1 2 CLASES DE MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Los medios de impugnación se clasifican en dos criterios : 1 ) la identidad 

o diversidad entre el órgano que emitió el acto impugnado y el que decidirá ta 

impugnación y 2) los poderes atribuidos al juzgador que debe resolver la 

impugnación. 

60 Ovalte op cit supra (3) p.328 y 329. 
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" Los medios de impugnación en relación con la identidad o diversidad 

entre el órgano que emitió el acto impugnado se clasifica en verticales y 

horizontales.""' Los medios de impugnación son verticales cuando el tribunal que 

debe resolver la impugnación( el juez ad quem) es diferente del juzgador que 

emitió el acto impugnado[ juez aquo). es decir, que los medios de impugnación 

verticales también llamados devolutivos, el juez aquo al momento de la 

interposición y admisión de estos medios de impugnación le enviaba o lo devolvía 

la. juri~i:JiÍ:::c~(Sll:·:~1 juez ad quem para que resuelva la impugnación, así tanto el juez 

aquÍ:l c'omi:J'¡;¡'}j~ez ad quem tiene su propia jurisdicción pero tienen diferente 

comp~terici~p:;;r·~azÓn de grado. . ·- .· .~- ,:. . -· 
'"!i,"·:·.;:;;: 

Los ITlediosji:le.: imp.ugnac1on son horizontales o no devolutivos cuando 

quien l~s r;~~.~,f1~~'..~fa~1.,b1J~t~~,j~~~adi:Jr que emitió el acto impugnado, es decir, 

que·en estOS'.ITlE!i;Jios\de~in;'pugnación le permiten al juzgador que llevo acabo el 

:::e~::~g.~~J~·:~~~i~?~~-~~i~F.·;~:fr~rregir, por si mismo los errores que haya 

-.:::>Y: ;_~'..~ ;:~»· f· 

~:::::::\· .-:'~ .-!·. "",,C" 

- ~ ~ .. :;::·:' :;;;·:'~ ;; ..... ~;·' . i· ~:··· . 

" Los medios''cie·im'pugnaC:ión en relación con los poderes atribuidos al 

~;~,::;;~:;~(~~~~}~~~~~:~::;:::~: :,:;::~: cJasfücac en • medios de 

• , ··.·-~~,:; ·;! ', '_,:.,- '' 

Los r+i"e'dio'~ fmpugnativos de anulación son aquellos en los que el juzgador 

que co;,ci~~~~¡,;f·l~'ii;:)ipugnación sólo puede decir sobre la nulidad o la validez del 

acto irD:p.:Jgl"l~_~(:;Ye~ decir, que si el juzgador declara la nulidad dé el acto o el 

procedimie,.;té:i· impugnado perderán su eficacia jurídica, pero los nuevos actos 

sólo pocl·~~n·~~~ realizados por el propio juzgador que emitió los anulados. Los 

medii:Js .. '.de. impugnación de sustitución, el juzgador que conoce y resuelve la 

impugrÍa.ción se coloca en la misma situación del juzgador que emitió el acto 

imp~!;]nCÍdo por lo que puede confirmar, revocar o modificar dicho acto. 

61 lbidcm p. 331 
62 Ibidcm p.332 
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Los medios de impugnación de control que normalmente son verticales, el 

tribunal ad quem no _invalida ni convalida el acto impugnado, ni lo confirma, 

revoca o modifica, sino que se limita a resolver si dicho acto debe o no aplicarse, 

o si la omisión debe o no' subsanarse . 

. ·•·. El_)ür,ista,JCii;;é Ovalle Favela clasifica a los medios de impugnación en los: 

incide~~e~¡;:;=;~-¿g-~~tii~~ con los que se impugnan actos judiciales, los recursos 
, -:p ,. ·,··., -.::.'-'1·-:.)'-_7,"~,· ... 

cjue· Cor.fib·.¡¡te~·:'resalyciones judiciales tales como: decretos, autos y sentencias, 

por. ul~i~~:/~~~~i:ri'fJ;i:~ l~S- procesos impugnativos que se interponen en contra de 

seriten.;ia~ ~J~bt:ít;i;;=:¡~E;;:·es decir que combaten la cosa juzgada . 

. Pare ló\ql1~'' ~-'ií:::C>rit;inuación se realizara una exposición breve sobre los 

conceptos é:le'i,é;;';icié;;i:;,;·¡;;:·i,:;;pugnativos, recursos y procesos impugnativos. 

- ·-·: 

2.13 LOS INCIDENTES.IMPUGNATIVOS. 
-·. _,_;; ~ '~"- .·-.· .. : ... 

"o'•.;, . 
. : ... e,,-, ,:,';"·-.· 

Los iñc:;id,~~-t~~ i;~c~·Qnativos son procedimientos que se siguen dentro de 

un mismo ~rC>cesÓ'. pa'ra:resolver una cuestión accesoria al litigio principal, y a 

través· de'~:~Íl~~\,-:~e'X ~Ged~ . impugnar la validez de los actos del órgano 

j~;~:~:~ii~f~~.~~~~~~oj~~!e::ll~~a~aass ::~F:::~a::squ:el sj::g:::~:~~=~~~== 
una notififa'Ció~.-hó/ue realizada conforme a derecho, esta se puede combatir 

~=:u::v~~ti~~f:~~!:~~=~li::d 1:: ::~i::~~:n::· ; 0

:m
1
:it:u:e7 ~aer==~~e:~:c::i 

sentencias irit~rlocutorias. Sin otra mención acerca de los incidentes, pues mas 

adelante se tratara de una manera mas amplia. 
, . .,. -.·:.,~=-· 

2.14 
__ ,.:_-_._·,_·::>'...':.:.'\' - " ·-

Étimol~~i~aT~~te la palabra recurso provine del latín recursus que quiere 

decir, camino de vuelta, de regreso o retorno y del italiano recorsí, que quiere 
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decir volver a tomar el curso. Así, los recursos, son medios de impugnación 

generalmente . que la ley le otorga a las partes, que combaten resoluciones 

judiciales.' tales· como: autos, decretos y sentencias, con el fin de modificar o 

revocar una'\·esolÚción judicial. Para el jurista Eduardo J. Couture el recurso es 

el ;'. méd_io técnico de impugnación y subsanación de los errores de que 

eventualmente puede . adolecer una resolución judicial, dirigido a provocar la 

revi!3ión·. de la misma ya sea por el juez que la dicto o por otro de superior 

jerarquía."63 

Por·· lo tanto los recursos son medios de revisión de las resoluciones 

judiciales, en virtud de que las resoluciones judiciales que se impugnan adolecen 

de vicios o es/~.~:icacta la aplicación del derecho. 

2.14.1 ·.• CAR.t\CTERISTICAS DE LOS RECURSOS. 

·.Los·:>í';,;¿Jrsc:is ,.son medios de impugnación que participan de 

~~~~~!i111~1~::~~~:~=~:~~~~~~~~=~~~~:~:~=~~ 
impugnables •:i~Pf;lf-o,:, su ~impugnación se llevara a cabo por los medios de 

:r~s9tt1i~Z~~~~~i~~1~:~:: ~~:c:;e:ª~::te:~s~~t:::~~:i;:~~:s::;;, :~: ~= 
relació~ 'jJ'~¡c:i'¡;¿~1p~J'~~~·al permanece igual, no varia, no cambia, como sucede en 

otros ·;n.~~i~~J.W~1~'~.·.·~·bmo los procesos impugnativos o juicios autónomos de 

impugna.ci_ór{ ';,;i '/ 
o\-_;;.·,,-.-

'"~::,_:~::::_:. '~i~~). :~~:: :· 
· :un·a;car'i;iC:terística fundamental de los recursos es que con ellos la litis 
. ; :· ;·· .: '' ~::_:·::.·~~-::;-~;:~\: . .:);:-_:-:. -- -·' 

no cambia;·es·:decir, se sigue resolviendo sobre la litis inicial conocida por el a 

qua . s~'~idú:;;'':f~~b~jando sobre la misma litis. 

63 Coulurc op ~il sÜpra (18) p.199 
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También otra característica de los recursos es que tienen corno fin 

modificar o revocar. las. resolución judicial que se impugna. es decir. modificar o 

revocan la·resólución,cornbatida aún cuando la ley prevé que dicha resolución se 

confirme; p~~;:¡•está}rioj:n.iede ser un fin. en virtud de que nadie interpone un 

recursC:li::c:in\~:f¡r{alid~~~e.que se confirme la resolución impugnada. 
--.-. ~-.- -~~ ·,. ·:~-:;:'./:.:;:~;,-_.·-;··:-~--;,-·' 

. ~ . 

2: 1 4.2, c:L:Aslf:ícA:ciCiKtoE Los REcuRsos. 
-.- ."{'~_:-)<:;_:~; f~~i:_:~{:t~\k~~fr.é 

El ,jurii;lt~~;~~ú~fé:Í~ J. Couture clasifica a los recursos en : recursos 

horizántélíe~ ¡,y·~·~fi6G~~'é:J5· •verticales, por lo que se refiere a los recursos 

horizo~¿¡'.;;~\;~b~:;.iJBD~íÍc:i~ ~n donde el mismo órgano jurisdiccional que pronuncio 

: r:as::5~±?1iTA~!i~:7Ó~~ =~ ql~: r;::~::0::7;::~ ~n:::7~~=~u~:: :~;a::: 
··: -~· 

jurisdicdonales COrTIO'.•·eS el caso de la 
- ·;.;•. ·- -· --· -;.::' 

apelación, la queja y la denegada 

apelación'. 

... ·'• 

citra clasificación doctrinal es desde el punto de vista de las autoridades 

que inté~i~n·~f; ~i~qi.ir tenemos recursos no devolutivos y recursos devolutivos . . -- ... ·. -.·., ..... ,._ -

Los· recursos: .. n·o· .• devólutivos son cuando en el recurso interviene una sola 

autoridad ·pa_ra su ·conocimiento y resolución; los recursos devolutivos son 
' " .. ; ' - ·-- . -

cuando i¡:;tervienen dos autoridades para su conocimiento y resolución. A las 

autoridades que intervienen en los llamados recursos devolutivos se les 

denomina juez a qua. que es el de primera instancia y juez ad quem, que es el de 

segunda instaricia. 

Existe otra clasificación de los recursos en relación con los efectos en que 

se admite el recurso y entonces tenemos: recursos suspensivos y recursos 

devolutivos. Los recursos suspensivos son aquellos que detienen la ejecución de 

la resoluc;ión impugnada y el recurso devolutivo es aquel que permite la 

continuación del proceso, pero si procede el recurso el proceso se devolverá 

hasta el momento en que se haya pronunciado la resolución impugnada. 
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2.15 CLASES DE RECURSOS EN MATERIA CIVIL. 

Los recursos en materia 

Procedimienta·s·~ Civiles para el 

civil se clasifica de acuerdo al Código de 

Estado de Guanajuato en Recurso de 

Revocació/,, f:i¡;~ursa.· de Apelación, Recurso de Denegada Apelación y el Recurso 
de. Que;;;.,:~:º·.···;>.·-·(-:··,.~-:·· -

2; 1 5.1 REcúFisóc óéFiE=vocAc10N. 

En · el C,á~i§~j'de/pro'cedirnientos Civiles del Estado de Guanajuato en su 

articulo 232• éstabl~ce qué " los autos que no fueren apelables y los decretos 

=~::;,:~:1c~~~~f~~t~~;':~e:g:ci:::unal que los dic<o o poc el que lo 
A~í-Ía ¡~\','~gtii~~~~~,i~i:E3rpondrá dentro de los tres días siguientes a la 

notificaC::ión;d;;;¡,:~Gt~So;;d~¿~~to que se desee recurrir o impugnar. En el propio 

::::~d;f.;·~~i~f l~~~{~l;E:s ::d:x~=~01:::~:·:::,:.:, c:~;:vi::c:: 
declarará ,desieií:1;o,yer,i:este,caso firrne el auto o decreto impugnado . 

. · -·:<:<~-:·· >~~-r:.:,r·~~<:-~.:'.·~,>~·····_---,~:::· 2 . ·· 

recurso de revocación el juez dará vista a las 

de tres días para que manifiesten lo que a su 

dicho termino el juez resolverá sin rnas tramite 

El ;~·d~~~~ de revocación es un recurso horizontal porque no da lugar a la 

segunda instancia, es decir, que el recurso va hacer conocido y resuelto por el 

propio jue.!:'':tjL·~•}C:licto la resolución que tratarnos de impugnar y la finalidad del 

recurso d~-•r¿J~·cación consiste en modificar o revocar la resolución impugnada. 

64 Guanajuato. Op .cit supra (32) p. 61 
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2.1 5.2 RECURSO DE APELACION. 

.. El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal superior 

confirme, revoque o modifique la sentencia o auto dictado en primera instancia 

en los puntos· relativos a los agravios expresados.""5
, es decir, que es un medio 

de impugnación. que combate resoluciones judiciales y que tiene por finalidad 
: !..,' ____ .' • 

confirmar, :revocar-: o. modificar la resolución impugnada. La ley nos señala 
'-,:-;_.;.'::'l';;:-; 

expresarríéfite:·o-tjuefr:Eoisoluciones judiciales admiten apelación y serán estas 

únic~ri;~~t~'i1;;i~''8fi'ii!:'pfd;;E!dan a impugnarse mediante el recurso de apelación, 

siéndo'banC:r'eíta'~~.-i~~-,'ios i:ictos y sentencias. 
~ :•;·:;< ·.·r'-;':. ,r~).g_~ :/ 

!,·'.--:.- <, 

Dt~b: 6.'.J;:it¡;'i¡~~¡;;'rk¡·¡;te es que er recurso de apelación puede admitirse en 
. - ::_:·::·_::e ;::::·:tf~:->;~?'.~-i'.f~P('~~;~~\;<:: ;::::·~:;·! ~'.:.::~·-:;!:'.·.-. ·. -

dos efectos;_que .. :sorí:i,_el.-:.ei~ecto ·devolutivo y en efecto devolutivo suspensivo. El 

efecto dev~l~ti~~ ·'¡; d~ ú~ . ~.::,¡~ ~fecto consiste, que en cuyo caso no suspenderá 

la ejecuCiÓn -~-~1;!~,Q"ic:J;{J{: cié"; la sentencia; el efecto devolutivo suspensivo o en 

ambos' ··efectós/~·can~iste· ·en que tienen la particularidad de suspender la 

ejecució~-~ ~~lii'~'('.¡'{J ·~f1~ sent~ncia apelada hasta que las mismas causan 

e¡ºecuto~i~:.·. \.•._·· ' '')(_.'' ;• . 
·-\:> . ' 

. _,,·)·:" '''·f.·;;·>~.-~.~:~;-~··· 
- ·---~--;> '>.>:· -::.:'': -
por-·16 i{.:'.i-~'.·~~~;p'e~ta a sustanciación de la apelación, el apelante deberá 

interpcín:e"~;"É!{~µE:e:;Jf~~'.';allte el propio tribunal que haya emitido la resolución 

apelada d·~;:;t;¡-:¿·.j'~":'/~"~1~~ días siguientes al en que surta efectos su notificación. 
, -···~<?:/. " ,ve_-.. ~'.'.\~ -• 

én eÍ · i~8ri~~):(~: ·. apelación el apelante o promoverte debe expresar los 

agraviciii(C:¡i}~}1~'-ci~Li~<ii la resolución impugnada y acompañar copias de los 

mismos para· éorre"r' traslado a la contraparte; a acto seguido el propio tribunal 

en el ~~t~; d~'-'~::Í~isiÓn calificara en que efecto admite el recurso, así en el efecto 

devo12iti~6_:.: ti) en':' el efecto devolutivo suspensivo posteriormente se pasara a 

notificar a_ 1.;;s;··~·artes para que ocurran a defender sus derechos al tribunal de 

65 lbidcm p. 62 
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alzada y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en el Jugar de 

residencia del tribunal de apelación. 

Si ·er ... ~~u:cr;¡;a·'se·caarnite en ambos efectos dentro de cuarenta y ocho 

horassigt'.iier'it~~)~~,.!i-natificación de Ja admisión del recurso se mandara el 
-.· . ~·~. 

expediente ci~igiÁ~f:.aJ tribunal de alzada tratándose de sentencia impugnada o de 

:;~ª~~~:~~S~f~±{i~·~~ltz:u:ns:0~~;~ª d:s ~~ª a~:~:~;~r::u~:~;: ::::t~:;a~= 
copia· ci~r'tifie:I;ci'ki,: ci~';:~Ua y de las constancias necesarias para ejecutarla, 

rernitién'd?~'~'él expediente original al tribunal de segunda instancia. Si se trata 

de . u~· aut;o. cuya admisión Jo es en un solo efecto, se remitirá al tribunal de 

segunda fr1stancia copia del auto apelado, de sus notificaciones y de las 

co.nstancias señaladas al interponer el recurso. 

Una que obren en poder del tribunal de alzada los documentos con 

anterioridad descritos, dicho tribunal procederá a analizar si Ja resolución 

jurídica recurrida procede por apelación; si el recurso se interpuso en tiempo, 

así cc:ímo ·la expedición de agravios y Ja calificación del efecto en que se admitió la 

apelación,. satisfecho todo lo anterior y siempre que no hubiera algún motivo que 

i~pidlese dé ~lguna f~rrna proseguir conforme a Ja ley, el tribunal de apelación 

concederá a las partes el plazo de tres días para que manifieste lo que a sus 

intereses convenga. 

En caso de que haya pruebas, se abrirá un termino probatorio de diez días 

para su substanciación, la que se realizara conforme Jo marca la ley para tal 

efecto. En caso de no haber pruebas se citara a las partes a una audiencia de 

alegatos dentro de los diez días siguientes, misma que se verificara si 

concu~ran o no los interesadas: sí las circunstancias lo permiten al termino de la 

audienciá se dictara sentencia, sino se dictara la misma dentro de los diez días 
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siguientes .. Todo recurso que no tenga señaladas constancias por el recurrente , 

se tendrá por no interpuesto. Y si el recurso se presentara fuera del termino o 

no contuviese la expresión de agravios se declarara desierto el recurso y firme 

el'auto o-sentencia recurrida . 

. Finalmente podemos decir que el recurso de apelación es un medio de 

impugnación ordinario, toda vez que se impugnan resoluciones judiciales que no 

han-. causado estado, es también un medio de impugnación vertical, pues 

. intervienen en su substanciación y resolución dos autoridades. 

2.1 5,3 RECURSO DE DENEGADA APELACION. 

,.;··;', 

El •. f~e.curso de denegada apelación procede cuando se declara inadmisible 

el reicursoé,de apelación por el inferior. Así el recurso de denegada apelación se 

interp~n'~~é.--dentro de los cinco días siguientes al en que surta efecto la 

notificaci¿,.;·-d(;? la resolución denegatoria. 
-·--:.--

En fef':escrlto del recurso, el promoverte expresará los agravios que le 

cause l~.·~~-~~1G6'i;~.:.J ·.impugnada y los concepto por lo que a su juicio se hayan 

con:ie~ic:Í;';~\'1;·;;¡1,'~~~11~ara las copias necesarias para el expediente y las que 

hag~¡c;;f'cilt~·)·~~,f~}~ar~er traslado, además señalaran las constancias que le 

intere~ef'i}í_J¡;-~-'.~~z que se hayan satisfechos estos requisitos, el juez resolverá si - - .. ,· . ' . .- ' ~- .... ' .. 
admite~·;; a: ,.;o-~t'recurso de denegada, si lo admite expedirá un testimonio que 

.cc·;c
1 

contendrá el auto que ordena su expedición, el auto apelado, el que haya negado 

la admisión del recurso y las notificaciones respectivas de todo los anteriores, 

así como los constancias que señale el tribunal, las que designe el recurrente y 

las que señalen las demás partes en su oportunidad. En caso de que no se 

señalen constancias por el recurrente se tendrá por no interpuesto el recurso. 

En el auto de expedición del testimonio también se le notificará a las 

partes para que ocurran ante el tribunal superior de justicia a defender sus 
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derechos y así mismo para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en la ciudad de residencia de tribunal de alzada. El testimonio se remitirá dentro -: . '.:··, ... -. ·-.. :. 

deltermino de ciru::ó días .con el fin de que las demás partes estén enteradas y 

seA~len co._tfr,~1·-b~~u-;:~n}a-Jl~s.'d~se':'ll~~s su 'decliassión hacerlo. Una vez que obren en poder del 
sup~emci• _,_ \justicia constancias necesarias, el recurso se 

2.1 5.4 · REcúÁso oE QUEJA. 
,'.º"'·~- ' . 

. •.:·-- '-··: :.~,, ;.'; . 

denegl~!r11~!~~:€f~Á;:t0~~~~ódne =~~~=:~::r. d:~:e~a0 a::e =~:~~bduana~1 d:e:~::0ció~ 
quier'i la s.u§~::a0·cia~~ con s'Ó1~·\.1~_'.i~fo~rn~. que rendirá el inferior y se resolverá 

sin ulterior recurso"."" -- ; 
'.,:-· ._,.,;,,.:- . - - _., - . 

2.1 6 . JUICIOS .~0;0Nci~os 6E-1kiii:>LGNACION. 
,·· .-·.:>~:. :· .,-,,,::::--·· --~::..>--· 

=~:~~~\~it~il~J;~:~;~e~=~==:o:~:~::a::::•~::::: 
.:".\>-~-~~:> \~".~~">~ - : «;.~<~-:·.- ,;~-~~ .. ~ ~--

-::., -- .. _, -, -~:; 

Así:;·lo_i'P~º()f;!sÍ:ls impugnativos" son medios que se hacen valer una vez 

que ha· 'C::onclÜido,' ·rn-ediante sentencia firme, el proceso al que pertenece el acto .. , ___ -· --- . (·" 

o pr:oC::eclirniento·:coinbatido"."' El proceso impugnativo o el juicio autónomo de 
.- -~- .·. '""··~-,--: - -,.,.., '·'. 

impugna;;ión:;-~e; .inicia con una nueva demanda en la que se expresa una 

préte~~ÍÓ~ cif!i;ti-~ta de la del proceso original. Una vez que se admite la demanda 

66 lbiden1 p.70 - ' 
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y se lleva acabo el emplazamiento, s.;, constituye. y se desarrolla una nueva 

relación jurídica procesal, la cual terminara nuevamente con una sentencia . 

. ·: . - -. 

Dichos procesos impu.gnativos -é::lari lugar a la nueva creación de un nuevo 

proceso, esdédr;'dañ'arigeria'uh proceso diferente al juicio principal. 
- .. ·. : .. ·:·~-~: :::- -<;::::~º1· ::::;·.:- -:- ·:·~-..;- :-F·: ; :;:.):' 

_Así,::~t9@~,'.~~~§;~Ci~:i~pUgnativos o juicios antónimos de impugnación 

son medios :de'':'irnpügnaCiéln'· meta o extra procésales, toda vez que se hacen 

valer un~'' v~:Z;qje;·¡..;a};;{;·,.:;~luldo mediante sentencia firme el proceso principal. 

por lo t~ntci;1".:;~~~~~C:~~bs i~pugnativos tienen por objeto combatir la cosa 

juz~ada, iei~~~~~~a~)~J~?Gtorias. Por lo que son características fundamentales 

::a.:~n=x~J~~~~~~~i~f1!:v~=~~~::::esd:r:~:s:7e=~:t: :se 1::isn~=v~ti:ti:u: 
diera n1ª~~r,ia'2a(U~i~Ji::>:'.principal, se trata de una litis diferente, la contienda 

cambia el l~tigic:>:te~;'b'trc:>:y son estas precisamente las características que los 

disÚng·u~n claramente de los otros medios que son los incidentes impugnativos y 

los recurs6: ._· __ ; ·,·· '• 

' .- - __ , .; . : :' : :- ; . -. . ~ -

Yco.~o fin ,de.los pr'ocesos· impugnativos se puede señalar que consiste 

en anu1<;l/1~· ~~~c:>íJ2ióri.~jecutoriada que se está impugnando con ellos, por lo 

que e~fos .•. ,,,-~~ips'.\d8-:"{.irJ1pugnación no revocan ni modifican resoluciones 

judiciales":· Ast1ós jLÍi6icis áutÓnomos de impugnación o procesos impugnativos 

combaten: lafcq~c'i:·)'¡j~~~~ii\ c:J:seia la sentencia ejecutoria que esta liste: para 

ejecutars~/pci~ 1c:J ·q~'e: un 61~~~ ejemplo de este juicio autónomo de impugnación 

es el juicio de amp~rci. 
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CAPITULO TERCERO: 

CONCEPTOS GENERALES DEL .JUICIO DE AMPARO Y AMPARO INDIRECTO. 

3.1 EL .JUICIO DE AMAPRO. 

El juicio de amparo, es un medio de impugnación extraordinario destinado 

a la protección de los derechos fundamentales del hombre, se justifica 

definitivamente por su misma finalidad, el amparo indudablemente en la 

legislación mexicana, es la única forma de garantizar constitucionalmente los 

derechos del hombre, así esa exigencia humana, aunada a los fenómenos 

históricos y sociales, es a lo que se debió el surgimiento y origen del juicio de 

amparo. 

Sobre la naturaleza jurídica del juicio de amparo, se dice que es una 

institución. que ·tiene· dos caracteres: uno de carácter político y otro de carácter 

jurídico, y<3'.'que;:tornando en cuenta como base la procedencia del juicio de 

amparo;:~~~oh,':e(ti;;xto del articulo 1 03 constitucional y el articulo 1 de la ley de 

amparo,:é!;=¡;:~t:iü::'ci;re'Í.3tivo, las tres fracciones de ambos artículos, se identifica 

su natJ~.;J'(;i;,i';;i.,"'~°c'~~;:.ácter político se caracteriza por el equilibrio que hace 

guardar:fi;intÜ;l~f~deración como los estados, según las dos ultimas fracciones 

del arti_C°Úl~-;'fós_ y su correlativo con la ley de amparo, que expresan "los 

tribun~l~~·:·cieija'federación toda controversia que se suscite: 11.- Por la leyes o 

actos di;; .~-uto,~idad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados, 

lll.- Por leyes o actos de las autoridades de estos que invadan la esfera de la 

autoridad federal." Pasando a su aspecto jurídico, diremos que el amparo es un 

procedimiento que toma causas procésales propios y diferentes a otros 

procedimientos, ya que es completamente diferente al procedimiento del cual 

pudiera derivar el acto reclamado. 
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3. 1 .1 DEFINICON DE .JUICIO DE AMPARO. 

El jurista Ignacio Burgoa Orihuela, define al amparo como " el medio 

jurídico que preserva las garantías constitucionales del gobernado contra toda 

acto de autoridad que las viole; que garantice a favor del particular el sistema 

cornpetencial existente entre las autoridades federales y de los estados y que 

protege toda la constitución, así corno toda la legislación secundaria can vista a 

la garantía de legalidad consignada en las articulas 14 y 16 de la ley 

fundamental y en función de la tutela directa de la constitución y de manera 

extraordinaria y definitiva en toda el derecho positivo."º" 

Para el jurista Carlos Arrellano García el amparo " es la institución jurídica 

por la que una persona física o rnoral, denominada " quejoso" ejercita el derecho 

de acció[I. ante un órgano de jurisdicción federal o local, para reclamar de un 

órgano:.:/~el -estado federal, estatal o municipal denominado "autoridad 

respons.~_b-le";.un acto o una ley que el quejoso estima que vulneran las garantías 

individúaÚ~i·s o el régimen cornpetencial entre la federación y estados para que se 

les .· ;~;;titJy~: . o ,: mantengan el goce de sus presuntos derechos después de 

agotar 1Cl~_:i:ii~dio~ de impugnación ordinarios."ºº 

8~:~: -~ez" an~liz.adas las definiciones citadas con antelación se considera 

que. el.juicib de amparo es el único medio jurídica de control de legalidad de los 

actos -d~-\ ~-Ljic:Jridades tanto federales. estatales y municipales que pretendan 

vulnera·~-(J'~ulneren las garantías que otorga nuestra constitución, cuya finalidad 

es la de . restituir al quejoso en pleno goce de sus garantías individuales o en su 

caso impedir la ejecución del acto reclamado. 

68 Ignacio Burgoa Orihucla.'" El Juicio de Amparo" 32" ed. Editorial Porrua. México p. t 73 
69 Carlos Arrellano García.•• Practica Forense del Juicio de Amparo·• 9 ed. Editorial Porrua. 
México. 1 995 p. l 25 
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3.1 .2 EL OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO. 

El-juiC:io -de amparo tiene corno principal objeto la protección de las 

garantías individuales de los gobernados y estas se reconocen en la carta 

magna, así el juicio de amparo es un medio de defensa que se constituye como 

controlador de la constitucionalidad de los actos de autoridad, en el sentido de 

vigilar que estos no resulten contrarios a los citados derechos públicos 

subjetivos, es decir, que el objeto del juicio de amparo es el de proteger o tutelar 

las garantías de los gobernados por posibles violaciones que se pretendan 

cometer o se cometan por las autoridades en perjuicio de los particulares, dicha 

protección consiste en la invalidación del acto reclamado para restablecer las 

cosas al estado en que se encontraban antes de su realización, restituyendo así 

al gobernado en el_ goce de sus derechos constitucionales. 

3.2 PRINCIPID~f'FúNÓA-MENTALES DEL JUICIO DEL AMPARO. 

El jÚicici 'ci~'-ci6J:>ár'o esta regido por reglas generales que lo estructuran, 

algunassd~···ri:~i%b~1~~c-·iufren excepciones en atención a la naturaleza del acto 

reclamadcf~-;~/:_·~un··.:a· los fines del propio juicio: a estas reglas generales se les 

deriori,ir{~ ~~¡¡,~i~i.;s fundamentales del juicio de amparo. Así los principios de 

referen'bi~ ·:~6~· los siguientes: 1.- Principio de Iniciativa o Instancia de Parte, 11.

Principio del Agravio Personal y Directo, 111.- Principio de Prosecución Judicial del 

Amparo, IV.- Principio de la Relatividad de la Sentencia de Amparo, V.- Principio 

de la Definitividad del Juicio de Amparo. VI.- Principio de Estricto Derecho y la 

Facultad de Suplir la Queja Deficiente y VII.- Principio de Procedencia del Juicio de 

amparo, por lo que se hará referencia a cada uno de ellos de una forma muy 

breve. 
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3.2.1 DE INICIATIVA O INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. 

Principio constitucional que rige al juicio de amparo y que consiste en que 

para ·que· se inicie, tramite y resuelva es indispensable la existencia de una 

persona denominada quejoso o agraviado, que acuda ante los tribunales de la 

federación, por medio de una demanda a solicitar a solicitar el amparo y 

protección de la justicia de la unión en contra de una ley o un acto de autoridad 

del estado que a su estimación resulta inconstitucional por ser violatorio de sus 

garantías individuales consagradas en la constitución federal, lo que significa que 

la autoridad de amparo no puede actuar en forma oficiosa. es decir, que no 

puede iniciar un juicio sin que exista petición de parte, ya que requiere que un 

quejoso ejercite la acción constitucional de amparo y de esa forma se ponga en 

movimiento la maquinaria jurisdiccional federal y por ende, se inicie el juicio de 

amparo. Así este principio tiene su fundamente legal en el articulo 1 07 fracción 1 

de la constitución federal y en el articulo 4 de la ley de amparo. 

3.2.2 .DE EXISTENCIA DE AGRAVIO PERSONAL y DIRECTO. 

Este ·principio establece que el amparo procede a Instancia de Parte 

Agrav:ia.d'3.: .. pcir lo tanto resulta necesario para la presente exposición determinar 

que "es Ja p'3rte agraviada" y que es el agraviado, así la parte agraviada es la 
- ,' ,, 

persOnajurídica o gobernado que sufre la afectación o violación en su esfera 

jurídica, es decir. que es la persona física o moral que promueve el juicio de 

amparo por considerar que una ley o acto de autoridad viola garantías 

individuales en las hipótesis que señala el articulo 1 03 constitucional, con el 

objeto de que se le restituya en el goce de dichas garantías. Así el amparo 

procede únicamente cuando el gobernado manifieste que por virtud de una ley o 

acto de autoridad ha resentido una violación en sus derechos públicos 

subjetivos. 

---------------, 
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Por lo que respecta al agravio este se define como ··un daño o perjuicio 

que se infiere al gobernado por parte de una autoridad en relación con las 

garantías constitucionales de que es titular··. es decir, que el agravio se entiende 

cómo el perjuicio que sufre el particular en su esfera de derechos. Por lo tanto el 

agravio debe ser ocasionada por una autoridad ya sea al violar una garantía o al 

invalidar la esfera de competencia federal o local, además el agravio debe ser 

personal o directo, personal que debe recaer por fuerza en la esfera jurídica de 

alguna persona de derecha física o moral, y directo ,es decir, de realización 

presente, pasada o inminentemente futura. 

Así, el agravio personal o directo, es uno de las principios fundamentales 

que rigen al juicio de amparo consagrada en la constitución y reglamentada en 

el articulo 4 de la ley de amparo que significa que sólo podrá promover dicho 

juicio aquel a quién perjudique una ley o acto de autoridad. debiendo ser el titular 

de la garantía individual que se estime violada y que exista menoscabo en los 

derechos subjetivos públicos del mismo, cuya afectación debe recaer 

forzosamente en sus derechos. La desobediencia a este principio ocasiona el 

desecharf,iento de la demanda por situarse en las causales de improcedencia 

d~ las fr;~fciories V y VI del articulo 73 y 111 del articulo 74 de la ley de amparo. 

3.2.3 . PRINC)plO DE PRESECUCION .JUDICIAL DEL AMPARO. 

-- :Cr., 

Otro•, principio del juicio de amparo es la prosecución judicial y este lo 

encontr~mos en. el primer párrafo del articulo 1 07 constitucional. que consiste 

en que el j.:Jicio de amparo se tramitara por medio de "procedimientos y formas 

del orden jurídico".'ªes decir, que el juicio de amparo en cuanto a su tramitación. 

es un verdadero proceso judicial en el cual se observan las formas jurídicas 

pracésales, esta es demanda, contestación, audiencia de pruebas, alegatos y 

sentencia. Así el juicio de amparo se seguirá conforme a un procedimiento que 

se ajuste a las formas de derecho procesal, es decir. que implícitamente 

70 Burgoa op. cit supra (68) p. 275 
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presupone que en su tramitación se suscita un verdadero debate o controversia, 

entablados entre el promotor del amparo y la autoridad responsable, como 

partes principales del juicio, en el que cada cual define sus respectivas 

pretensiones. Por lo tanto, la persecución judicial consiste en la obligación por 

parte de la autoridad de amparo de sujetar la promoción, tramitación y 

resolución del juicio de amparo a los procedimientos y formas del orden jurídico 

que determine su ley reglamentaria. 

3.2.4 PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Este principio es característica distintiva y peculiar del juicio de amparo se 

contiene en la fracción 11 del articulo 1 07 constitucional, el cual dice a la letra " la 

sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos particulares, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, en el caso especial sobre el que verse la 

queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivo." 

Se dice que este principio es obra de Don Mariano Otero y es conocido como la 

"for,rnu18:· de·.~~rCI"· así a las sentencias que recaigan al juicio de amparo sólo se 

referirá')·¡,;)~~:,,¡;:;~i~iduos particulares en el mencionado juicio de amparo y sólo 

se. limlt~r'ihi;/'·~;;.:;)~arar y proteger, es decir, que las sentencias de amparo no 

tienen·.~f~~{J~':~~~a omnes (es decir, para todos o contra todos] y al no hacer 
-_, ' .. ,, ~···, -_: ., ·- . 

deClara'6ici_í;les•'generales sobre la ley o acto que haya motivado al juicio, no se 

ataca' la ·flJ_nción pública de la autoridad en su generalidad, sino únicamente se 

protege :,y ampara al gobernado o agraviado contra el acto de autoridad que se 

reclama como violatorio. 

Este principio hace que las sentencias de amparo solo beneficien al 

particular afectado que solicita la protección constitucional, pues tratándose de 

la impugnación de leyes secundarias el efecto de la sentencia no es abrogarla o 

derogarlas pues esto solo corresponde cómo facultad exclusiva al poder 

legislativo, sino que el efecto de la sentencia de amparo será la de que se dejen 

de aplicar al quejoso, es decir que la actuación del órgano jurisdiccional federal 
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que conoce de la impugnación de leyes secundarias se apega estrictamente al 

principio de relatividad de las sentencias de amparo, en puntual congruencia 

con el de iniciativa del agraviado, y esto ha sido el escudo protector de la 

potestad que tienen los tribunales federales para declarar. dentro de la vía de 

amparo. la inconstitucionalidad de las leyes, puesto que a virtud de él, las 

sentencias respectivas contraen su eficacia al acaso concreta que hubiese 

suscitada el ejercicio de la acción de amparo por parte del quejoso, relevándose 

únicamente a este del cumplimiento de la ley reclamada, la cual conserva su 

fuerza normativa frente a los que na la hayan impugnado, toda vez que tales 

sentencias na entrañan su derogación o abrogación. 

por.• lci ·~tanto, lo que se prohíbe no es una declaración de 

incanstituCionalidad ·. que necesariamente tiene que figurar entre los 

consld~;~;.;~6~~~·~·c:·arno justificativa de la parte resolutiva del fallo, sino la 

formÚl~·¿¡¿•;;:.·;~¡:{{~~I· parte resolutiva de una declaración directa de nulidad de la 

li;;y. c~n·:'#f'~~;;~¿·;,~bsolutos, así la sentencia de amparo termina con una frase 

tradiC::i~ii~1~:í/ii;:j~'~tfcia de la unión ampara y protege al quejosa contra actas de tal 
._- .-,,-;-· ··--"'' 

o cual autorldaci)·7• . 

3.2.5 '.PRINÓÍ?IÓDE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO. 
-·· _,;. ·. ~ 

Ót;r~ -~:~i~'.~ipio. fundamental, es el llamado principio de definitivaza del juicio 

de an:.p_ar.Jf~/J2~alse' encuentra regulada en las fracciones 111 y IV del articulo 

1 07 ·de '.1~ l¡,;~'i~·g:~e~a .en vigor. Este principio consiste en que antes de acudir al 

amp~r.;,:~1· tj~~jb~o debe agotar el recurso ordinario o medio de defensa legal 

que ~efi'81-.e •. la l~y ~omún que tenga por objeto revocar, modificar o nulificar el 

acto .• rebl~mado.· es decir. que de acuerdo a este principio, los particulares, 

también llamados por la ley "quejoso o agraviado", tienen el deber de agotar o 

tramitar los recursos ordinarios que señalen las leyes aplicables al caso, así 

estos medios de impugnación deben tener por objeto modificar, confirmar o 

71 Ibidcm p.281. 
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revocar los actos de autoridad o actos reclamados. Así la vía de amparo se 

encuentra expedida, por un medio de impugnación extraordinario, para los 

particulares, a fin de que puedan impugnar cualquier tipo de acto de autoridad y 

disfruten su garantía de audiencia. 

Por lo tanto, el acatamiento a este principio es una exigencia de las 

fracciones 111.y JV .del articulo 107 de la constitución y de las fracciones XIII, XIV y 

XV del arti~~-IÓ'.7~ de la ley de amparo . 

. Este princ1p10 contempla una serie de excepciones que contiene la ley de 

ampara,· razón por la cual antes de promover el amparo no es imperativo que se 

agote el recurso· o medio de defensa legal en contra del acto que se reclamo en 

el amparo. Así las excepciones al principio de definitividad son los siguientes: 

A) Siempre que se impugne una ley, un tratado internacional o un 

reglamento por considerarlos contrarios a la constitución por afectar las 

garantías individuales o los derechos humanos de los promoventes. 

B) Por la gravedad del acto reclamada y porque en caso de consumarse 

dejaría sin materia el fondo del amparo y al quejoso en estado de indefensión. 

C) Cuando el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, 

deportación, destierro o se imponga alguna de las penas prohibidas por el 

articulo 22 de la constitución. 

O) Cuando existan violaciones directas a las garantías individuales sobre todo 

por falta de la garantía de audiencia y por carecía de fundamentación y 

motivación del acto reclamado. Ella significa que son actos inconstitucionales en 

si mismos. 

E) En materia penal. 

1 __ Contra ordenes de aprehensión y auto de formal prisión par significar 

violaciones directas a las garantías individuales contenidas en la constitución. 

2.- Cuando a una persona sujeta a proceso le sea negada su libertad bajo 

caución. 
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3.- En los casos en que el dictado de la sentencia sea muy tardado. 

4.- O sí se le quiere retener en la cárcel por deudas de carácter civil o mercantil 

y por no haber cubierto los honorarios de sus abogados. 

F) En un proceso civil y otras materias. 

1.- Por falta de emplazamiento al quejoso. 

2.- Por actos que afecten a personas extrañas al juicio. 

G) En materia administrativa. 

1 .- Cuando la ley que rige el acto reclamado no establezca medios de defensa 

ordinarios. 

2.- Si establece medios de defensa ordinarios, pero no reglamenta la suspensión 

del acto reclamado o cuando para suspenderlo exija mayores requisitos que la 

ley de amparo. 

3.- Y en el caso de existir violaciones directas a las garantías individuales o 

derechos humanos. 

3.2.6 PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO Y LA FACULTAD DE SUPLIR LA 

QUEJA DEFICIENTE 
,-;.-:· 

* Principio de EÍ;itricto Derecho . 
. ::."- '"'··j N</~~>H6:·: ·>.: ;>~-. ·-. 

·'El. pri~~lii~~~1·,~itricto derecho no se encuentra regulado expresamente 

en la norn'.i~'.~áp~~h-ia~ pero lo descubrimos al interpretar en sentido contrario 

los . pé~fklfcii.»~~Ü~egundo, tercero y cuarto de la fracción 11 del articulo 1 07 

constitJé::i'6ri;,;i, 'pero la ley de amparo lo regula directa directamente en el 

segundo pá~~afo ·del articulo 79 cuando señala que los tribunales de amparo 

podrán examinar en su conjunto los conceptos de violaciones y los agravios, así 

co~o los ·demás razonamientos de las partes . a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada pero sin cambiar los hechos expuestos en la 

demandad", es decir, que este principio impone una norma de conducta al 

órgano de control, consistente en que en " los fallos que aborden Ja cuestión 

constitucional planteada en el juicio de garantfas, sólo debe analizar los 
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conceptos de violación expuestos en la demanda respectiva. sin formular 

consideraciones de inconstitucionalidad de los actos reclamados que no se 

relacionen con dichos conceptos."'2 

En virtud del principio de estricto derecho, el juzgador de amparo no tiene 

la libertad para apreciar todos los posibles aspectos inconstitucionales del acto 

rei::lamado, sino que esta constreñido a ponderar únicamente aquellos que se 

traten en la demanda de garantías a titulo de conceptos de violación mismo que 

implican limitaciones insuperables a la voluntad judicial decisoria. 

Por lo tanto, el principio de estricto derecho a tiende a la obligación que 

tiene. el. trit:iUn.af: de amparo al analizar los conceptos de violación hechos valer 

por el qi:;~jÓÉ;~;·:;.·~in · estudiar ni hacer consideraciones de inconstitucionalidad 

sobr:e aspebtos qi.H':l no contenga la demanda y los recursos. 

* PRINCÍPtci ·ÓE··. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 
''<~__:: .. 

-: ~-, i,.: :. 

El prinbi.~iCl.!éie la suplencia de la queja esta consagrado en el articulo 107 

fracciá;, dÉ;i'ta'¿";5i';~fi't~~iém y en el articulo 76 bis de la ley de amparo . 
._. .. ·. ·i ; __ '_·~<~ ~-~~i~:~:~t~·::;;·~-~ ·:~--/ 

. ~ -:~·_:·:~: ·:, :-;.:_ < :_'.: ::·.-: 
Por ¡()··qu~ . su'plir la deficiencia de la queja implica no ceñirse a los 

concept~i·~ diii. J;6tácián expuestos en fa demanda de amparo, sino que, para 

conceder al . d~EijClso la protección federal, el órgano de control puede hacer 

valer· oficiosamente cualquier aspecto inconstitucional de los actos reclamados. 

Así, la suplencia de la queja deficiente consiste en el deber a cargo del juzgador 

de no atenerse a estudiar los conceptos de violación expuestos en la demanda y 

los agravios de los recursos, sino en hacer valer oficiosamente cualquier 

aspecto de inconstitucionalidad que descubra respecto a los actos reclamados. 

72 lbidcm p. 297. 
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Por lo tanto, el principio de la facultad de suplir la queja deficiente impone 

a los tribunales de amparo (suprema corte, tribunales colegiados de circuito y 

jueces de distrito). la obligación de perfeccionar la queja o demanda haciendo 

valer · córiceptos de violación, agravios y en ocasiones hasta pruebas y 

argumentaciones que el particular, quejoso o agraviado no incluye. Por lo que la 

suplencia de queja, significa que los tribunales de la federación tienen la 

obligación e de suplir la deficiencia de los conceptos de violación de 1a demanda, 

as( como la de los agravios formulados en los recursos en los siguientes casos: 

1 :- En ·cUalquier caso, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la suprema corte de justicia de la 
- ,_, .. ' 

nación;: 2.~ En materia penal, la suplencia ópera aun ante la ausencia de 

c~n·c~pto~· de violación o de agravios del reo; 3- En materia agraria, cuando 
' ... .... _·; .. ,:/:::.. 

promüevan .como quejosos o como terceros perjudicados; 4.- En materia laboral, 

sólo. ó~';,;_~a ;ii favor del trabajador; 5.- A favor de menores de edad o incapaces; 

6.- Er;'ot~asrriaterias, cuando se advierta que ha habido encentra del quejoso o 

d~I part'i~ular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 

efectos. 

Es importante destacar que siempre que el tribunal de amparo supla la 

deficiencia de la queja, la consecuencia jurídica será el otorgamiento de la 

protección federal que ha solicitado la parte quejosa. 

3.2.7 PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Este principio se desprende de la propia redacción del articulo 1 03 

constitucional el cual establece que los tribunales federales resolverán toda 

controversia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; 

11.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren restrinjan la soberanla 

de los est;i;lci~·5 o Ja esfera de competencia del distrito federal; 
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111.- Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del distrito federal que 

invadan la esfera de competencia de la autoridad federal; 

Así los principios a los que anteriormente se han hecho alusión no 

corresponden únicamente a la procedencia del juicio de amparo ni representan 

un listado limitativo • sino son más bien enunciativos . es decir . que son 

principios básicos y esenciales, ya que dan las notas características que los 

distinguen como la más brillante institución jurídica creada para la tutela y 

exacta observancia .del orden jurídico contenido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

:-,-;,; 

.... ··~:, .. :::::_:>:; ·. --:· . .:.,:·:.:{ 

3.3 PARTES' EN n:~C .JUICIO 'DE. AMPARO. 
·:-·; ·"·:>.~'-· '~- .';-~~_".:;,(~?~; ~-· :··. 

La·. Pé)rt;e'i~~,-~!:oj&'iéio'. d;~ amparo, es aquella que tiene interés en que se 

declare 1~\~¿~;;;tití'}.:;;;;°i;~fidad::~ bien. la inconstitucionalidad de la ley o acto que 

se ;;ec1~fri¡,;:·~Ít-~I ~ri:i~~·Fo ~ ~ambién se constituye e un medio en dicho juicio al 

vigilar q~~,·e~t~ _l5~ lleve acorde a la ley de amparo. Así, tenemos que en el 

amparo: las''paM:es que intervienen en el procedimiento judicial constitucional 

tienen'intereses diversos, ya que el interés del quejoso en el amparo es que se 

declare la inconstitucionalidad de los actos que reclama; el interés de la 

autoridad responsable y del tercero perjudicado es la subsistencia del acto que 

se reclama en el amparo, es decir, que se declare su constitucionalidad; en tanto 

que el interés del ministerio público federal es que tramite y resuelva el juicio de 

amparo acorde con lo que señala la ley de la materia. Así, la ley de amparo en 

su articulo 5 nos establece quienes son parte en el juicio de amparo y son: el 

quejoso o agraviado, la autoridad responsable, el tercero perjudicado y el 

ministerio público federal, por lo que continuación se explicara de una manera 

breve a las siguientes partes: 
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• El Quejoso o Agraviado. 

" El quejoso o agraviado es aquel gobernado contra quien la autoridad 

federal realiza un acto invadiendo Ja esfera de competencia de Jos estados o de 

las autoridades locales. y que tiene como consecuencia la causación de un 

agravio personal y directo,"es decir, que el quejoso o agraviado, es el titular de la 

acción de amparo también llamado particular o gobernado y sufre la afectación 

en su esfera de derechos o garantías individuales y sociales por el acto 

reclamado. 

• Autoridad Responsable. 

El articulo 11. de la ley de amparo establece que "es autoridad 

responsable la que dicta; promulga, pública, ordena, ejecuta o trata de ejecutar 

la ley o acto reclamado". A la autoridad responsable se le puede identificar 

como la contra parte:del quejoso en el juicio de amparo, esto quiere decir, que 

mientras. el q'ú'ejc;;;;c:/p~·etenda que se declare la inconstitucionalidad del acto o 
.. " ,._ - ;. . _, ~.-.. :o> - . -

ley ;emaniicl~.fp'o.r:;'<:libha.'.: autoridad, y se le restituya en el goce de la garantía 
.. ·c..-····'··· .. '•···-···- ,. 

individuar':.tí';;¡nsgr~dida,,la autoridad responsable trata de que se declare lo 

éontrarli:'.ii~~tÜ~Eit;'~;':;'éi la autoridad pretende que el órgano jurisdiccional ante el 

cual ~~-~J~
1

r6'it\;~j~/,:¡bC:ión constitucional, determine que su acto o ley no son - . -.·;;:·.:,_ -····-·--' 

contrario~·..,;;· la ¡·~~'fl.1}idé3mental. 
. . - _-.·: ..... _, -·- -~~ -:,,. ~ .. ~·-· 

"::·;<~~-;--~:.·-\;,::. 

La figú~a',.de tercero perjudicado en el juicio de amparo "es aquella 

persona que tiene. Un derecho que a pesar de ser incompatible con la cuestión 

debatida en el).~i'::io de amparo. puede ser afectado por la sentencia que se 

dicte en dicho juicio y que por lo tanto, tiene interés jurídico para intervenir corno 

tercero en la C:ontroversia constitucional, para ser oído y defender las 
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prerrogativas que pudiera proporcionarle el acto o resolución motivo de la 

violación alegada".73 

Por 10~ que tercero perjudicado es toda aquella persona que ostente un 

derechoopu1~E¡t(:,•~1 quejoso o agraviado tiene legitimación para ser considerado 

como·~~ár'f~·;'~::P.~t;¡de ofrecer pruebas, así como presentar alegatos y promover 

recursos neciésa~icís.para que sobreviva la constitucionalidad y la legalidad del 

acto rec1.,;'r-ri~ciri'6itiier:iL .. puede definirse que tercero perjudicado .. es aquella 

person~ 'qu~ ti~~ei inteí'r~~ jurídico en que subsista la validez del acto reclamado y 

por tanto.' que nO se'ci~cléiresu inconstitucionalidad_, • 
. '': •" .·· 

.:;µ ' :,:·>:· ~" ·;;-·, ·.~. 

• Ministerio PúbHé6 F~d~raL 

El Mi.~isf;{;¡~<'.·~~~ú66 Federal como parte en el juicio de amparo, deberá 

seguir 10 e~t,i;¡b'1~~Íci6'·~~:la ~onstitución en el articulo 1 07 fracción XV que dice: 

el procur~~;o~;~,~~;,;;.~l·.~~'1a república o el agente del ministerio publico federal 

:~:t:~t~:·:~:~~~~~~l~L~t¡~ ;::: ~=i;::0:u1=~~~i~~s e~:::p:~o~~=r:ep;::: 

~~B~~~~{il~~~~::~;ªª~i~:f ~:~:;~~~~;:~~Jª;:~ 
meé:li~nte''~(.3n''iiú~is prudente y profundo del problema jurídico planteado, ya sea 

para· que ·~·~·~'oi~~gue el amparo al quejoso al resultar inconstitucional el acto 

reclamado, o bien, para que se niegue la protección de la justicia federal. 

Al ministerio público federal le corresponde procurar que se de un exacto 

cumplimiento de las sentencias dictadas en las que se haya concedido el 

73 Noriega Alonso. Lecciones de Amparo. Tomo 1. 3". edición. 
1991 p.355 
74 lbidcm p. 356 .--

Editorial Porrua. México 
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amparo a favor del quejoso. al igual que no se paralicen los juicios de amparo 

respectivos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 113 y 1 57 de la ley de 

amparo. 

3.4 LA ACCION DE AMPARO. 

La acción en general es un poder jurídico que tienen las personas para 

poner en movimiento la maquinaria judicial a fin de obtener la tutela jurídica. La 

acción de amparo " es la facultad de los particulares o gobernados para solicitar 

la protección c:ie I~ justicia federal."'" tiene su fundamento constitucional en el 

articulo B q·';l~/'E;!H~i~'(~~ un tipo de petición en general, y en el articulo 17 

constitucioñaí :'eri·éfd8'8~'e ·. se encuentra la garantía de la administración de 

justiC::ia'.· En"fci;.:ril~r:·¡,,;-~p!ii-C;ifica la acción de amparo se localiza en el articulo 103 

cons~itLJci~11~1;92~~:~t~Xiiculo 1 de 'ª ley de amparo. cuando dice : 

.. ,-·~ :.·:·;,:·: .·.•· :·/\":.-~. 
- a·rt:iculo?;'.;1,:: :!El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

cont~ov~r~\~"i~8~~·,~~-~úsci~e: 
1.- Por,la~ 1Ji,Y~§-:~c.;¡~¡;~5ci'~ la autoridad que violen las garantías individuales; 

11.- _Por·¡;l~y~~~Z.6'':.;~~6s de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

sobi:ir~ní~ de Ío~ e~tados; 
111.- Par:l~yes:o aC:tos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autor:ida'c:i federal." 

~s/:'la · acCión de amparo "es el derecho público subjetivo que tiene toda 

person~:~:~'n:io gobernado de acudir ante los tribunales de la federación cuando 

cons;id~r_~;-que .una ley o acto de cualquier autoridad del estado en las hipótesis 

que• cÓrÍt.,;rnpla el articulo 1 03 de la constitución federal y el articulo 1 de la ley 

de ·~rn·~~·~;; .. viola sus garantías individuales con el objeto de que se le restituya en 

el goce y disfrute de las mismas."'" 

75 Padilla José. Juicio de Amparo. 7ª edición. Editorial Cárdenas Editor. Mexico.2002p. l 31 
76 Castillo Chávez Raúl. Juicio de Amparo. Editorial Harta. México. 1999 p.100. 
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Los elementos de la acción de amparo son: el sujeto activo, representado 

por el particular o gobernado en su calidad de titular de la acción de amparo, 

esta acción se ejercita mediante la presentación de la demanda amparo. El 

sujeto pasivo, es el órgano de gobierno denominado " autoridad responsable", 

que es la parte demandada en el proceso constitucional respectivo. El objeto, 

que consiste en la petición que emprende el particular con la finalidad de ser 

restituido en pleno goce de las garantías individuales violada, otro elemento se 

traduce en la existencia del acto reclamado que bien puede ser una ley, una acto 

genérico o una cenestesia, es decir, la violación de esa garantía individual por la 

autoridad responsable. Corno finalidad de la acción de amparo podemos 

considerar, el restituir al quejoso o agraviado en el goce de las garantías 

individuales violadas por ese acto de autoridad. 

3.5. CLASES DE AMPARO. 

El . .Juicio de Amparo dependiendo de la naturaleza del acto de autoridad 

que se. reclame, puede substanciarse mediante dos procesos distintos de ahí 

surgen lás dos clases de Amparo: el Amparo Directo y el Amparo Indirecto.El 

juicio, de amparo indirecto, es también llamado bi-instancia, esto es, por que 

tiene dos instancias y admite recursos, y es conocido por los jueces de distrito y 

tiene una segunda instancia por regla general en los tribunales colegiados de 

circuito, esté conoce del recurso de revisión en contra de resoluciones de 

amparo indirecto y excepcionalmente la suprema corte de justicia de la nación. 

El juicio de amparo directo, es también llamado uní-instancial, esto es por 

que solo puede tener una instancia y su resolución no admite recurso alguno, el 

tribunal colegiado de circuito conoce por regla general del amparo directo y 

excepcionalmente la suprema corte de justicia de la nación, cuando se trata de 

la inconstitucionalidad de ley. 
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3.6 PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 

De acuerdo con el articulo 1 07 de nuestra carta magna vigente, se 

clasifica en amparo en directo o de única instancia y en indirecto o de doble 

instancia. Por medio del amparo indirecto o bi- instancia! se impugnan las leyes, 

los tratados internacionales y los reglamentos, así como actos genéricos; 

priífle_ro i:inte un juzgado de distrito y luego, en grado de revisión, ante la 

suprema corte o los tribunales colegiados de circuito. Este reparto de 

atritiÍJC::i6ries, entre la suprema corte y los tribunales colegiados, respecto a los 

recur~ó·5~~dl3 revisión, se debe a que el niáximo tribunal de la nación únicamente 

conoc~ :d·'e asuntos que mantengan problemas de constitucionalidad de leyes . 

. Así,\.el :a.mparo indirecto procede constitucionalmente de acuerdo con el 

artici:ilo'1 ó7ifracciéJn VII primer párrafo: " Contra actos en juicio o después de 

conCluidÓ; <;;:~C~~Clfect~n ·--~ personas extrañas al juicio, contra leyes o contra 

actos de-.iiiJ1;ci;ia~~:5~cjf;,Íni~trativa, se interpondrá ante el juez de distrito bajo 

cuya ju~i~cÚ1~:~~óf"l;.~;;; :~-~u~ntre el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o 

trate cie é¡eC::úta'r~~;;:,,:'" 

Tarnbi.é.i;i la procedencia legal del amparo indirecto o bi-instancial se 

encuentra mar.cado en las seis fracciones del articulo 114 de la ley de amparo 

que dice_: 

-" El amparo se pedirá ante el juez de distrito: 

L- _Contra leyes, tratados y reglamentos expedidos por el presidente de la 

republica·_ de acuerdo a fa fracción 1 del articulo 89 constitucional; 11.-Contra 

actos q\Je no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; 111.

Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados 

fuer~ cii;;1 juicio o después de concluido; IV.- Contra actos en juicio de imposible 

reparación dentro del mismo juicio; V.- Contra actos dentro o fuera del juicio que 

af~ct~n ·~ .personas extrañas al juicio; VI.- Contra leyes o actos por invasión de 

77 Constitución política supra (12) p.72 
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competencia de acuerdo con las fracciones 11 y 111 del articulo 1 03 constitucional 

y 1 y 11 del articulo 1 de la ley de amparo." 

3.7 PROCEDIMIENTO DE AMPARO INDIRECTO. 

El amparo contra actos en juicio, fuera del juicio y después del juicio se 
' ,,,_.;e,·;-.--.. ·'.:•. 

tramitara:ante los jueces de distrito, así el articulo 107 constitucional fracción 

VU ~e¿lJ~i:ll:J' párrafo establece que su " tramitación se limitara al informe de la 

aut~ridad,célu~a audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se 

mand·é·'~'Eídir'é1 informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas 

ofrezcanyoifán los alegatos. pronunciándose en la misma audiencia sentencia" . 
. ~.,.' . -· . 

Par··1ci':9~ei E;lÍjqLJejoso al presentar su demanda de amparo indirecto, 

~~~c~~ªoJfi~~t~~;r~+J~~Q;,i~1~áa~:º ;:~=~d:d: :::d:r!uzn9:t~fi0ca:e a di~tr:=~~:::: 
responsable i::Í~l~4'e.·~~ista una demanda en su contra, para que presente su 

inform~ ju~fi~~~'d'J;:.~·¡;?,~'notificara a la autoridad que el quejoso esta solicitando 

;:s=~=~tjfI~B~~~t1:~~t?c:~:~:::~:~ ya l~a a~::~::a.e:~t~la::in:e lasua~::~:: 
ccmstitúci::inal,':;'.se abre el termino probatorio para las partes y ahí se dicta 

··-)-

s~nti;ir;ci~ .. ~·: ~r-·.:-· . 

3.7.1 i:JEMÁN'DA DE AMPARO INDIRECTO. 

El. contenido formal de la demanda de amparo indirecto debe llenarse 

conforme a los requisitos del articulo 1 16 de la ley de amparo. Así los requisitos 

formales: s_on los siguientes: 

". _La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la cual se 

expresara: 

J.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre: 

11.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

,r~~f-¡;'-.~-S-I_s_~ ___ n-._-N~~~ 
L FALLA DE ORIGEN 65 



111.- La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá de señalar a los 

tribunales de los órganos de estado a los que la ley encomiende se 

promulgación cuando se trate de amparos contra leyes; 

IV.- La ley o actos que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestara, bajo 

protesta de decir verdad, cuales son los hechos o abstenciones que le constan y 

que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los 

conceptos de violación; 

V.- los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales que 

el quejoso estime violadas, así como el concepto o conceptos de las violaciones, 

si el amparo se pide con fundamento en la fracción 1 del articulo 1 de la ley de 

amparo; 

VL; Si el· amparo se promueve con fundamento en la fracción 11 del articulo 1 de 

la ley· de: amparo, deberá precisarse la facultad reservada a los estados que 

haya sid'6·;·inyl3dida por la autoridad federal, y si el amparo se promueva con 

apoyo :eú1\ la •fracción 111 de dicho articulo, se señalara el precepto de la 

cé:institución. geilleiral de la republica que contenga la facultad de la autoridad que 

haya sicici'.llJ1¡:;·~r~da () restringida. 

Con~i;;;:P.r~~~ntación de la demanda de amparo se exhibirán copias para la 

=~:ar~:;": lri:1f~==~~: :~c:::;:~ó~c:~os:il:i:i~~:r:~:~ ~i~:t:::i;:~lic:u: 
conced;;:i'rse ,de plano. El juez de distrito examinará. el escrito de demanda, y si 

encontr~'~e motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de 

plano,. ~·lh suspender el acto reclamado, ahora, si hubiere alguna irregularidad 

en el ~s«'::rito de demanda, si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos. 

si no se hubiere expresado con precisión el acto reclamado o no se hubiesen 

exhibido las copias que señala el juez de distrito, mandara prevenir al 

pr_-omoverte que llene los requisitos omitidos, haga las aclaraciones 

correspondientes o presente las copias dentro del termino de tres días. 

expresCl'ndo en el auto relativo las irregularidades o deficiencias que deban 

llenarse. para que el promoverte pueda subsanar en tiempo. si el promoverte no 

/.[~ 
Fi~J~ Lt-·. -;.~> ~ ~-J~~~ GEN 

- - ------·- - ---- -- --·---

.~ ,..., ··:(' 
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llenaré los requisitos omitidos, no hiciere las aclaraciones conducentes o no 

presentare las copias dentro del termino señalado, el juez de distrito tendrá por 

no interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado solo afecte al patrimonio 

o derechos patrimoniales del quejoso, transcurrido el termino señalado sin 

haberse dado cumplimiento a la providencia relativa, el juez mandara correr 

traslado al ministerio público por 24 horas y en vista de lo que este exponga 

admitirá o desechara la demanda dentro de otras 24 horas, si fuere 

producente. 

Si el juez de distrito no encontraré algún motivo de improcedencia o se 

hubiese llenado los requisitos omitidos, admitirá la demanda y en el mismo auto 

pedirá informe justificado a las autoridades responsables y hará saber dicha 

demanda al tercero perjudicado, si lo hubiere; posteriormente se señalara día y 

hora p~r;_a}a celebración de la audiencia a mas tardar dentro del termino de 30 

días·.Y di~tara las demás providencias que procedan con arreglo a ley de 

ampáró'.'t,\~í.los jueces de distrito o las autoridades judiciales que conozcan de 

los juii:ia~;de amparo. deberán resolver si admiten o desechan la demanda de 

arnp~ro :e1:~:~t~CJ del termino de 24 horas, contadas a partir desde la hora en que 

fueron. presen~das. 

. . 

3.7.2 EMPLAZAMINETO DEL AMPARO INDIRECTO. 

Es la notificación a las partes que se encuentran inmersas en el juicio de 

amparo, la autoridad responsable es notificada, que existe una demanda de 

amparo en contra de un acto de autoridad que ella emitió la notificación del 

tercero perjudicado debe hacerse por medio de actuario o del secretario del 

juzgado de distrito o del órgano jurisdiccional que conozca del juicio. 
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3.7.3 INFORME .JUSTIFICADO. 

Para la autoridad o autoridades responsables, que es la parte 

demandada en el juicio de amparo, el informe justificado o informe con 

justificación, es un derecho y un deber rendirlo, es un derecho porque 

representa la oportunidad de hacer la defensa del acto que el quejoso o 

agraviado le tacha de inconstitucional por estar violando sus garantías 

individuales. Y representa una obligación en virtud de que por mandamiento del 

articulo 1 49 de la ley de amparo. esta obligado a rendirlo. En la rendición de este 

informe no solo debe concretarse a manifestar si el acto es cierto o falso, sino 

habrá de remitir las copias certificadas que sean necesarias, además es 

indispensable que expongan las razones y los fundamentos jurídicos que estime 

pertinente la autoridad responsable. 

- -. . 
Cuándo las autoridades responsables no rindan su informe justificado, no 

aco.mpa·fi~¡,': las, copias certificadas necesarias y tampoco exponen las razones y 

los funda~"e;:Ji:m;;·de su actuación, el juez de amparo puede imponerle una multa 

de 1 BCJ dí.;;·~;d~~~~lario. Así esta serie de cargas procésales, tienen el propósito 

de cisi::1"~~~6~@;"'¡;?.j,, precisión, la realidad del conflicto constitucional y legal 
. : -.~ o..~-~ .,,~,·-'<7':--

planteado: El propio articulo149 de la ley de amparo, establece un termino de 5 

díasci.-í;;;at.."t;;;-~¡d'ad para que rinda su informe justificado, pero si el caso lo 

amerit~il":'·;i;í'júe~' le puede otorgar 5 días mas. De cualquier manera el informe . . , - ·~= .. ,_. 
justific~d~-;~~;" aceptado por el juez, siempre que se presente minutos antes de la 

audiéric;i~-.·~onstitucional. En caso de que la autoridad niegue la existencia del 

acto reclamado, corresponde al quejoso o agraviado probar lo contrario, 

además ·de su inconstitucionalidad, y si confiesa el acto, el particular únicamente 

se _encuentra obligado a demostrar este ultimo aspecto, es decir, demostrar la 

violación a las garantías individuales. 
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3.7.4 AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

La audiencia constitucional, es un acto culmina torio del procedimiento en 

donde las partes instruyen al juez para que éste se encontré en posibilidad de 

compartir justicia, a través del dictado de una sentencia. Se le denomina 

"audiencia constitucional", porque el juicio de amparo "consiste en una 

controversia en donde se discute sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de la ley o el acto reclamado perturbador de las garantías 

individuales del quejoso o agraviado."'" Por tal motivo. la naturaleza de la acción 

de amparo es de índole constitucional. De ahí que el juicio de amparo también se 

le denomina juicio constitucional o de garantías. Así , el articulo 147 de la ley de 

amparo establece que la audiencia constitucional debe señalarse dentro de los 

30 días siguientes a la admisión de la demanda y la audiencia constitucional 

siempre será pública. 

La audiencia constitucional tiene tres periodos: el primero comprende el 

aspecto probatorio, y a su vez se refriere al ofrecimiento, la admisión y el 

desahogo de las pruebas; el ofrecimiento de las pruebas corresponde a las 

partes conforme al articulo 151 de la ley de amparo, al señalar que deben 

ofrecerse'"·· y , rendirse en la audiencia del juicio, así las pruebas testimonial, 

periéicii •.'y~~;d~ ·•inspección ocular tienen que ofrecerse con cinco días de 

anticlpiii'~iÓ·~·él.l~fecha señalada para la audiencia constitucional, sin contarse el 

día ·e;, ¿'Je;-.~~ élnuncien ni el de la propia audiencia; también la ley da la opción a 

las p.jí-i~~·.;~~~p~cto de la prueba documental, cualquiera que sea su clase 
- - ·. . , .. -~· .- . "· 

públicá d-p~i{;;,;ci,3; para anunciarla desde el principio del procedimiento. . ·. : . . '•",··;···' , . ._ 

Sin ''e~bélrgo, será recibida. admitida y desahogada hasta la celebración 

de la au~iencia;.·e1 segundo periodo tiene referencia con los alegatos, los cuales 
.. - -·. 

serán por escrito; el tercer que atiende al dictado de la sentencia. 

78 Padilla op cit supra (75) p.275 
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El articulo 155 de la ley de amparo, el cual regula la audiencia 

constitucional, dispone que al concluir la presentación de los alegatos " el juez 

dictara el fallo que corresponda." 

3.7.5 SENTENCiA'DE AMPARO. 

Uná':v'Bz qt.Íe se ha llevado a cabo la audiencia constitucional, y en ella, se 

han. d .. ,¡~',;;~¿¡~~dÓ:, todas las pruebas pertinentes, el juez de distrito que esta 

conociE!,.;'ci.c;'.:'del ~sunto procederá a dictar la sentencia correspondiente, ya sea 

para su;;;peiríder en definitiva el acto que el quejoso considere que ha 

transgrei:Jido sus garantías, por parte de la autoridad; o que la sentencia 

confirrne·:~L.acto de la autoridad. Los jueces de distrito cuidara de que los juicios 

de ·am¡:lar:c:i'.: no queden paralizados, especialmente cuando se aleguen por los 

quejo~os las aplicación por las autoridades de leyes declaradas 

incÍ:J~stÍt~cionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación· proveyendo lo que corresponda hasta dictar sentencia salvo los casos 

en que la. ley disponga expresamente lo contrario. El ministerio público cuidara 

del' exacto cumplimiento, principalmente en los casos de aplicación de leyes 

declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales, y cuando el acto reclamado 

importe peligro de privación de la vida, de la libertad o entrañé deportación. 

3.B LA SUSPENSION. 

La suspensión del acto reclamado en el amparo, es una medida cautelar 

por la que se paraliza la ejecución de los actos reclamados con la finalidad de 

conservar la materia del juicio, y evitar al quejoso o agraviado daños y perjuicios 

de difícil o inclusive de imposible reparación que le pudiera ocasionar la ejecución 

de dichos actos. Así la suspensión del acto reclamado en el amparo, es una 

medida cautelar o providencia precautoria con una triple finalidad: a) Mantener 

las cosas en el estado en que se encuentren en el momento de su otorgamiento; 

a) Evitarle perjuicios de difícil y aun de imposible reparación al quejoso o 
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agraviado; c) Y en una infinidad de casos, mantener viva la materia del amparo. 

La suspensión es una figura accesoria al cuaderno principal en donde se discute 

la constitucionalidad de los actos reclamados y dura mientras se dicta la 

sentencia ejecutoria en el amparo. 

3.B.1 CLASES DE SUSPENSION. 

El articulo 1 22 de la ley de amparo dice que en los casos de la 

competencia de los jueces de distrito la suspensión del acto reclamado se 

decretara de oficio o a petición de la parte agraviada. 

3.B.1.1 SUSPENSION DE OFICIO. 

La suspensión de oficio la concederá la autoridad sin que se le haya 

solicitado, ya que la ley así lo establece. La suspensión de oficio procede por la 

gravedad del acto reclamado, que pone en peligro al particular o quejoso cuando 

se trate de algún otro acto que sí llegara a consumarse, haría físicamente 

imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada, es 

decir, que la autoridad respectiva concederá al quejoso la suspensión del acto 

reclamado sin que se le haya solicitado, toda vez que la ley impone esa 

obligación. 

En el articulo 1 23 de la ley de amparo establece que el amparo indirecto 

procede·a decretar la suspensión de oficio: 

a] Cuancl,o,s¡; reclamé en el amparo actos que importen peligro de privación de 

la vida, deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 

constitucional; b) Cuando se trate de cualquier otro acto que sí llegare a 

consumarse haría físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la 

garantía individual violada. 
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3.8.1 .2 SUSPENSION A PETICION DE PARTE. 

:----·;· 
La suE;peinsiC:.r¡ a·, petición de parte, es cuando el agraviado solicita a la 

autoridad qZi;;;-e;;;~~"~'c;~~Ó;;'iendo del amparo indirecto, que se suspenda el acto 

reclamado; es d~c(r:'qüe dicha autoridad analizara los actos reclamados y 

determinari3é ·~'d¡;;'~~'¿;'~'¡;j~ ~ no conceder la medida cautelar que se le haya 

solicitado. A~Í~··f~t'i¡;;ri65 que para la procedencia de la suspensión del acto 

reclamado a·p~ticiÓ~.d~·parte debe: a) de solicitarla el agraviado; b) que no siga 

perjuicio al interés social. ni se contravengan disposiciones de orden público; c) 

que los daños y perju(cios que se puedan causar al quejoso o agraviado con la 

ejecución del acto sean de difícil reparación. 

Existen dos clases de suspensión a petición de parte que son: la 

suspensión provisional y la suspensión definitiva. 

LA SUSPENSION PROVISIONAL. 

Es una medida cautelar que se dicta por parte de la autoridad que conoce 

del juidc;i de amparo indirecto, es un subtipo de la suspensión a petición de parte, 

y solarnente.·.pueda presentarse en este amparo, se denomina así porque su 

dur~~iÓ·n.:;~~.efimera, toda vez que solamente tiene vigencia a partir de que se 

canc~c:Íe(.Y'.<;.;urt~ sus efectos. º se niega. hasta 1a celebración de 1a audiencia 

incid~;,t~'i}::~~;:'qLe, se resuelve sobre la suspensión definitiva que prevalece 

dÜra¡;t¡:;:~_tcicii':J.:e.;1·: tiempo que dure el juicio hasta que concluya por sentencia 
'· -, . - · .. · •,·--~-~·.,--:-_:..,.,--. ..:· - , 

ejed:.itóriá;):t:iii;;'¡Ciecir,. que una vez que se solicita la suspensión provisional al 

p;esent~f l~·:·d~~~l'lda de amparo, el juez de amparo ordenara que se mantenga 

las.c6;;~~--:~~'-~:~;-~~tado que guardan hasta que se le notifique a la autoridad 

responsa~}e?1~}reisalución en la que se dicte la suspensión definitiva. así la 

suspeílsiÓn : prc;vi~iCinal procede cuando hubiere peligro inminente de que sea 

ejecutado el :~eta r~clamado y que cause perjuicio al quejoso. 
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LA SUSPENSION DEFINITIVA. 

Es el otro subtipo de la suspensión del acto reclamado a petición de parte, 

y se resuelve.sobre su procedencia en la audiencia que se denomina incidental, 

después de_ un bravísimo trámite en el que se le pide a la autoridad responsable 

rinda un in'for~Ei que se llama previo, dentro de un lapso de veinticuatro horas, y 

setenta y-d~s h-o~as después tiene verificativo la audiencia incidental. 
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CAPITULO CUARTO 

AMPARO INDIRECTO Y RECURSOS EN EL 
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CAPITULO CUARTO: 

AMPARO DIRECTO Y RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

4.1. PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. 

El articulo 1 07 fracción V de la constitución establece la procedencia del 

amparo directo señalando expresamente que: " V.- El amparo contra sentencias 

definitivas o laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la violación se 

cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante 

el tribunal colegiado de circuito que corresponda conforme a la distribución de 

competencias que establezca la ley orgánica del poder judicial de la federación, 

en los siguientes casos: a) En materia penal, contra resoluciones definitivas 

dictadas por tribunales judiciales, sean estos federales, del orden común o 

militares; b] En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 

sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 

trib'-:1nales administrativos o judiciales, no responsables por algún recurso, juicio 

o medio ·.ordinario de defensa legal; c) En materia civil, cuando se reclamen 

sentencias definitivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios 

merc~n-tiles sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del 

orden común; d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 

juntas locales o la federal de conciliación y arbitraje. o por el tribunal federal de 

conciliación y arbitraje de los trabajadores al servicio del estado." 

La suprema corte de justicia de oficio o a petición de parte fundada del 

correspondiente tribunal colegiado de circuito o del procurador general de la 

republica, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten.'' 
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En apoyo a lo anterior. la ley reglamentaria del articulo 1 03 y 107 

constitucionales. establece en su articulo 1 58 que: 

... El . Juicio' de amparo directo es competencia del tribunal colegiado de 

circuito qí..ie co~responda en los términos establecidos en las fracciones V y VI 

del .. aM-:icuÍl3 ;··1 07 constitucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos 

y resolubil:ines que pongan fin al juicio, dictados por los tribunales judiciales. 

ad~inistr~tivos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso 

ordiÍl.,;~ii:{por el que puedan ser modificados o revocados, ya que la violación se 

cometa .. en_,ellos o que. cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas 

del. quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y por violaciones de garantías 

cometidas en la propias sentencias, laudos o resoluciones ... 

De. manera general puede señalarse que cuando un gobernado estime 

que ·uri~·:'se.ntencia, laudo o resolución que pongan fin al juicio, dictada por un 
·. ·· .. >.:·~_';·: .. :.':' 

tribu?al '}~~.icial, administrativo o del trabajo, es contraria por sí misma a sus 

derechos 'públicos subjetivos consagrados en la carta magna o la violación a 

ellol5 ~~rgió durante el procedimiento afectando sus defensas y trascendiendo al 

resultado del fallo, y una vez agotados los recursos ordinarios que pudieran 

revocarla o modificarla, promoverá su juicio de amparo del que corresponde 

conocer a un tribunal colegiado de circuito. 

4.2 PROCEDIMIENTO DE AMPARO DIRECTO. 

El amparo directo será conocido y resuelto por los tribunales colegiados 

de circuito por regla general, pero en algunos casos existe la posibilidad de que 

la suprema corte de justicia de la nación conozca de él si ejercita su facultad de 

atracción prevista en la fracción V del articulo 1 07 constitucional. pero por lo 

que respecta a la presentación de la demanda de amparo, esta se hará ante la 

autoridad responsable. 
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Así, la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, laudo o 

resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad 

responsable que lo emitió. Esta tendrá la obligación de hacer constar al pie del 

escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la resolución 

reclamada y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles que 

mediaron entre ambas fechas. Por lo que respecta a la suspensión, esta se 

pedirá ante la autoridad responsable, cuando se trate de amparos directos 

promovidos ante los tribunales colegiados de circuito y la propia autoridad 

responsable decidirá al respecto. En todo caso el agraviado deberá presentar la 

demanda de amparo ante la propia autoridad responsable, acompañando copias 

de la demanda para las demás partes en el juicio, incluyendo al ministerio 

público y una para el expediente. Cuando no se presenten las copias o no se 

presentaren todas las copias necesarias en asuntos del orden civil, 

administrativo o del trabajo, la autoridad se abstendrá de remitir la demanda al 

tribunal colegiado de circuito, y de proveer sobre la suspensión, y mandará 

p_revenir al promoverte que presente las copias omitidas dentro del termino de 

cinco ~ díás. · Transcurrido dicho termino sin presentarlas, la autoridad 

.respor'i~ii~le remitirá la demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las 
·- . "-~· ' 

copias, a dicho tribunal quien tendrá por no interpuesta la demanda de amparo. 

; :,:,·· -

La, autoridad responsable remitirá la demanda de amparo. y al mismo 

tiempo ;~rÍcli~á ~;:; informe justificado, y dejara copia de el en su poder dé dicho 

informe, a'sí corno la copia que corresponda al ministerio público federal y los 

autos originales al tribunal colegiado de circuito. Una vez remitida la demanda de 

amparo al tribunal colegiado de circuito, esta analizará la demanda y 

posteriormente puede emitir cualquiera de los siguientes autos: de 

desecharniento, de aclaración o de admisión de demanda, los cuales se 

explicaran de una manera breve a continuación: 
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• Auto de Desechamiento. 

Para que puede desestimarse una demanda de amparo deben existir 

causas notorias e indudables de improcedencia, no simples expectativas, es 

decir, que la jurisprudencia del máximo tribunal de la nación y los propios 

tribunales colegiados, de manera 

improcedencias deben ser claras, 

constante, se pronuncian porque las 

precisas e irrefutables, mas no ser 

descubiertas y declaradas por meras inferencias. 

•Auto de Aclaración. 

Se ·manda aclarar la demanda normalmente cuando no reúnen los 

requisitos'
1

sefi.alados por el ar:tictjl.º} 66 de la ley de amparo o cuando falten las 

~~~~~t~111Jf il.f~~~{l~~:;a~::~~~~:~~1 =~~~~:f ~::~~ 
•Auto d~·AJ~isiin .. 

- ·.<.··.· . . 

Al no 

1

e:n~6ntra~ ninguna irregularidad en la demanda de amparo o si el 
. . - . 

quejoso hubiere lle.nado o subsanado las deficiencias de que habla el articulo 

1 78 de la ley de amparo, se dicta el auto de admisión de demanda de amparo. 

En este auto se le da vista por 1 O días, al agente del ministerio público 

federal de la adscripción en su calidad de parte en el juicio de amparo. Una vez 

que el agente del ministerio público federal comparece haciendo su petición que 

el amparo sea negado, sobreseído u otorgado, o bien si se abstuvo tácita o 

expresamente de ello, el expediente se turnara mediante sorteo a uno de los 

tres magistrados. 
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A este magistrado se le denomina magistrado relator, por ser a quién le 

toca estudiar el expediente y presentar el proyecto de resolución. "De manera 

regular "cada magistrado tiene tres secretarios llamados " proyectistas" o de " 

estudio y cuenta", a cualquiera de ellos se le encomienda la elaboración del 

proyecto de sentencia, también puede elaborarlo el propio magistrado.''79 

El tercero perjudicado y el agente del ministerio público que participó en el 

proceso de origen pueden presentar alegaciones por escrito ante el tribunal 

colegiado de circuito; el ministerio público de la adscripción, de solicitarlo, 

formulara su pedimento. Posteriormente el presidente del tribunal colegiado de 

circuito turnara el expediente al magistrado relator a efecto de que formule el 

proyecto de resolución correspondiente, el cual se lista para discusión y si fuera 

aceptado por unanimidad o mayoría, se tendrá como sentencia definitiva, en 

caso de no ser aprobado se designará a un magistrado de la mayoría para que 

redacte la sentencia correspondiente. En el caso de que la suprema corte de 

justicia ejerza la facultad para conocer de un amparo directo, se turnara el 

expediente ala ministro relator a efecto de que realice el proyecto de resolución 

respectivo, hecho lo anterior se señalara fecha para su discusión y votación en 

sesión pública, .em esa sesión se votará el asunto, el ministro que no este 

conforme con ~}:asunto podrá formular voto particular; si no fuera aprobada el 

proyecto por. ·Jnánimidad o mayoría, y el ministra relator aceptará las 

modific~cfri;ies propuestas, procederá a redactar la sentencia, en caso 

contrari~··;i~'designará a un ministro de la mayoría para redactar la sentencia. 

4.3 DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 

La demanda de amparo directo o uní-instancia! deberá de contar con los 

requisitos que establece el articulo 1 66 de la ley de amparo, los cuales son los 

siguientes: 

79 Padilla. op cit supra(75) p.298 
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"Ja demanda de amparo deberá de ser por escrito en Ja que se 

expresarán: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su nombre; 11.- el 

nombre y domicilio del tercero perjudicado; 111.- La autoridad o autoridades 

responsables; IV.- La sentencia definitiva. Jaudo o resolución que hubiere puesto 

fin al juicio, constitutivo del acto o actos reclamados y si se reclaman violaciones 

a las leyes del procedimiento, se precisará cual es la parte de éste en la que se 

cometió la violación y el motivo por el cual se dejo sin defensa al agraviado; V.- La 

fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución que 

hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el quejoso 

de Ja resolución recurrida; VII.- Los preceptos constitucionales, cuya violación se 

reclame y el concepto o conceptos de la misma violación; y VIII.- La ley que en 

concepto del quejoso se haya aplicado inexactamente o la que dejó de aplicarse, 

cuando las vi~J~Cici;~eJ reclamadas se hagan consistir en inexacta aplicación de 
las leyes'de,fd~~¿;;:.••·.···.·; 

4.4 NOTIFJCAé::ÍCJl\J DEL AMPARO DIRECTO. 

Una•. vez• .. presenta la demanda de amparo directo ante la autoridad . ,' 
responsabÍe,<e1 'quejoso deberá exhibir una copia para el expediente de la 

autoricla~··~~i·;~nsable y una para cada una de las partes en el juicio 

constÍti::;biCJ.g~I;'.· copias que la autoridad responsable entregará a aquellas 

empJC:zár'idolas' para que. dentro de un termino máximo de 1 O días comparezcan 

antci'éJ'.;~~il:J~nal colegiado de circuito a defender sus derechos. Cuando no se 
' - .• ·" ...• - ·_i-, - ~- -

preserltarBn . las copias o no se presentaren todas las copias necesarias en 

as'un~~ii¡·~~el. '6rden civil, administrativo o del trabajo. Ja autoridad responsable se 
, ·-,-· '"-"~"-. ~ ,. 

abstel'ldrá i:I~ ·remitir Ja demanda al tribunal colegiado de circuito y de proveer 

s~br~, la{susp~nsión y mandará, prevenir al promoverte que presente las copias 

omitidas 'dentro del termino de cinco días. 

rr::1s coN 
FALLA DE ORIGEN 79 



Transcurrido dicho termino sin presentarlas, la autoridad responsable 

remitirá la demanda en el informe relativo sobre la omisión de las copias, a dicho 

tribunal quien tendrá por no interpuesta la demanda. En asuntos del orden 

penal, la falta de exhibición de las copias de la demanda de amparo, no será 

motivo para tenerla por no interpuesta. 

En este supuesto, el tribunal que conozca del amparo mandará sacar 

copias oficiosamente, al dar cumplimiento la autoridad responsable remitirá la 

demanda, la copia que corresponda al ministerio público federal y los autos 

originales al tribunal colegiado de circuito, dentro de tres días. Animismo tiempo 

rendirá su informe con justificación y dejará copia en su poder de dicho informe. 

4.5 INFORME .JUSTIFICADO. 

Una vez recibida la demanda y notificadas las partes la autoridad 

responsable emite su informe justificado, que es un acto procesal equivalente a 

la contestación del escrito de amparo directo. Así el tribunal emisor del acto 

reclamado, se concretara a elaborar un escrito con sus argumentos jurídicos en 

defensa de su actuación, que es el justificado, remite los autos originales de la 

causa legal respectiva, en donde se ubica la sentencia combatida. 

Por lo tanto, el informe justificado, es aquel que rinden las autoridades 

responsables en el juicio de amparo, y que equivale a la contestación de la 

demanda en el que deben declarar, si son o no ciertos los actos que se les 

reclaman y en aquel supuesto la demostración legal del procedimiento en que se 

haya basado para ejecutar los actos reclamados. Así al dar cumplimiento la 

autoridad responsable remitirá la demanda, la copia que corresponda al 

ministerio público federal y lozanitos originales al tribunal colegiado de circuito 

dentro del termino de tres días ,al mismo tiempo rendirá su informe justificado. 
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4.6 RESOLUCION EN EL AMPARO DIRECTO. 

En el.articulo 184 de la ley de amparo nos establece que la solución de los 

asuntos.en _revisión o en materia de amparo directo los tribunales colegiados de 

circuit·a ~b~eif'\/~ran las siguientes reglas: 

1.- el presidente turnara el expediente dentro del termino de cinco días al 

magistrado relator que corresponda, a efecto de que formule por escrito, el 

proyecto de resolución redactado en forma de sentencia; y 11.- El auto por virtud 

del cual se turne el expediente al magistrado relator tendrá efectos de citación 

para sentencia, la que se pronunciará sin discusión pública dentro de los quince 

días siguientes, por unanimidad o mayoría de votos. 

Si el proyecto del magistrado relator fue aprobado sin adiciones ni 

reformas, se tendrá corno sentencia definitiva y se firmara dentro de los cinco 

días siguientes, si no fuere aprobado el proyecto se designará a uno de los de la 

mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados y 

los fundamentos legales que se hayan tornado en consideración al dictarla, 

debiendo quedar firmada dentro del termino de quince días. 

Las : sentencias de la suprema corte de justicia o de los tribunales 

colégié)doi;; .. ·de . circuito, no comprenderán más cuestiones que las legales 

propuestas . en.· la·: demanda de amparo; debiéndose apoyarse en el texto 

constitu¿i~n;,¡I de cuya aplicación se trate y expresar en sus proposiciones 

resc:Jlu.ti~a¡;;·~·l:.~;;t;l:J' o actos contra los cuales se conceda el amparo. 
. . . .. ' .. ~· ;.•., ,,. •, . 

4.7 RECURSOS EN MATERIA DE AMPARO. 

Los recursos son medios de impugnación tendientes a modificar, revocar 

o confirmar las resoluciones judiciales. Los recursos presentan utilidad desde 

antes de iniciarse el juicio, por ejemplo cuando se desecha la demanda durante 
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la tramitación del procedimiento y, a un ya en la etapa del cumplimiento o 

ejecución de la sentencia. En principio la legitimación para interponerlos 

corresponde a las partes reconocidas en el proceso de amparo. Sin embargo de 

acuerdo al articulo 96 de la ley reglamentaria. tratándose del cumplimiento con 

exceso o defecto, lo mismo de las sentencias de fondo que suspensiones, 

además de las partes, cualquier persona puede ejercitarlos, justificando que le 

agravia la ejecución de esas resoluciones. Así los recurso deben estar fijados 

con precisión y claridad en la ley, por lo que el articulo 82 de la ley de amparo 

expresa que en los juicios de amparo no se admitirán más recursos que los de 

revisión, queja y reclamación. 

, .· , 

4.7.1 RECURSO DE REVISION. 

El • 'a~icúi6{'!3:3, de la ley de amparo nos establece que el recurso de 

revisióíl'·pro~~d~~-~h~'c,· i .. 

1.- Contra·la!5:.:~e'5'é;1~Cí;::¡nés dictadas por los jueces de distrito o del superior del 

tribunal'· ref5p~n~able, en que se desechen o tengan por no interpuesta la 

demanda de amparo; 11.- contra las resoluciones de los jueces de distrito o del 

superior del tribunal responsable, en su caso, en las cuales: a) concedan o 

nieguen la suspensión, b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o 

nieguen la suspensión definitiva, y c) nieguen la revocación o modificación a que 

se refiere el inciso anterior; 111.- contra los autos de sobreseimiento y las 

interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos; IV.- contra 

las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales 

colegiados de circuito cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes 

federales o locales, tratados internacionales reglamentos expedidos por el 

presidente de la republica de acuerdo con la fracción 1 del articulo BS 

constitucional y reglamentos de leyes locales. expedidos por los gobernadores 

de los estados o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de 

la constitución. 
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La materia del recurso se limitara exclusivamente a la decisión de las 

cuestiones propiamente constitucionales sin poder comprender otras. En los 

casos anteriores la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses. puede 

adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente dentro del termino de cinco 

días, contados a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso 

expresando los agravios correspondientes; en este caso la adhesión al recurso 

sigue la suerte procesal de este. 

4.7.2 RECURSO DE QUEJA. 

El articulo 95 de la ley de amparo establece que el recurso de queja 

procede: 

1.- Contra los autos dictados por los jueces de distrito o por el superior del 

tribunal a quien se impute la violación reclamada, en que admitan demandas 

notoriamente improcedentes; 11.- contra las autoridades responsables en los 

casos a que se refiere el articulo 107 fracción VII de la constitución federal por 

exceso o defecto en la ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado; 111.- contra las autoridades 

responsables por falta de cumplimiento del auto en que se haya concedido al 

quejoso su libertad bajo caución; IV.- contra las autoridades responsables por 

exceso o defecto en la ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se 

refiere el articulo 1 07 fracción VII y IX de la constitución federal en que se haya 

concedido al quejoso el amparo; V.- contra las resoluciones que dicten los jueces 

de distrito el tribunal que conozca o haya conocido del juicio conforme al articulo 

37, o los tribunales colegiados de circuito en los casos a que se refiere la 

fracción IX del articulo 107 de la constitución federal respecto de las quejas 

interpuestas ante ellos conforme al articulo 98; VI.- contra las resoluciones que 

dicten los jueces de distrito o el superior del tribunal a quien se impute la 

violación en los casos a que se refiere el articulo 37 de la ley, durante la 

tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan 
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expresamente el recurso de revisión conforme al articulo 83 y que por su 

naturaleza trascer rdentol y yrave, puedan causar dafio o perjuicio a alguna de las 

partes, no reparable en la sentencia definitiva o contra las que se dicten 

después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sena reparables por 

las mismas autoridades o por la suprema corte de justicia; VII.- contra las 

resoluciones definitivas que se dicten en el incidente de reclamación de daños y 

perjuicios , siempre que el importe de aquellas exceda de treinta días de salario; 

VIII.- contra las autoridades responsables con relación a los juicios de amparo de 

la competencia de los tribunales colegiados de circuito, en amparo directo, 

cuando no llrovcun nobre In st as11cn!:iió11 dcnt:r1-1 del t;crn-iino legnl o concedan o 

nieguen está; cuando rehüsen la admisión de fianzas o contrafianzas: cuando 

admitan las ·que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar 

insufir:;¡e¡~f~ii;;·ci~;~ndo ·nieguen al quejoso su libertad cauciona! en el caso a que se 
.".'; :-. -~ -~<·~/:-)~::.'.-~ .. :~·~~: '.:~. ::'.:~.,~··:-.:-<'- ' ' 

refiere;elarticulo:·.1.72 de la ley de amparo, o cuando las resoluciones que dicten 

la~ "auio~~¡b·~~·~~ ~ob~e la misma materia, causen daños o perjuicios notarias a 
., .. , .......... ,,·- .. . 

alguna.,l:l"e'-1os;Ínteresados; IX.- contra actos de las autoridades responsables, en 

las ca'sós .. de la competencia de los tribunales colegiados de circuito en amparo 

dir.ecto;q:,c,r ·exceso a defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya 

con~edict6 el amparo al quejoso: X.- contra las resoluciones que pronuncien los 

jueces de distrito; XI.- contra las resoluciones de un juez de distrito o del superior 

del tribunal responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspensión 

provisional. 

4.7 .3 RECURSO DE RECLAMACION. 

El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de tramite 

dictados por el presidente de la suprema corte de justicia o por los presidentes 

de sus salas a de los tribunales colegiados de circuito. Dicho recurso se podrá 

interponer por cualquiera de las partes por escrito en el que se expresen 

agravios dentro del termino de tres días siguientes al en que surta sus efectos 

la notificación de la resolución impugnada. 
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El órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá de 

plano este recurso dentr() de los quince días siguientes a la interposición del 

mismo: Si se · estirnci. que el, re~urso fue interpuesto sin motivo se impondrá al 

:e~~::n:::t=,~~:=~rJ!i:~iknte; ó asu abogado. o a ambos. una multa de diez 

r 
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CAPITULO QUINTO : 

LOS INCIDENTES IMPUGNATIVOS. 

5.1 ORIGEN DE LOS INCIDENTES. 

Los incidentes fueron desconocidos en los primeros tiempos del derecho 

romano, por la razón de que imperando en el procedimiento de aquel pueblo el 

sistema formulario, no tuvieron entrada hasta que la litis contestatio, no 

significando ya la formula pretoriana, se reducía a una simple exposición y 

contradicción de la demanda entablada, no produciendo innovación en el pleito 

cuyo efecto estaba reservado a la sentencia. El derecho germánico modifico 

este sistema que tiene la ventaja de hacer rápido el procedimiento y origino las 

llamadas sentencias interlocutorias o sea las que resuelven los incidentes antes 

de que. se llegue al final del juicio, tienen ese nombre porque se refiere a 

cuestiones locutorias, es decir, a las que surgen " lnter locutus". 

El derecho canónico como el germánico, consideran como sentencias 

verdaderas a las interlocutorias, y admiten que los incidentes se resuelven antes 

que la cuestión principal, y que no pocos ellos paralizan el curso del juicio, este 

sistema fue adoptado por las leyes por las leyes españolas y por nuestros 

códigos. "Mas aun las interlocutorias también alcanzan la fuerza de la cosa 

juzgada en las cuestiones incidentales que resuelvan."ªº Así a las sentencias que 

resuelven un incidente se les designa con el nombre de sentencias 

interlocutorias que tienen lugar dentro del mismo proceso y son previas a la 

resolución del litigio principal. 

80 Pallares op. cit supra (1) p. 411 
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5.2 INCIDENTES IMPUGNATIVOS. 

La palabra incidente 

suspender], significa en 

deriva del latín incido, incidens e 
su mas alta acepción lo que 

acontecer. 

sobreviene 

accesoriamente en algún asunto o negocio fuera de lo principal. Así es que 

puede aplicarse a toda las excepciones. a todas las contestaciones accesorias, a 

tod.os los acontecimientos en fin, que se origen en una instancia e interrumpen o 

alteran· su curso ordinario.""' Para sodi se llama "Incidente o Incidencia, toda 

cuestión que surja en el curso del juicio, y con mayor propiedad toda 

controversia que entorpezca la marcha regular de lo que es objeto del juicio y 
,·. ,·· 

que pcir su naturaleza debe tramitarse y resolverse de un modo especial"."2 

·, 

'p~ra Erriilio Reus ( Ley de enjuiciamiento civil 2-285] la palabra "incidente 

deri~a:ci~l 1~~ínincidio, incidens e acontecer, interrumpir, suspender) significa en 
' -· -·, 

su ·acepción mas amplia lo que sobreviene accesoriamente a algún asunto o 

negocio fuera de lo principal y jurídicamente, la cuestión que sobreviene entre 

los litigantes durante el curso de la acción principal. ·~0 

En lo que respecta a los incidentes dentro de la ley vigente, ésta los 

denomina también como artículos, tal es el ·caso de la incompetencia, lo que se 

corrobora con el articulo 343 del código de procedimientos civiles del estado de 

Guanajuato que dice: " solo la incompetencia se substanciara en articulo y 

especial pronunciamiento", sin embargo, predomina en la ley la denominación a 

estélE;cu~s_ti¿mes accesorias a la principal, como incidentes, al grado de que les 
- - ,'" ,_,_ : 

dedica.i:u:;i_·.capitulo único en donde se señala la forma de substanciación de los 

incidente5: 7 : 
•'-. <~- .: , . . ,.-~ .-,,.:;;. .. __ , 

81 WiÜbatclo;B.i~hrtc C.i:rdan. ''Los Recursos, la Caducidad y los Incidentes." 2ª edición. 
EditodaL Infcirri1ática Jurídica. México. 1999.p 150 
82 Ibidem ¡;;151 · ··:- · · 
83 Pallares. op cit supra (l)p. 410 
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Así los incidentes impugnativos son procedimientos que se siguen dentro 

de un mismo proceso, para resolver una cuestión accesoria al litigio principal, y 

a través de ellos se puede impugnar la validez de los actos del órgano 

jurisdiccional, como por ejemplo las notificaciones que son actos judiciales 

ordenad6~ 'por el juez. pero realizados por empleados del juzgado, así cuando 

una not¡¡.¡¿~ción no fue realizada conforme a derecho, esta se puede combatir 

con~~(i-~ci-d~nte de nulidad de notificaciones. Por lo tanto, los incidentes corno ya 

quedo mencionado con anterioridad son cuestiones secundarias y accesorias al 

juicio principal, o bien como dice el maestro José Ovalle Favela " los incidentes 

son procedimientos que se siguen dentro de un mismo proceso para resolver 

una cuestión accesoria al litigio principal. " 84 

5.3 CARACTERISTICAS DE LOS INCIDENTES IMPUGNATIVOS. 

Los incidentes impugnativos se caracterizan por que son medios de 

impugnación intraprocesal, es decir, que son interpuestos y resueltos dentro de 

un proceso principal, representan una especie de medios de impugnación 

encentra de la validez de los actos del órgano jurisdiccional, es decir, tienen por 

objeto la impugnación de actos judiciales, por lo que hace a la interposición de 

los incidentes impugnativos, únicamente los pueden interponer las partes en el 

proceso: es -decir. el actor, demandado o sus representantes legales; así la 

relación jurídica procesal no sufre cambios permanece invariable, es la relación 

jurídica procesal original del juicio principal, la litis tampoco sufre alteración, es 

decir, que es la misma litis materia del proceso principal. 

Por lo tanto, los incidentes impugnativos son los únicos que pertenecen a 

la teoría de la impugnación, por lo que los incidentes impugnativas " son medios 

de anulación y a través de los medios impugnativos de anulación, el juzgador que 

conoce de la impugnación solo puede decidir sobre la nulidad o la validez del acto 

84 Ovallc op cit supra (3)p. 323 
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impugnado'',ª" es decir, el acto que el mismo emitió. Así los incidentes son 

n,edios de in,pug;,ación horizontales porque los conoce y los resuelve el propio 

órgano jurisdiccional que emitió el acto reclamado. 

5.4 cQ\su=u:::iACION DE LOS INCIDENTES IMPUGNATIVOS. 

L()~' fr1cidentes impugnativos se clasifica en dos clases: los que suspenden 

el pro_ceso:,Y_los que no suspenden el proceso, ó lo que es lo mismo los que se 

denominan Incidentes de previo y especial pronunciamiento y los que se 

denominan Incidentes únicamente. Los Incidentes de previo y especial 

pro.nunCiamiento "son aquellos que ponen obstáculos a la continuación del 

proc13_din1i~nto, por lo que tienen la particularidad de suspenden el proceso hasta 

en "tar,to ·no se resuelva y se substanciaran por cuerda separada, y a estos 

recaerán una resolución incidental, es decir, una sentencia interlocutoria"ª"; en 

cuanto a los Incidentes únicamente así llamados "son aquellos que no ponen ó 

representan un obstáculo para el proceso, por lo que se resolverán en la misma 

pieza de autos, es decir, en la sentencia definitiva conjuntamente con el litigio 

principal.''ª' 

En este sentido se llaman incidentes de especial pronunciamiento porque 

" han de. res'olver~e mediante una sentencia que únicamente a ellos concierna y 

no por la;i::lefiÍl;~tiv~ ~n I~, que se deciden las cuestiones litigiosas.''"ª 

'·'"~: ::>,-.. :\~:;; ··:·'-

5.5 SUBSTANCiA¿¡g~ ciE: LOS INCIDENTES. 
'' ·» ·~\~-.~. ·;,..·. ".{::t~-: . ."·. 

pú Ir:;' ~~~¿~_ s: r~fie~e a la substanciación de los incidentes de previo y 

especial ·¡;:r:.;;:.;~;:;.;i~~iÉlnt~; una vez promovido el incidente se suspende el juicio y 

el juez 'ordEi.-;'.3'..;é:6C:i:r.r.,;r:traslado a las otras partes por un terminó de tres días. 
.. . ... · ., . ' 

85 Ibidcrn p.325 • · 
86 Ovalle'op citsúprá(3) p.333. 
87 Ibiden1 p. 334/'; · .. 
RR Pallares op cit supra( I) p.407. 
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Si al finalizar este termino, las partes no hubieren promovido pruebas y el 

juez por su parte no lás creyere necesarias entonces, citará para dentro tres . . . 
días siguientes a la. audi_encia de alegatos, la que se verificará con presencia o no 

de las partef'y~~(¡Úe~~.d.entro de los cinco días siguientes dictara su resolución, 

es decir/h~i'~~ntend¡;¡ i;,cidental. 
.... ' .::~ -·;::··.~ ~' -, ~ -,-_"'. '.' 

. En··'.~a'scr de haberse presentado pruebas o que el propio juez la haya 
' ~: ·. :- :_,-·.- -· . 

considerado· necesaria se abrirá un termino de diez días para la substanciación 

de la mism_a~ En este caso al igual que en el anterior, el juez una vez agotados los 

actos. procésales que hicieren falta como lo es la verificación de la audiencia de 

alegatos, dentro de los cinco días siguientes dictara la resolución, es decir, la 

sentencia interlocutora o incidental. Los incidentes por su parte pueden 

interponerse en primera y segunda instancia, por las partes del proceso. 

La resolución de los incidentes en segunda instancia no admitirá recurso 

alguno. Las resoluciones incidentales no surten efecto alguno más que en el 

juicio en que hayan sido dictada, a no ser que la resolución se refiera a varios 

juicios caso en el cual surtirá efectos en todos ellos. 

5.6 ESTUDIO COMPARATIVO DEL RECURSO DE QUEJA POR EXCESO O 

DEFECTO EN LA EJECUCUION DEL AUTO QUE CONCEDA LA SUSPENSIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO. CON EL CONCEPTO DE INCIDENTE 

IMPUGNATIVO. 

El pJ'.'.esente trabajo se ha enfocado intencionalmente al recurso de queja en 

el juicio dearnparo previsto en el articulo 95 fracción 11 de la ley de amparo que a 

la letr:-a dice : " el recurso de queja es procedente : 

11.- contra las autoridades responsables, en los casos a que se refiere el Art. 1 07 

fracción Vil de la constitución federal, por exceso o defecto en la ejecución del 

auto en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva del 

acto reclamado." 
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Este análisis jurídico se hace con la finalidad de establecer si la queja en el 

amparo es un recurso o incidente impugnativo. 

Es conveniente para iniciar este estudio, decir con que medio de 

impugnación se identifica la queja, por lo que empezaremos con los recursos 

entendiendo como tales, aquellos medios de impugnación que la ley prevé a favor 

de las partes para combatir resoluciones judiciales, a cuando consideren que les 

causa agravia las mismas o no están apegadas a derecha. Así la palabra recurso 

significa regresar al punto de partida, recorrer de nueva el camino ya hecho ,es 

decir, un resumen una revisión, un nuevo conocimiento de la resolución ya 

recorrida. :~orla que, los recursos tienen características que las hacen ser únicos 

y los difE?r:E.nciá de los demás medios de impugnación. Así los recursos son medio 

de impÚgnaCión intra procésales, toda vez que se plantean y resuelven dentro del 
·'./,,;-:.·,; 

mismá'procesa o.juicio principal, misma que en el casa de haber sido fallado por 

senten~i~id'~fi~i~iva, esto no quiere decir, que ha pasada a autoridad de cosa 
' . .'~ ' 

juzgada\iaur(púfiéleser combatida por los mencionados recursos . 
. . - ·-:-:.· ,) ~: ·-~-:;~.:~--~ 

::1/_·~~{ <..;, .. , 

P.E!.~ci 1a:c_aracterística principal de los recursos es que la litis sobre la que 
.,.:_ 

versan, 8¡;;' 1i:ol:;1id;;'.,principal, es decir, la litis no cambia sigue siendo la misma. Las 
·' ., .. • .. -,._,., ,,-; __ ,.- -,_-.:· .--

parteis'.~igl\~r;~'~ienda la·s mismas o sea las partes originales del juicio principal, 

por 1.° :qu'~'~¡:actor o demandado no cambian, son los mismos y que decir de la 

relación jurídica procesal que permanece igual. Otra característica de los 

recursos es que tiene por objeto solamente impugnar resoluciones judiciales 

teniendo en cuenta que dentro de estas encontramos a los : autos, decretos y 

sentencias definitivas. En la que a su finalidad se refiere esta consiste en 

conformar, revocar o modificar la resolución impugnada. Finalmente cabe hacer 

mención que si bien los recursos pueden originar una instancia, no or1g1nan un 

nueva procesa diferente al juicio principal, sino que suponen una extensión de 

este ultimo. 
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Una vez hecho un resumen de las características propias y unicas de los 

recursos manifestare con que características se identifica el supuesto del 

articulo 95 fracción 11 de la ley de amparo que dice: " el recurso de queja procede 

contra las autoridades responsable por exceso o defecto en la ejecución del auto 

en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto 

reclamado." Este supuesto nos establece que el recurso de queja procede por el 

exceso o defecto de la ejecución del auto que conceda la suspensión provisional o 

definitiva del acto reclamado, por lo que el recurso de queja procede cuando se 

trata del exceso o defecto en la ejecución del auto que conceda la suspensión, por 

lo tanto se presupone la existencia de un auto, que es una resolución judicial, en la 

cual el juez concede al quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto 

reclamado. 

En relación con las partes legitimadas para interponer el recurso de queja, 

la ley de amparo nos establece en el articulo 96 que la "queja podrá ser 

interpuesta por cualesquiera de las partes en el juicio o por cualquier persona 

que.· justifique legalmente que le agravia la ejecución o el cumplimiento de dichas 

resoluciones, así la ley de amparo establece que el tercero extraño puede 

interponer el recurso de queja en los casos en que la ley lo señale expresamente, 

s.iendo que los recursos, establecen que únicamente pueden ser interpuestos por 

las partes en el juicio de que se trate y no siendo la excepción el juicio de amparo, 

ya que nos establece que las partes en el juicio de amparo son únicamente: el 

quejoso o agraviado, la autoridad responsable, el tercero perjudicado y el 

ministerio público federal y en ningún momento se hace alusión al tercero extraño 

a juicio, corno parte dentro del juicio de amparo. 

Con la legitimación del tercero extraño a juicio para interponer el recurso 

de queja, las partes que figuraban en el juicio de amparo ya no son las mismas, 

por lo que es innegable el cambio de la parte recurrente. lo que no acontece con 

los recursos, pues en ellos las partes originales del juicio principal permanecen 

igual y no cambian. 
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Así mismo la relación jurídica procesal sufre un can1bio, ya que el recurso 

de queja no. se. establece entre las partes originales del juicio de amparo, sino que 

ahora la relación jurídica del recurso de queja se establece entre el tercero 

extrciño'a'JuiFiopO;.. Un lado, la autoridad responsable del exceso o defecto de la 

ejecuciÓ"n :deFauto' de suspensión y el juzgador federal, por lo tanto se establece 

una nue~é(~;;;la.;iéJn jurídica procesal. Y en relación con la litis sobre la que versa la 

queja ri6°.·;;;~ I~ litis original que diera materia al juicio de amparo, se trata de una 

liti~ nu~\l~:·que versa sobre el exceso o defecto en la ejecución del auto de 

suspÉi'n~ión del acto reclamado que se le concede al quejoso y el cual le causa un 

agravio, y en relación con los recursos en estos no cambia la litis, sigue siendo la 

misma del juicio principal, puesto que supone una revisión de la resolución 

impugnada. 

Por lo que respecta a la finalidad del recurso de queja en el amparo, esta 

es omisa o no se establece claramente su finalidad, puesto que no se estipula 

claramente cual es la finalidad del recurso de queja en el amparo, ahora bien los 

recurso tiene como finalidad modificar o revocar la resolución judicial, que se 

impugna, esdecir que la ley prevé que dicha resolución se confirme, pero esto no 

puede. ser: u;;. fin.·· en virtud de que nadie interpone un recurso con la finalidad de 

que se,;confirm;,; la resolución impugnada. En relación con este estudio se 

encu~nt~~:/uri~: característica , importante ya que el recurso de queja en el 
~ ,. ~-:. ,· 

supuesto.~que se trata, es un recurso intraprocesal ya que se puede interponer 

dentro'-.c1~r ... 'iúicio o proceso principal, lo mismo ocurre con los recurso ya que 
, ·.-- '· . ~- . 

estos¡.:son.intraprocésales, su interposición ocurre o sucede dentro del juicio o 

prÓceso principal, pero también pueden ser extraprocesales ya que se pueden 

interponer después de concluido el juicio o proceso principal. De acuerdo a lo 

anterior, los recursos pueden dar lugar a una nueva instancia, pero no a un 

proceso diferente, es decir, que el recurso se sigue estudiando y resolviendo 

sobre el proceso original, sobre la misma litis, pero el recurso de queja da lugar a 

un nuevo proceso, en virtud de que se trata de una litis diferente materia del juicio 

principal. 
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Habiendo hecho las anteriores consideraciones de derecho se dará paso al 

otro medio de impugnación relacionado con la materia de este estudio que son 

los incidentes impugnativos. 

Los incidentes impugnativos se definen como aquellas cuestiones 

secundarias y accesoria al juicio principal. Dichos incidentes impugnativos son 

medios de impugnación intraprocésales. por que nacen dentro del proceso, al litis 

no cambia es la misma del juicio principal, las partes permanecen iguales no 

cambian y la relación jurídica procesal no sufren cambios. El objeto de los 

incidentes impugnativos es impugnar actos judiciales y su finalidad consiste en 

anular dichos actos judiciales por ellos combatidos, por lo tanto se dice que los 

incidentes impugnativos son medios de anulación, como se dijo anteriormente el 

objeto de los incidentes es combatir actos judiciales, entendiendo por estas las 

actuaciones ordenadas por el juez pero ejecutados por empleados del juzgado 

como por ejemplo las notificaciones. 

·Por lo que respecta a los incidentes impugnativos y su relación con la queja 

materia de esta investigación, diré que en los incidentes impugnativos las partes 

y la. litis son las mismas del juicio principal y que por lo tanto la relación jurídica 

procei~~:I :--~·() sufre cambios, caso contrario con el recurso de queja que sufre 

carribio's'~;, '1a· litis, en las partes y en la relación jurídica procesal, que ya vimos 

ant~~ici~r:ri~r-lte cuando analizábamos a los recursos y su relación con el recurso 

de queja,·. 

As~}o_s).ncidentes impugnativos son medios de impugnación intraprocesles 

porque:.l"lªc~n y se resuelven dentro del mismo proceso, es decir, se inicia o se 

abre un jGic.io" pequeño o accesorio al juicio principal con las mismas partes, la 

misma litis del_juicio principal que no sufre cambios y el propio juez que emitió el 

propio acto reclamado resuelve. 
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Por lo tanto, las características que diferencia a los incidentes 

impugnativos con el recurso de queja en el amparo son el objeto y su finalidad, ya 

que los incidentes impugnativos tienen por objeto combatir los actos judiciales, es 

decir, aquellos que realiza el personal del juzgado ordenados por el juez, pero no 

ejecutados o realizados por el juez; y el recurso de queja en el supuesto 

anteriormente referido materia de la presente investigación, tiene por objeta 

combatir el exceso o defecto en la ejecución del auto que conceda la suspensión, 

por lo que estos combaten actos de autoridad, en relación con su finalidad los 

incidentes impugnativos son medios de anulación y tienen corno fin anular los 

actos judiciales, caso contrario con el recurso de queja en el amparo, el cual no 

establece su finalidad. 
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CONCLUSIONES 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

Una vez realizado el estudio anterior, y dado que su finalidad consistía en 

comprobar, si el recurso de queja por exceso. o defecto en la ejecución del auto 

que cor:iceda.· la· suspensión provisional o definitiva del acto reclamado, como 

incidente impugnativo. 

He llegado a las siguientes conclusiones: 

·PRIMERO.- Que el recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución del 

auto que co.nceda la suspensión del acto reclamado, no es un recurso aun 

cuando· Ía . ley de amparo lo refiera como tal, en virtud de que carece de las 

características fundamentales de la teoría de la impugnación que establece para 

los recursos como medios de impugnación, pues es, evidente que del estudio de 

la teoría ·de la impugnación se desprende que el recurso de queja previsto en el 

articulo 95 fracción 11 de la ley de amparo. no es recurso, ya que no encuadra 

d.e.nt~o el~ la. categoría de los recursos, toda vez que el recurso de queja, no tiene 

por . ot;>je~o · .... combatir resoluciones judiciales, tampoco tiene por finalidad el 

cor.'firr+í;;i·i',:·revCJcár o modificar: las partes procésales no son las mismas cambian; 

la'litiEi·f~~pcíi::'()es la misma, se trata de una litis nueva. Así, pues si el recurso de 

queja 'e;_~-:~;:; ÍTiedio de impugnación, este no participa en su totalidad de la 

nati.Ír~l~~a.ji.Írídica de los recursos, por lo tanto, la queja NO ES UN RECURSO. 

SEGUNDO.- El recurso de queja cuando se trate del exceso o defecto en la 
. . . 

ejecución del auto que conceda la suspensión del acto reclamado, no es un 

inC::idénte. impugnativo, toda vez que en estos las partes y la litis son las mismas 

del juicio principal y por lo tanto la relación jurídica procesal no sufre cambios, en 

cambio el recurso de queja sufre cambios en la litis, en las partes y en la relación 

jurídica procesal, 
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Así, rnisrno los incidentes impugnativos son medios impugnativos de 

anulación, es decir. que tienen corno finalidad anular los actos judiciales, y el 

recurso de queja no manifiesta cual es su finalidad .. por lo tanto el recurso de 

queja previsto en la fracción 11 del articulo 95 de la ley de amparo NO ES UN 

INCIDENTE IMPUGNATIVO, toda vez que no participa de las características 

esenciales de los incidentes impugnativos. 

TERCERO.- Por lo tanto, hago una propuesta. dirigida al poder legislativo, 

para reformar el recurso de queja en el juicio de amparo, estableciendo a esta 

corno una medida .de control disciplinario, en la cual las partes afectadas por el 

exceso º·defecto e~:la ejecución del auto de suspensión, tengan la posibilidad de ir 

a quejarsé,·.ante:un Órgano superior, [que puede ser el consejo de la judicatura), 

de l~s actcis}éiti'.ii.·~sti~en ilegales, por negligencias en el desempeño de sus 

func"iÓn·é~'Ü"~~¡~¡-;;¡~~~ en la ejecución de esos actos realizados por los empleados 

del• ju~~aJg_;\~e~;~{[~)cual se afecta la validez y eficacia del acto de autoridad 

conside?l"'ad()-)l~galJAsí pues pongo a consideración de los legisladores establecer 

un .. ~u~·vo;~r:G?~,.~¡~'iento en el cual se castigue a los empleados del juzgado a 

travé.s dé u¡..;a·~edida disciplinaria, estableciendo las formas para su tramitación. 

CUARTO .- ·o bien en este orden de ideas, pongo a consideración de los 

legi.sladª:r~E;';-~stablecer la finalidad del recurso de queja en el juicio de amparo, ya 

qu_e del .:8,studio realizado se estable que los recurso son medios de impugnación 

tendientes a 'confirmar, revocar o modificar resoluciones judiciales y los 

incidentes impugnativos son medios impugnativos de anulación, en la cual el 

juzgador que conoce de la impugnación solo puede decidir sobre la nulidad o 

validez dela acto impugnado, así el recurso de queja en el juicio de amparo 

carece de esa finalidad, 
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